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INTRODUCCION 

El objetivo de la presente tesis, cuyo tema es: "Aná

lisis jurídico de la afectación de terrenos por nuevos ce.!J. 

tros de población", consiste en señalar desde los orígenes 

de la tenencia de la tierra en M6xico hasta nuestros días, 

las formas de su establecimiento y regulación en cuanto a 

la afectación de terrenos que han sido invadidos por pers.!l, 

nas en asentamientos humanos irregulares para la construc

ción de sus viviendas; asimismo los organismos, dependen-

cias y entidades de la Administración Pública Federal que 

intervienen para su regularización con la aplicabilidad de 

la ley, para el otorgamiento de títulos de propiedad co- -

rrespondientes, a fin de que dichas personas tengan sobre 

su solar, su derecho legítimo y documentado que los ampare 

en propiedad a su asentamiento. 

Considerando que el estudio de la misma atiende a las 

necesidades colectivas en aquellas zonas urbanas, suburba

nas y rurales en donde se localizan asentamientos humanos 

espontáneos, cuyas personas han tenido que acudir a la in

vasi6n del terreno para construir su habitación detentando 

de tal manera la posesión sobre el terreno; por lo que so

bre esta exposici6n detallaremos las consecuencias jurídi

cas que con motivo de la invasión de terrenos han sido - -

afectadas las comunidades agrarias y/o propietarios que se 

ostentan con derecho a reclamar el decreto expropiatorio -

de regularización de los terrenos. 
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ASPECTOS HISTORICOS 

I.- FORMA DE TENENCIA DE LA TIERRA EN EL PUEBLO 
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4 

Es importante examinar en este capitulo, los va- -

rios origenes que ha tenido la propiedad privada de la tie

rra. La historia es un elemento auxiliar de primordial im-

portancia, para lograr un conocioiento certero de la vida -

i~stitucional mexicana, esta relevancia que es notoria tra

tándose de las instituciones agrarias, tomando en consider.!). 

ción que muchos de los principios reguladores de la antigua 

organización, sobreviven en la legislación vigente. Esto -

determina que el estudio histórico se inicie en la precolo

nia, raiz en que se apoya el desarrollo posterior del pue-

blo .de México. 

DISTINTOS TIPOS DE FOBHA DE TENENCIA DE LA TIEBRA. 

En la época prehispánica no se llegó a integrar un 

concepto bien definido sobre la propiedad¡ las palabras con 

que los-indios o naturales designaban las diferentes cla-

ses de tierra, correspondian a la calidad de quienes las 

poseían¡ asi tenemos las siguientes !armas: (1) 

Tlatocalalli •••••••••••• Tierras del Rey 

( 1 ) MENDIETA Y NUREZ, LUCIO.- "El Problema Agrario en Méxi
co".- Edit. Porrúa, s. A., 21a. Edición.- México 1986.
Pég. 13. 



Pillalli 

Altepetlalli 

Tierras de los nobles 

Tierras del pueblo 

:; 

Calpullalli •••••••••••••• Tierras de los barrios 

Mitchilmalli ••••••••••••• Tierras para la guerra 

Teotlalpan ••••••••••••••• Tierras de los dioses 

Entre los Aztecas, solamente el señor (Tzín), po

día disponer de la tierra ~omo propietario y ejercer la 

plena in re potestas (derecho de usar del fruto y de disp.2 

ner una cosa), el señor podía dejar la tierra para sí, 11~ 

mándese Tlacocalalli (Tlatoa, mandar. Calli, cosa), o la -

repartía entre los principales (Pipiltzín), siguiendo por 

regla general sus costumbres, pero estas tierras podían 

volver al poder del señor cuando éste lo desease. (2) 

Por lo tanto, podemos decir que en la época prec.2 

lonial la propiedad individual s6lo existía de hecho, pre

dominando la forma comunal en la propiedad de ia tierra. 

REGIMEN AGRARIO. 

La organizaci6n politice y social del pueblo azt~ 

ca en relaci6n con la distribuci6n de la tierra estaba ~º.!!!. 

prendida de la siguiente manera: 

I.- TIERRAS COMUNALES. 

(2) i'IENDIETA Y NUllEZ, LUCIO.- Opus Cit.- Pág. 19. 
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II.- TIERRAS PIJBLic;_s. 

De esas dos formas ce tenencia territorial, la 

que mayor importancia tiene en cuanto a su repartimiento 

es la comunal, que corresponde a los núcleos de poblaci6n, 

por los notorios vínculos con las instituciones agrarias -

contemporáneas. En ella distinguimos dos puntos fundamen

tales. (3) 

a) CALPULLI, o tierras del Calpulli que se divi-

dían en parcelas, cuyo usufructo correspondía a las fami

lias que las detentaban y las que eran transmitidas por h-2, 

rencia dentro de una misma familia. 

b) ALTEPETLALLI, que eran tierras de los pueblos. 

Con respecto a las tierras del Calpulli podemos -

resumir su naturaleza y régimen normativo en los siguien

tes puntos: 

1.- El Calpulli - en plural Calpullec, es unanim,i 

dad social y política que, originalmente significa "barrio 

de gente conocida o linaje antiguo", teniendo sus tierras 

y términos conocidos desde su pasado remoto. 

2.- Las tierras llru:iadas Calpullalli, pertenecían 

en comunidad al núcleo de poclaci6n integrante del Calpu

lli. 
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3.- Las tiarras del Calpulli se dividían en pare,!!_ 

las llamadas Tlalmilli, cuya posesi6n y dominio útil se 

otorgaba a las familias pertenecientes al barrio, siendo 

su explotaci6n en forma individual o familiar, pero de ni¡a 

guna manera colectiva. 

4.- Cada familia tenía derecho a una parcela que 

se le otorgaba por conducto, generalmen~e, del jefe de fa

milia. 

5.- El titular de la parcela la usufructuaba de -

por vida sin poder enajenarla ni gravarla, pero con la fa

cultad de tranamitirla a sus herederos. 

6.- Si el poseedor moría sin sncesi6n, la parcela 

volvía a la corporaci6n. 

?.- No era permitido el acaparamiento de parcela. 

8.- No era lícito otorgar parcela al que no pert,!!_ 

necia al Calpulli, ni enajenarlo a otro barrio. 

9.- Estaba prohibido el arrendamiento de parcelas, 

y los poseedores tenían la obligaci6n de cultivarlos pers,2_ 

nalmente. Sin embargo, de acuerdo a las costumbres del 

pueblo azteca era permitido con excepci6~, que un barrio 

diera en arrendamiento parte de sus tierras a otro, desti

nándose el producto del arrendamiento a gastos comunales -

del Calpulli. 

10.- El pariente mayor ·chinalcallec, con el consea 



se del Consejo de Ancianos hacía :a ~istribuci6n de las 

parcelas. 
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11.- El titular de una parcela no podía ser despo

seído de ella sino por causa jus~ificada. 

12.- El poseedor de una ~arcela perdía sus tierras 

si abandonaba el barrio para avecindarse a otro o era ex-

pulsado del clan. 

13.- Si el titular de una parcela dejaba de culti

varla sin causa legítima, durante dos años consecutivos 

era requerido y amonestado para que la cultivase, si el 

a~o siguiente no lo hacía perdía sus tierras que revertían 

al Calpulli. 

14.- Se estimaban motivos justificados para no cul 

tivar la tierra a los huérfanos, enfermos o ancianos. 

15.- Estaba estrictamente prohibida la interven

ci6n de un Calpulli en la tierra de otro. 

16.- Se llevaba riguroso registro de las tierras -

que correspondían a cada barrio, y dentro de éste a cada -

poseedor en papel (amatl), con inscripciones jeroglíficas. 

Altepetlalli.- Eran co=o ya habíamos mencionado, 

tierras de los pueblos en que se encontraban enclavados 

los barrios, trabajados colectivBI:lente por los comuneros 

en horas determinadas y sin perj~icio de los cultivos de 



sus parcelas, cuyos productos se destinaban a realizar -

obras de servicio público e interés colectivo, y al pago 

de tributos, y con los productos restantes se integraba un 

fondo común que dio origen a las cajas de comunidad que r~ 

glament6 en la colonia la legislaci6n de indias. 

En lo que se refiere a las tierras públicas, eran 

aquéllas destinadas al sostenimiento de instituciones u 6.i:: 

ganos del gobierno, que financiaban la función política, -

de las cuales señalaremos los siguientes tipos: 

1.- Tectantlalli, tierras cuyos productos se des

tinaban a sufragar los gastos motivados por la conserva- -

ci6n, funcionamiento y cuidado de los palacios Tlacatecu-

tli. 

2.- Tlatocalalli.- Tierras cuyos productos se de.!!. 

cinaban al sostenimiento del Tlatocán o Consejo de Gobier

~o y altas autoridades, en este grupo quedaban comprendí-

das las ~ierras que se otorgaban algunos funcionarios, pa

ra sostener su cargo con dignidad. 

3.- Mitlchimalli.- Tierras cuyos frutos se desti

::.aban al sostenimiento del ejército y gastos de guerra. 

4.- Teotlalpan.- Q;ue eran aquellas áreas territo

=~ales cuyos productos se destinaban a sufragar los gastos 

::.otivados por el sostenimiento de la funci6n religiosa o -

culto público. 
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5.- Tierras de los señores.- Estas tierras inte

graban dos grupos: 

a) Pillalli, 

b) Tecpillslli. 

Las referidas tierras se otorgaban para recompen-

sar los servicios de los señores,lós dos tipos correspon-

den al mismo género por su idéntica naturaleza. Los Pill.!!. 

lli eran posesiones otorgadas a los Pipiltzín, con la fa-

cultad de transmitirlas por herencia a sus descendientes; 

en tanto que los Tecpillalli se otorgaban a los señores 

llamados Tecpantlaca, que servían en los palacios del Tla

catecutli o jefe supremo. 

Se puede observar que la distribuci6n anterior se 

hacía en funci6n de las instituciones que sostenían con su 

usufructo; eran tierras cultivadas por mscehuales, labrad.2, 

res, asalariados o aparceros o msyeques. 

Es importante mencionar la existencia de las tie

rras llamadas Yahutlalli, eran tierras recién conquistadas 

por los aztecas, las cuales la autoridad correspondiente -

no había dado un destino específ'ico, encontrándose a disp.2, 

sici6n de las autoridades, se les equipara a las tierras -

que, en la colonia recibieron el nombre de realengos, y 

que en la actualidad se les denomina como nacionales o bal 

díos. (3) 

(3) LEMUS GARCIA, RAUL. - "Derecho Agrario Mexicano".
Edit. LIMSA, 2a. Edici6n.- México 1978.- Pág. 91 a 95. 
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En esta época a la que nos he~os re~eri1o en una 

forma somera, es indudable que la restituci6n como figura 

jurídica agraria no existi6, ya que su presupueste, el de.§. 

pojo de tierras de labor en contra de ll!: estatutc legal, -

no parece haberse presentado. En cambie. la i~séituci6n -

de la dotaci6n de tierras si se configura, se nota de tal 

manera con toda claridad en este período hist6rico, ya que 

el Chinancallec o Calpullec, en su carácter de jefe del 

Calpulli, era el encargado de suminist:'Sr a cada ::ueva fa

milia una parcela para el cultivo y sos~eLimiento, ya sea 

de aquellas que habían sido abandonadas o tomándola de las 

que constituían el llamado Altepetlalli. Desgraciadamente 

salvo las reglas, ignoramos la forma e~ ~~e se l~eva a 

efecto la dotación, siendo precisable la obli5aci6n de cu1_ 

tivar la tierra y las sanciones que se aplicaban en caso -

de incumplimiento. 



2.- FORMA DE TENENCIA DE L'. ::.::;.~ EN LA EPOCA 
COLONIAL. 
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LAS BULAS DE ALEJANDRO -;-:. .- El 4 de mayo del año 

¿e mil cuatrocientos noventa y ~=es, nos indica el Maestro 

ces~s Silva Herzog, meses después :.el descubrimiento de 

.<::érica por Crist6bal Col6n, oc·1==i6 un acontecimiento de 

itportancia para la historia de A::érica. Ese día se expi

¿:6 la Bula Noverint Universi, ¿e: Papa Alejandro VI, re

~resentante de dios ante los hont=es. Dirigida a los Re

;¡·es de España en la que don6 a :s =arena española las is

l~s y tierras firmes que ya había:: sido descubiertas y las 

q~e en el futuro se descubrier&.!'.. En esa célebre bula se 

~e:;;oosit6 el derecho de propieda:. ;:- dominio de los monarcas 

españoles sobre los inmensos terr:~orios del nuevo conti-

nente. 

Los te6logos y numerosos escritores opinaban que 

sélo otorg6 a los reyes cat6licos, la facultad de conver

tir a los indios a su religi6n, c3s no el derecho de pro-

~iedad sobre sus bienes y señorics. 

Al respecto y en contrc·.-e:-sia con los te6logos r~ 

fe=idos, notables juristas de la época afirmaron que la B.J! 

ls de Alejandro VI, dio a las re~es cat6licos la propiedad 

s::soluta y la plena jurisdicción .sobre los territorios y -

~.s.":itantes de las indias. 



Cualquiera que sea la interpretaci6~ que se le 

q~iera dar a este documento, es evidente que el Papa no t~ 

n!a ning{m derecho de disponer del continente ya descubie~ 

to. Pero según la época y dado el espíritu religioso del 

p•;eblo español, la Bula de Alejandro VI fue el verdadero -

y único título que justific6 la ocupaci6n de las tierras -

de indias por las fuerzas reales de España; quienes no CO,!!. 

quistaban las tierras descubiertas, sino tomaban posesi6n 

de ellas en nombre de los reyes y para los reyes de Es?a-

ña. (4) 

Al respecto dice D. Luis González Obreg6n en su -

lioro "Los Precursores de la Independencia de México", es

to revela la desmedida ambici6n que condujo a los conquis

tadores a tierras americanas, y así lo demuestra la campe,!!. 

saci6n que por sus eminentes servicios se diera al propio 

Hernán Cortés, al adjudicarle el título de marqués del va

lle de Oaxaca, a quien le dieron el señorío 23 villas con 

25,000 vasallos, comprendiendo además los valles de Méxi-

co, Toluca, Cuernavaca y Oaxaca. Los reyes de España al -

parecer, nunca tuvieron la intenci6n de reducir ~la escl~ 

\'i tud a los indios, sino por el cor.trario, fue de gran - -

preocupaci6n para ellos l~ libertad y las mejores condici.!l. 

nes de vida para los aborígenes, dictando para tal efecto, 

7arias leyes que los protegiesen; sin embargo, les repro-

chaban que a sabiendas de que estas leyes no se cumplían, 

(4) SILVA HERZOG, JESUS.- "El Agrarismo Mexicano y la Re-
forma Agraria".- Edit. Fondo de Cultura Econ6mica.-3a. 
Edici6n.- México 1959. 



!".·;,nea pusiera= remedio a la iescé. ediencía que hacían las -

autoridades encargadas de aplica=las. 

Así fue que los con~uis~adores, lejos de preocu-

parse por ci-.·ilizar a los nsti·:cs, los trataron como anim,!!. 

les, explotándolos sin moderación en provecho propio. De 

igual manera, dice el mismo his~~=iador que Cortés, al so

juzgar a nuestro país, nunca e'-co~tró mejor recompensa pa

=9 sus soldados que los repa=~~~entos y encomiendas, en-

~ontrándose entre estas, los ::.istlos indios que se daban c,g, 

mo regalo, como si fueran bestias de carga. (5) 

De esta forma los espa.i'..oles tomaban posesión de -

las tierras ya descubiertas er. r.cmbre de los reyes, y esp_!!. 

cificaba la propia ley que r.o se usase la palabra conqui.§. 

ta, sino la pacificación y población; de tal manera que 

los soldados ocupaban lo que e::i •:irtud de la bula de refe

~encia ya era propiedad d~ los ~spañoles. 

Además de las Bulas de Alejandro YI, en las que -

como ya mencionamos existió el predominio total de la cor.Q. 

na española sobre América, complementándose con la ley del 

~4 de septiembre de 1519, expedida por Carlos V, en la que 

se fundó el Derecho de Propiedad sobre la Nueva España, y 

demás justos y legítimos de=echos y títulos que a contiDU,!!. 

(5) GO!IZALEZ OBREGON, LUIS.- "Los Precursores de la Inde
pendencia Mexicana".- Edit. Patria, s. A., 10a. Edi-
ción.- México 1980.- Pág. 25 a 27. 
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~i6n se expresan: 

Si los indios o labradores en el desempeño de su 

trabajo y del comercio no se sometían a los españoles, en

-:onces debían ser tratados como "perfiles e:-.el!ligos y car-

gar sobre ellos todo el peso de la guerra y despojarlos, -

reducirlos a cautiverio y destituir a los ar.tiguos señores, 

es•ableciendo otros nuevos; pero moderadSl!lente, sin embar

;;;=, y según el asunto y de las injurias que se tratara". 

Teniendo el derecho de predicar los cristianos P.!2. 

drían hacerlo, pero si los bárbaros se oponían, por la -

f~erza los españoles podían declarar la guerra y obligar a 

és-:os a desistirse de semejante injuria. Pero si los bár

taros permitían predicar libremente la fé cat6lica era lí

cito, pero no podían los mismos bárbaros declararles la 

s~erra o bien ocupar sus tierras. 

Los españoles podían prohibir a los naturales to

da costumbre, ritos o leyes inhumanas, pues debían defen--

der a los inocentes de una muerte injusta. Esto nos expl_:h 

ca el interés que tuvieron los españoles en citar, propa--

lar y exagerar en algunos casos, los sacrificios humanos -

atribuídos a los aborígenes mexicanos. (6) 

(6) 

EL PATRIMONIO REAL.- Las diversas categorías de -

CHAVEZ PADRON, MARTJ!A.- "El Derecho Agrario en México". 
Edit. Porrúa, s. A.- 3a. Edici6n.- México 1982.- Pág. 
153 a 156. 
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propiedad que la corona de Esps.f.~ estableci6 en la colonia 

y para cuya legalizaci6n se expidi6 una serie de cédulas y 

disposiciones que emanaban del =~~. contemplándose el pa-

trimonio real, mismo que se constituía por tres clases de 

bienes: 

a) Patrimonio del Estado.- Este se componía de 

rentas y derechos con que estaba dotado el tesoro real, 

que servían para cubrir los gastes de administraci6n, or

den y defensa del reino. 

b) Real patrimonio.- E=!lll aquellas propiedades, 

rentas y derechos con que estaba dotada la casa real para 

sus gastos. 

c) Patrimonio Privado del Rey.- Eran aquellos 

bienes que el Rey poseía como pe=sona privada, ya sea he-

rancia, donaci6n o legado, compra o cualquier título de C.!!., 

rácter personal. (?) 

De esta forma los reyes españoles dispusieron 

siempre de los territorios de indias como propios, tal co

mo lo señalaban en sus expedicio~es de cédulas que en unas 

decían que eran de su propiedad ~articular y en otras ha

blaban que del mismo territorio ~=an pertenecientes a la -

corona real. 

(7) ~iENDIETA Y NllilEZ, LUCIO.- ~us Cit.- Pág. 37 y 38. 



En cédula que fué expedida el 12 de novieo~re de 

15?1, dice: "Por habernos sucedido enteramente en el servi 

cio de las indias y pertenecer a nuestro patrimonio y cor.9_ 

na real los baldíos, tierras y selvas, etc. 11
, observándose 

claramente· la confesi6n en la misma ley, la forma en que -

loe reyes de España se ostentaban como propietarios del t,2_ 

rritorio de indias. Por otro.lado cabe hacer la aclara- -

ci6n que las contradictorias cédulas no podían servir de 

apoyo a la forma patrimonialista del estado, que consider.!!_ 

ba a las tierras de indias como propiedad privada de los -

reyes de España. 

La Bula de Alejandro VI, no solamente dio la pro

piedad de las tierras sino que también, y al mismo tiempo, 

les otorg6 la soberanía y la jurisdicci6n sobre el territ.2 

rio. 

Cabe hacer la aclaraci6n que esta forma de obte-

ner la propiedad no es idéntica a la que se pudiera tener 

sobre un bien inmueble, como no puede ser considerado el -

descubrimiento, conquista y dominaci6n como hechos de or

den privados; sino que entran forzosamente por su propia -

naturaleza dentro del orden del Derecho Público. 

EL REPAR'.1:0 DE TIERRA EN LA COLONIA.- Tan pronto -

como se logr6 la conquista de I-iéxico, y para asegurar la -

subsistencia de los conquistadores, se les comenz6 a dotar 
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de tierras y un número sui'iciente, con el objeto aparente 

de que los instruyeran a la religi6n cat6lica, pero en re.!!. 

lidad era para que fuesen ayudados por ellos, para la ex-

plotaci6n de los campos que les hubiere tocado en suerte, 

siendo este acontecimiento el primer acto para que se con.§. 

tituyera la propiedad privada de la tierra, reparto que 

los reyes confirmaban haciéndolo directamente, como es el 

caso de Hernán Cortés, a quien como ya dijimos se le asig

naron extensos territorios y derechos sobre los habitantes, 

en pago a sus servicios prestados. 

Más tarde vienen las llamadas Mercedes Reales, 

las cuales eran otorgadas en virtud del Derecho de Propie

dad de la Corona a los que solicitaban; pero no debe con-

fu.~dirse con los primeros repartimientos, ya que a pesar -

de que estos repartimientos fueron confirmados por cédulas 

reales, no tienen el carácter de una donaci6n, sino más 

bien se consideraban como '.Ula remuneraci6n que se daba por 

los servicios prestados a la corona. 

Las Mercedes Reales vienen a ser simples donacio

nes con el objeto de estimular a los españoles para que c_g_ 

lo~izaran el territorio conquistado. 

Sobre este particular, la disposici6n más antigua 

es la ley para la distribuci6n y arreglo de la propiedad, 

dada el 18 de junio de 1513, la cual expresaba: "Porque 
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nuestros vasallos se alientan al descubrimiento y pobla- -

ci6n de las indias y pueden vivir con la comunidad, convi

vencia que deseamos; es nuestra voluntad que se pueda re

partir y se repartan casas, solares, tierras, caballerías 

y peonías, a todos los que' fueran a poblar tierras nue'las, 

en los pueblos y lugares que por el Gobernador de la nueva 

poblaci6n le fuesen señalados, haciendo distinci6~ entre -

escuderos y peones y los que fueren de más grado y mereci

miento, les aumenten y mejoren atendiendo a la calidad de 

sus servicios, para que cuiden de la labranza y crianza. 

A estos repartos son a los que se les di6 el nom

bre de me=cedades, puesto que para que fueran válidas, era 

menester que se confirmaran por una disposici6n real llam~ 

da "Merced". (8) 

Al respecto la Doctora Martha Chávez Padr6n nos -

indica, en su obra "El Derecho Agrario Mexicano", que Ber

nal Díaz del Castillo relat6 c6mo Cortés reparti6 las tie

rras de la Nueva España a sus soldados y a otras personas, 

sin sujetarse a determinadas medidas. 

Las tierras mercedadas podían darse según las me

didas establecidas del 18 de junio y 9 de agosto de 1513, 

existi..endo a su vez varia.a ordenanzas aclaratorias como 

las del Virrey Antonio Mendoza en 1536, las del Virrey de 

Gast6n de Peralta &n 1567, la del Virrey don Martín de En

riquez del 25 de enero de 1574 y 1580 y las del Virrey don 

(8) MENDIETA y NU!l'Ez, LUCIO.- Opus Cit.- Pág. 42. 
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Alvaro Manrique de 1589, consisc~endo tal medida de tierra 

por caballería de 300 hectáreas aproximadamente, que algu

nas personas creen que es el antecedente de la gran hacie.!J. 

da mexicana. 

Siguiendo en este orde~ de propiedad de tipo indi 

vidual de la tierra, aparece la peonía, que era una medida 

de tierra que se le daba en merced a un soldado de infant.!!. 

ría. Sus medidas de igual forma se fijaron por las 6rde

nes del 18 de junio y 9 de agoste de 1513; la peonía en su 

extensi6n de tierra consistía en "'1Ja quinta parte de una -

caballería, que según González de Cosio su totalidad abar

ca algo menos de 50 hectáreas. 

Las Suertes: era un solar para labranza que se 

les otorgaba a cada '-lllO de los colonos de las tierras de -

una capitulación o en simple merced, y que tenían la exte.!l. 

sión que según el Doctor Lucio Nendieta y Núñez era de 552 

varas de largo por 276 varas de ancho, y una superficie de 

152 352 varas o sea: 10 hectáreas, 69 áreas y 88 centi

áreas. 

Aparece también la compraventa como forma de 

transmitir la propiedad a los particulares de aquellas ti~ 

rras que eran pertenecientes al tesoro real. 

La Confirmación.- Q;ue consistía en un procedimie.!J. 
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~o mediante ei cual el rey de España confir~sba la tenen-

cia de la tierra de alguien que careciera de algún título 

sobre ella o se la hubieran expedido en forma indebida. 

Por Último tenemos la F:::-escripci6n Positiva de la 

~ierra.- Que eran aquellas tierras que las personas tenían 

en posesi6n de buena o mala fé y según la ley del 15 de º.!l. 

tubre de 1754, Fernando VI dis~uso que para acogerse a la 

composici6n bastaba "la justificaci6n que hicieren de aqu,2_ 

lla antigua posesi6n como título de justa prescripci6n". -

(9) 

A continuaci6n veremos las Instituciones que com

prendían las propiedades tanto de tipo individual como de 

tipo comunal.- Cabe señalar que no todo el territorio de 

la Nueva España estaba comprendida en forma de mercedes, -

pues muchos se reconocieron en propiedad a los pueblos de 

indios y muchos otros fueron vendidos a particulares y a -

los pueblos, y compraron tierras los que, habiendo recibi

do una merced, deseaban poseer más de lo que por ella les 

correspondía, y los que se apoderaron, sin título alguno 

de las tierras propiedad de la corona, con el objeto de 

~ue le fueren reconocidos sus derechos sobre ellos, apare

ciendo de esta forma la composici6n, que era una institu-

ci6n mediante la cual algunos terratenientes se hicieron -

de tierras realengas o de otros particulares, obteniendo -

(9) CHAVEZ PADRON, MARTHA.- "El Derecho Agrario Mexicano". 
Edit. Porrúa, S. A.- 3a. Edici6n.- Héxico 1980.- Pág. 
163 y 164. 
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un ingreso el tesoro Real por =e~larizar la titulaci6n 

por disposici6n del año 1631, e:: donde se dispuso que "los 

que hubieran introducido y usur~ado más de lo que les per

tenece, sean admitidas en cuanto al exceso a moderada com

posici6n y se les despachen nue•:os títulos". 

El beneficio de la co~;osici6n consistía en que -

los poseedores que tenían 10 años de serlo y si lo acredi

taban en forma testimonial y que tal solicitud no perjudi

cara a los indios, deberían de ;agar una suma moderada que 

se fijara como valor a la tier=a. Haciéndose el procedí-

miento en forma verbal ante Ministros, Subdelegados de las 

audiencias y nombrándose comisiones para determinar el va

lor de las tierras, señalándose por ordenanza del 4 de di

ciembre de 1786, que señaló tan~o a los intendentes como a 

la junta superior de hacienda como tribunal de confirma- -

ci6n, revisi6n y apelación. (10) 

Asi pues, la composicién fue una Institución cu-

yes lineamientos han repercutido hasta la actualidad. 

Dentro de esta forma intermedia del reparto de 

tierras apareci6 lo que se conc~e como Capitulaciones, 

que eran las porciones de tierra que se le asignaban a una 

persona que se comprometía a co:onizar un pueblo, y en el 

que Felipe II dispuso "el término y territorio que se die-

(10) CHAVEZ PADRON, MARTRA.- O;:~s Cit.- Pág. 165 y 166. 
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re por capitulaci6n se reporta e~ la forma siguiente: Sá-

quese primero lo que fuere menester para los solares del -

pueblo, el ejido competente y dehesa en que puedan pastar 

abundantemente los ganados que han de tener los vecinos, -

más otro tanto para propios del lugar; el resto del terri

torio se haga en 4 partes: la una de ellas que escogiese, 

sea para el que está obligado hacer el pueblo y las otras 

tres se reparten en suertes iguales para los pobladores". 

Podemos ver con claridad, según la disposici6n B.!!, 

terior, que el capitulador obte=ía tierras mediante la ca

pitulaci6n a título particular, así como los colonos que -

poblaron ese pueblo obtenían sue~tes o tierras de reparti

miento. 

La propiedad de tipo comunal.- Cuatro formas de -

propiedad encontramos en este tiempo: el fundo legal, el -

ejido, los propios y las tierras de común repartimiento. 

El fundo legal, era el terreno donde se asentaba 

la poblaci6n, o sea el casco del pueblo, componiéndose con 

su iglesia, edificios públicos y casa de los pobladores, -

según la ley VII, título VII, libro IV de las Leyes de In

dias, dictadas por Felipe II. Se orden6 que lo primero 

que se sacaría al formar un poblado, serían los solares 

del pueblo, que viene a ser lo que se conoce como fundo l~ 

gal. Esta denominaci6n aparece posteriormente con la céd,!! 

la del 26 de mayo de 1567, en donde el Virrey Márquez de -
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Falces, conde de Santieste·:)an, señal6 que para el fundo l~ 

gal debían medirse 500 varas y prohibi6 que se hiciera me.:i;:, 

ced que no distasen de los mismos pueblos y casas "500 -:a-

rasº. 

La Real Cédula del 4 de junio de 1687 aument6 600 

varas la medida para que los indios no estuvieran limita-

dos en su vivienda y siembra, incluso podían aumentar tal 

cantidad si la vecindad f·.:era más que ordinaria, por lo 

que se hizo notar de inmediato las protestas de los españ,2 

les, quienes hicieron que la anterior cédula se modificara 

mediante la Cédula Real ·del 12 de julio de 1695, en la que 

se dispuso que las 600 varas se co~taran desde el centro -

de los pueblos, desde la ~glesia más no de la Última casa, 

quedando esta medida como definitiva que eran 600 varas a 

los cuatro vientos. (11) 

El ejido y dehesa.- Era la extensi6n que venia a 

comprender las tierras de ~so común y que se encontraban a 

la salida de los pueblos. El Doctor Mendieta y Núñez cita 

la definici6n de la palabra ejido que "es el campo o tie-

rra que está a la salida del lugar y no se planta ni se l.!!. 

bra, es común a todos los vecinos y viene de la palabra l.!!. 

tina "Exitus" que significa: salida, pues era necesario 

que los pueblos tuvieran -..ma cierta extensi6n de tierra 

donde pudieran pastar sus ganados". ( 12) 

(11) CHAVEZ PADRON, MARTRA.- Opus Cit.- Pág. 167. 

(12) MENDIETA Y NUllEZ, LUCIO.- Opus Cit.- Pág. 72. 
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Los pueblos de fundaci6n indíge=& te=ían tierras 

ya repartidas entre las familias que las habi"aban; éstas 

y las que se les dieron para labrarse por disposici6.n de -

mercedes especiales constituyeron las llamadas "Tierras de 

Repartimiento", que se daban en usufructo a las familias -

que habitaban los pueblos. 

En cuanto a los propios, podemos decir que desde 

la época del Cslpulli tenía cada barrio dete::l!linada parce

la que se cultivaba colectivamente, destinando los produc

tos de la misma para gastos públicos. 

Durante la época colonial también los pueblos es

pañoles poseyeron, por disposici6n de :os reyes, terrenos 

que se destinaban para lo mismo. A esta clase de terrenos 

se les dio el nombre de propios, s6lo que en vez de culti

varse colectivamente como en la época de los Aztecas, se -

daban en arrendamiento por los ayuntamientos que eran los 

encargados de su administraci6n. 

La propiedad durante ls época colonial, desde un 

principio se organiza desigualmente, trayendo consigo el -

acrecentamiento de la propiedad individual de los españo-

les y la decadencia paulatina de la propiedad de los in- -

dios. Se caracteriz6 esta época por una lucha entre los -

grandes y pequeños propietarios, de los cuales los indíge

nas, como Último refugio, se redujeron a su fundo legal. -
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Así lo demuestra la real cédula ~el 31 de mayo de 1535, d,i 

rigida por la reina de España, al primer Virrey de México: 

"Y soy informada que algunas personas de las que tienen i!l, 

dios más atributos de derechos de los que están casados y 

les han tomado y ocupado muchas tierras y heredades, y les 

ponen imposición sobre ellas". (13) 

La concentración de bienes raíces en manos del 

clero no sólo afectaba a la economía de la Nueva España 

provocando el consiguiente malestar social, sino que ade-

más afectaba al erario público, puesto que la iglesia goz.!!. 

ba de varias exenciones. Esto motiv6 que las autoridades 

españolas asi como el propio Papa dictaran diversas provi

dencias para.impedir tal concentración territorial. En 

efecto, Paulo III expidió un breve en 1537 prohibiendo que 

la iglesia adquiriere bienes raices en perjuicio de los i!l, 

dios; el 24 de octubre de 1576 por cédula real, se dispuso 

que ningún monasterio de frailes o monjas adquiriesen más 

bienes, rentas ni granjerías que los que ya tuvieren. Es-· 

ta orden fue reiterada por cédula del 31 de mayo de 1631. 

Con posterioridad, por motivos políticos, en 1767 

Carlos III ordenó la expulsi6n de los Jesuitas de sus dom,i 

nios; y por Real Cédula del 26 de marzo de 1769 mand6 a 

enajenar todos sus bienes. Con este prop6sito se estable

ci6 en la Nueva España un depositario general para el res-

(13) MENDIETA Y NU!Ez, LUCIO.- Opus Cit.- Pág. 73, 
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guardo y manejo de los bienes confiscados. 

De tal forma que el 27 de agosto de 1795 se impu

so una alcabala de 15% sobre el valor de los bienes raíces 

que adquiriere el clero, y con posterioridad el propio rey 

Carlos IV ordenaba la enajenación de bienes pertenecientes 

a hospitales, cofradías, hospicios, casas de exp6sitos y -

obras pías para cubrir deudas motivadas por la guerra. 

Es peculiar de la época colonial el desarrollo de 

latifundios gracias a la gran extensión de las mercedes y 

a la facilidad con que se titularon enormes extensiones de 

tierra que fueron apropiadas sin derecho als.:no; por consi 

guiente, fue ~uy natural que de este sistena brotara la m~ 

lísima organizaci6n social que trajo tan fatales consecuen 

cias en la >i~a posterior del país, creando ~a desigualdad 

social que prevaleci6 en la Nueva España. 



28 

3.- MEXICO INDEPENDIENTE Y PORFIRIATO. 

La guerra de independencia.- Sus principales ca,!!_ 

sas fueron, según varios autores, la condici6n de desigual 

dad y de miseria en que se coloc6 al país por conducto de 

la supremacía del poder espiritual de la iglesia y por la 

serie de privilegios que se le concedieron a los conquist.!!. 

dores. Al respecto, el bar6n de Humboldt afirmaba "es el 

país de la desigualdad, en ninguna parte tal vez, haya una 

distribuci6n más triste de las fronteras de la civiliza

ci6n, de la cultura, del terreno y de la poblaci6n. (14) 

Don Manuel Abad y Queipo, obispo de Michoacán, en 

sus memorias y representaciones dirigidas al Gobierno Esp.!!. 

ñol, se expresaba en los siguientes términos: "Los españo

les compondrán una décima parte del total de la poblaci6n 

y ellos solos casi tendrán toda la propiedad y las rique-

zss del reino. En consecuencia, no existen graduaciones o 

medianias, todos son ricos o miserables, nobles o infames" 

(15) 

La lucha por la independencia trae consigo cam- -

bias inmediatos de una doble naturaleza. Unos consisten -

en otorgar al pueblo ciertas libertades, como la abolici6n 

del tributo y de la esclavitud que el propio Hidalgo decr.!!, 

ta y que culminan en la afirmaci6n del principio de la li

bertad del hombre y de la soberanía popular, y otras se e!_ 

(14) TEJA ZABRE, ALFONSO.- "Morales Caudillo de la Inde-
pendencia" .- Edit. Libros de M¿xico.- 5a. Edici6n.
Toluca, Edo. de México, 1979.- Pág. 85 a 89. 

(15) i·l:s:::;:;:;:ETA Y i:ullEZ, LUCIO.- Opus Ci~.- Pál". ?O :r 91. 
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presan en la destrucci6n física, incluso masiva de la ri

queza existente, lo que repercute en la condición econ6mi

ca que prevalece en las siguientes 3 6 4 décadas. 

La revoluci6n que estall6 en septie~cre de 1810, 

escribía el Doctor Mora, ha sido tan necesaria para la COB, 

secuci6n de la independencia, como perniciosa y destructo

ra del pais. Los errores que ella propagó, las personas -

que tomaron parte o la dirigieron, su larga duración y los 

medios de que se valieron para obtener el triunfo, todo ha 

contribuido a la destrucción de un país que en tantos años 

como desde entonces han pasado, no ha podido aún reponerse 

de las inmensas pérdidas que sufrió. (16) 

Posteriormente fueron dictadas otras disposicio--

nes por las autoridades con la idea de atraerse a los in-

dios, pero füdalgo había dado ya el "grito" y el llamado -

no se hizo esperar; las m~sas de campesinos pobres, de jo~ 

naleros sin trabajo, de humildes artesanos, de vagabundos, 

que no sabían a punto fijo de donde vienen ni a donde van, 

de indios y castas, las que al lanzarse a "matar gachupi--

nes 11
, saquea.2." e incendiar las fincas de los ricos, de los 

ricos españoles como mexicanos; las que al tomar y en par

te destruir ciudades y haciendas, contribuyen decisivamen

te, y en un sentido hist6rico y profundo, positivamente 

sin duda, a destruir la vieja sociedad, a agudizar la lu-

(16) AGUILAit MONTEVERDE, ALONSO.- "Dialéctica de la Econo-
mía Mexicana".- Edit. Nuestro Tiempo.- 12a. Edici6n.
México 1977.- Pág. 62 y 63. 
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cha, a modificar el sistema económico y a crear la nue-ra -

estructura de clases sobre la cual descansaría el país en 

· adelante. 

La preocupación social de Hidalgo, se advier~e 

desde sus pril:eros actos legislativos en su calidad de Ge

neralísimo de América. Ya que los que primero lucharon 

por la Independencia de España en este continente, lo hi-

cieron pensru:do en la libertad de toda América y se se=- -

tían libertadores, no de una provincia o región determina

da, sino de los inmensos territorios que habían sido ~:n-

quistados por España en los últimos años del siglo XV y en 

el transcurso del XVI. 

En Gaadalajara, el 5 de diciembre de 1810, ss ex

pide el primer decreto agrarista, que a la letra dice: 

"Don Miguel Hidalgo y Costilla Generalísimo de .Américs". 

"Po:- el presente mando a los jueces y justic;.as -

del Distrito de esta Capital, que inmediatamente procedan 

a la recaudación de las rentas vencidas hasta el dia, por 

los arrendatarios de los terrenos pertenecientes a las co

munidades de los naturales, para que enterándolos en la C.!!. 

ja Nacional, se entreguen a los naturaleslas tierras para 

·su cultivo, para que en lo sucesivo puedan arrendarse, - -

pues es mi voluntad que su goce sea únicamente a los natu

rales de sus respectivos pueblos. (17) 

(17) MEDINA, filLARIO.- "El Liberalismo y la Reforma ei:. :1éxi, 
co" .- Exposición de Silva Herzog, Jesús.- Edit. ~:::ido 
de Cult·.~:-a Económica, 2a. Edición. México 1972. 
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Se observa en este ordenamiento el interés por la 

suerte del aborigen y una cierta preocupaci6n por los pro

blemas derivados de la tenencia de la tierra que Hidalgo -

siempre proclam6. 

Dentro de esta lucha por la Independencia de Méxi 

co, se une Don José María Morelos y Pav6n, quien sumado a 

la causa insurgente, asumi6 la Jefatura de la Lucha por la 

Independencia después del fusilamiento de Hidalgo, sdqui-

riendo de inmediato prestigio por sus hazañas en todo el -

territorio de la Nueva España. 

Quizá Morelos, como algunos autores indican, tuvo 

ideas mucho más radicales y ajustadas a la realidad nacio

nal de las que tuvo el Cura Hidalgo. 

Al reunirse el Congreso de Chilpancingo, Morelos 

pensaba que: "La soberanía dimana inmediatamente del pue-

blo. Las Leyes deben comprender s todos sin excepci6n de 

privilegiados. Como la buena ley es superior a todo hom-

bre, las que dicte nuestro Congreso serán tales, que.obli

gan a la constancia y patriotismo, moderan la opulencia y 

la indigencia, de tal suerte se aumenta el jornal del po-

bre, que mejoren sus costumbres, alejen la ignorancia, la 

rapiña y el hurto. (18) 

Se ve también claramente la forma en que Morelos 

(18) MEDINA, HILARIO.- Opus Ci~.- Pág. 670. 
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se interes6 er. el bienestar de los indígenas, con la opi

ni6n de que al elevar el jornal de los pobres, éstos mejo

raran sus costumbres, sus conocimientos y se alejaran del 

vicio y de la ociosidad. 

En cuanto a la tenencia de la tierra, ordena el -

mismo Morelos a los jefes militares que estaban a su mando 

que: "deben también inutilizarse todas las haciendas gran

des, cuyas tierras laborales pasen de dos leguas c~ando ml! 

cho, por que el beneficio de la agricultura consiste e~ 

que muchos se dediquen con separaci6n a beneficiar \11' cor

to terreno, que puedan asistir con su trabajo e industria 

y no en que U!l solo particular tenga mucha extensi6n de 

tierras infructíferas, esclavizando a millares de ger.te P.!!. 

ra que cultiven por fuerza en la clase de agañes o escla-

vos, cuando puedan hacerlo como propietarios de un terreno 

limitado, con libertad y beneficio suyo y del pueblo. (19) 

De este modo Morelos tenía claramente una visi6n 

precisa de los problemas vitales de México, quien además 

de su inmensa gloria militar se empeñ6 por disminuir las -

injusticias sociales y acabar con los injustos privilegios 

de que estaban envestidos los españoles. 

Así pues, conseguida la Independencia de México -

por la insurgencia, los nuevos gobiernos procuraron ~esol-

(19) MEDINA, ::ULARIO.- Opus Cit.- Pág. 670 y 671. 
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ver el problema agrario; desde un punto de vista diferente 

al que predomin6 en la época colonial. 

La conquista y la colonización del territorio me

xicano se realizó de una manera irregular, repercutiendo -

de tal forma que la población no se extendió uniformemen-

te, por tal motivo al consumarse la Independencia del 

país, se encontraba en unos lugares muy poblado y en otros 

casi desierto. 

Encontrándose los mayores problemas desde luego -

en las grandes poblaciones, pues eran los pueblos de in

dios completamente encerrados entre latifundios de particJ! 

lares y latifundios propiedad de la iglesia, que no podían 

satisfacer con el producto de sus tierras y de sus peque-

ñas industrias las necesidades propias del lugar. 

El problema presentaba dos aspectos: 

a) "Defectuosa distribución de la tierra". 

b) "Defectuosa distribución de los habitantes". 

Realizada la Independencia Nacional de los gobie~ 

nos de México, atendieron el segundo aspecto creyendo que 

en lugar de distribuir equitativamente la tierra era más -

conveniente la distribución de sus pobladores sobre el te

rritorio y que de esa forma se levantara el nivel cultural 

del indígena en combinación con los europeos. 



La realizaci6n de todos estos beneficios se inteu 

t6 mediante una serie de disposiciones legales sobre colo

nizaci6n que a continuaci6n se anotan: 

El Dr. Lucio Mendieta y Núñez, nos señala que la 

primera disposici6n que se dict6 en México independiente .

sobre la colonizaci6n, fue la orden dictada por Iturbide, 

del 23 de marzo al 24 de marzo de 1821; concediendo a los 

militares que probaran que habían pertenecido al ejército 

de las Tres Garantías, les correspondía en recompensa una 

fanega de tierra y un par de bueyes, en el lugar de su na

cimiento o en el que hubiesen elegido para vivir. 

Al iniciarse la Independencia se tenía una confu

si6n en la competencia de las autoridades para distribuir 

los terrenos baldíos del país. Es el caso que, por acuer

do del 28 de septiembre de 1822, el ayuntamiento de Real 

d~ San Antonio de la Baja California declar6 baldíos las 

concesiones de terrenos baldíos que se hubiesen hecho den

tro de la.circunscripci6n territorial de dicho ayuntamien

to, fundándose en que el jefe político de la provincia de

clar6 de su competencia el repartimiento público o baldío 

en favor de los ciudadanos que lo necesitasen. 

Posteriormente se dictan más leyes sobre coloniz.!!:. 

ci6n, siendo las más importantes: El Decreto del 4 de ene

ro de 1823 que fue expedido por la junta nacional institu-
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yente, siendo una verdadera ley de colonizaci6n. Su obje

"to era estimular a los extranjeros, ofreciéndoles tierras 

para que se establecieran en el país, otorgándole según e.!!. 

ta Ley a cada colono, un sitio, medida cuadrangular de - -

5,000 varas por lado. 

Pero estas y otras disposiciones alarmaron los i.!l, 

tereaes y movieron influencias para que la ley no se cum-

pliera, lo que obtuvieron, ya que qued6 suspendida 3 meses 

después de su publicaci6n por orden del 11 de abril de - -

1823. 

Así siguieron dictando más leyes y decretos, como 

el del 14 de octubre de 1823, que se refería a la nueva 

creaci6n de una nueva provincia que se llamaría Istmo de -

Tehuantepec y tendría como capital la ciudad de Tehuante-

pec. Dividiéndose la tierra en 3 partes, los primeros pa

ra los militares o personas que hubiesen prestado sus ser

vicios a la patria, la segunda que beneficiaría a cepita-

listas nacionales o extranjeros que se establecieran en el 

país conforme a las Leyes Generales de Colonizaci6n; la 

tercera parte sería beneficiada o repartida para las dipu

taciones provinciales en provecho de los habitantes que no 

tuvieran propiedad. 

La Ley de Colonizaci6n del 18 de agosto de 1824, 

es de importancia porque demuestra que el gobierno estima-
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ba como dos grandes males el latifundismo y la amortiza- -

ci6n. Señalando que se repartiesen las tierras baldías a 

aquellas personas que quisieran colonizar, prefiriendo a -

los mexicanos. 

La Ley de Colonizaci6n del 6 de abril de 1830. El 

congreso expidi6 esta Ley en la que orden6 se repartiesen 

tierras.baldías entre las familias extranjeras y mexica- -

nas, que quisieran colonizar los puntos deshabitados del 

pais. 

La Ley de Colonizaci6n del 16 de febrero de 1854. 

El presidente Santa Anna, por virtud de esa Ley, se nombr6 

un Agente en Europa a fin de que favoreciera la inmigra

ci6n, dándose todas las facilidades para el traslado de 

los colonos a los puntos de localizaci6n, donde se les se

ñalaba cuadros de tierra de 250 varas por lado, y a las f~ 

mili as que fueren de má:c de 3 miembros, hasta cuadros de -

1,000 varas por cada frente. (20) 

Te6ricamente las Leyes de Colonizaci6n eran bue-

nas, ya que en algunos lugares del país había exceso de 

tierras baldias y falta de pobladores, según el criterio -

de los legisladores; pero en la práctica, las leyes que se 

dictaron sobre la materia fueron completamente ineficaces, 

porque al dictarlas no se tomaron en cuenta las condicio-

nes especiales de la poblaci6n rural mexicana. Tampoco 

(20) I'!ENDIETA Y NUilEZ, LUCIO.- Opus Cit.- Pág. 99 a 106. 
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fueron eficaces en virtud de que esas disposiciones no fu.!l_ 

ron conocidas por los pueblos indígenas, por los medios de 

comunicaci6n que en ese tiempo eran tardados y difíciles, 

además que la mayoría de la poblaci6n no sabía leer ni es

cribir. Tampoco fueron benéficas porque contradecían con 

la idiosincrasia del indio del México Independiente que se 

caracteriz6 por su apatía y arraigo a la tierra en donde -

ha nacido. 

Hacia el año1863, el ilustre Presidente Constitu

cional de los Estados Unidos Mexicanos, Don Benito Juárez, 

promulg6 en el Palacio del Gobierno Federal en San Luis F,2. 

tosí, con apoyo a la fracción XXIV del artículo 72 de la -

Constituci6n Folitica de 1857, la presente: 

"Ley sobre ocupación y enajenación de terrenos 

baldíos del 20 de julio de 1863". Siendo los artículos 

más notorios las que a continuaci6n se señalan: 

El artículo primero define a los baldíos como - -

aquellos terrenos "que no hayan sido destinados a uso pú-

blico por la autoridad facultada para ello por ley, ni ce

didos por la misma a título oneroso o lucrativo, a indivi

duos o corporación autorizada para adquirirlos". (21) 

Esta misma Ley sobre ocupaci6n y enajenaci6n de 

(21) LEMUS GARCIA, RAUL.- Opus Cit.- Fág. 239 y 240. 
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terrenos baldíos concede a todos los habitantes del país, 

el derecho a denunciar y a adquiri.r una extenei6n de tie-

rra hasta de 2,500 hectáreas como ~áximo, con excepción de 

los naturales de las naciones limítrofes de la República -

y de los naturalizados en ella a ~in de que en el país se 

generalizaran las propiedades medianas y pequeñas. 

Esta ley puso término a la anarquía de la legisl.!!. 

ci6n sobre baldíos, ya que la ley de terrenos baldíos del 

18 de agosto de 1824, facultaba a los estados para legis-

lar sobre sus terrenos baldíos, a partir de esta ley todas 

las cuestiones referentes a tierras baldías quedaron excll! 

sivamente dentro de la competencia federal. 

El defecto de esta ley, ~o pudo tener el efecto -

esperado por la raz6n de que el país en esos momentos se 

encontraba en lucha en contra de la invasi6n francesa, pe

ro este ordenamiento dem:;,estra qt:e el gobierno Juarista 

mostr6 la preocupaci6n por el problema de la tenencia de 

la tierra. 

Posteriormente, el 5 de febrero de 1857, se había 

reunido el Congreso de la Uni6n Fara dar a la Naci6n una -

nueva constituci6n política y la que sustituía a la const_i 

tuci6n elaborada por el Congreso 1e 1824. 

En esta Constituci6n de ~857, señalamos el artÍcl! 
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lo 27 por ser para este estudio de importancia, porque de

clara el concepto de propiedad como garantía individual y 

por otra parte se hace notar los principios de desamortiz,!! 

ci6n en contra de las corporaciones civiles y eclesiásti-

cas, la cual decía: 

"La propiedad de las personas no puede ser ocupa

da sin su consentimiento, sino por causa de utilidad públi 

ca y previa indemnizaci6n. La ley determinará la autori-

dad que deba hacer la expropiaci6n y los requisitos con 

que esta haya que verificarse. Ninguna corporaci6n civil 

o eclesiástica, cualquiera que sea su carácter, denomina-

ci6n u objeto, tendrá capacidad legal para adquirir en pr.Q. 

piedad o administrar por sí bienes raíces, con la única e~ 

cepci6n de los edificios destinados inmediata y directame.!1 

te al servicio u objeto de la instituci6n". (22) 

El 12 de julio de 1859, el Presidente provisional 

Don Benito Juárez, opt6 por dictar la ley de nacionaliza-

ci6n de bienes eclesiásticos, conocida también como la - -

"Ley Lerdo", en la que narra en su primer artículo: 

"Ordeno que entrarán al dominio de la naci6n, to

dos los bienes que el clero secular y regular han estado -

administrando con diversos títulos, sea cual fuere la cla

se del predio, derechos y acciones en que consistan, el 

(22) CHAVÉZ PADRON, MARTHA~- épus Cit.- Pág. 225. 
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nombre y aplicaci6n que haya tenido". (23) 

La Ley de Desamortizaci6n.- Sus efectos más que -

econ6micos fueron políticos; el clero en es~ época atacaba 

fuertemente al gobierno instaurada, poseía además grandes 

extensiones de tierras y bienes de su propi~dad, actitud -

que se hizo grave, cuando apoyaban y propiciaban la inter

venci6n extranjera en el país y el establecimiento de un -

régimen monárquico encabezado por Maximiliano. 

Pese a todas sus limitaciones, la ley de desamor

tización y las disposiciones que a partir de ella se dict,!!_ 

rían en los siguientes 3 años tuvieron gran importancia. -

En primer lugar al reintegrar y en algunos casos al incor

porar por primera vez a la economía comercial, una parte -

de la riqueza territorial; modificaron el régimen agrario 

y contribuyeron al desarrollo econ6mico y social. Asimismo 

a consolidar un nuevo r~gimen de propiedad de la tierra y 

afianzar el capitalismo en la agricultura, el que hasta 11!!. 

tes de la reforma había tropezado con trabas semi-feudales 

de diversa naturaleza. 

Las leyes de desamortizaci6n abrieron una nueva -

perspectiva al país, suprimi6 la amortizaci6n y le quit6 

personalidad jurídica al clero para continuar c_omo terrat~ 

niente, quien no quiso vender voluntariamente sus propied,!!. 

des ni entregar los títulos correspondientes a las mismas 

(23) CHAVEZ PADRON, MARTHA.- Opus Cit.- Pág. 22b. 
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y desde el púlpito ame~az6 a quienes comprara'. s~s bienes 

con la excomuni6n y otras penas religiosas si.oilares. T":J!!. 

bién es conveniente agregar que en dicha ley se co~eti6 el 

error.de no coordinar la desamortizaci6n con el fracciona

miento y la fijaci6n de límites en la propiedad ,.-·.:.s.:ica 1 -

fortaleciéndose así el gran hacendado mexicano q~e se con

vertía en latifundista, complicándose estos hechos con la 

ir.certidumbre en el campo, por la nueva titulaci6r. a que -

dio origen la rebeldía del clero para entregar los "Ítulos 

legales y a la consecuente despreciaci6n por la alarma que 

estos hechos provocaron. 

En este orden cronol6gico de leyes y decretos y -

reordena..~do de paso los hechos anteriores, tenemos la pro

mulgaci6n de la Constituci6n de el 5 de febrero de ~857 1 

la guerra de 3 años, la ley de nacionalizaci6n de bienes 

del clero sin pago alguno en 1859, la derrota del e~ército 

conservador, el imperio de Maximiliano y el triur.::c de· la 

República en 1867. 

Después se iI:ician nuevas lt1chas intestinaa. Por

firio Díaz contra Juárez y la muerte de éste el 1é de ju

lio de '1872, el gobierno de Sebastián Lerdo de ·:re~sda, lu~ 

ge Díaz contra Lerdo y la derrota de éste y el destierro -

y por :in el General Po~firio Díaz consigue su cbs~~~ada -

ambici6n de ser Presidente de la República. 
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Así, mientras los proble~as del país continuaban 

sin resolución, agravándose más cada día el problema de la 

-:enencia de la tierra y de la prociucci6n agrícola, las -

~rendes haciendas se iban haciendo cada vez más grandes 

:on terrenos de manos muertas y parcelas pertenecientes a 

:es ejidos; comenzaba de igual forma a descender el sala-

~io real del jornalero del campo. 

El 31 de mayo de 4875, Don Sebastiá.~ Lerdo de Te

~ada, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, expidió 

~~~ referido en materia de co1onizaci6n, donde menciona po

:::er en práctica una política colonizadora por medio de la 

acción directa del Estado, a través de contratos con empr2_ 

sas particulares, misma que dio origen a la "Ley coloniza

ción y compañías deslizaderas del 15 de diciembre de 1883." 
(24) 

Esta ley fue expedida er. el período presidencial 

:!e Don Manuel Gor.::3.lez, CJ. ·.: consta de 3~ artículos dividí-

dos en 4 capítulos en la que se refiere a deslindes de te

rrenos, a los colonos, a las compañías deslindadoras, y a 

disposiciones generales. 

El capítulo primero de esta ley establece que se 

~abitaran terrenos baldíos para cclonizar mediante deslin

cis, mediación, avalúo y fraccionamiento en lotes no mayo-

:.-es de 2 ,500 hectáreas, las cuales deberán cederlos a tít.!!; 

les oueroso y gra'tuito. 

(24) AGUILAR !10J;TEVERDE, ALONSO.- Opus Cit.- Pág. 134. 
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El capítulo segundo determina que para ser consi

derado como colono y gozar de las prerrogativas legales se 

requiere para el emigrante extranjero, obtener un certifi

cado del agente consular o de la Empresa autorizada por el 

Gobierno para traer colonos a la República. 

Los colonos gozaban de la exenci6n del servicio -

militar, de toda clase de contribuciones, excepto las Muni 

cipales, de derechos de importación de instrumentos de la

branza y materiales para la explotación y construcción de 

la vivienda del colono. 

Conforme al capítulo tercero, señala que el EjeCJ! 

tivo Federal podrá autorizar a las compañías deslizaderas, 

señalando los terrenos baldíos por habilitar y el número -

de colonos que se proponían establecer en tiempo determin,!!. 

do, en la inteligencia de que quedaban sin efecto cuando -

no se iniciaran los trabajos por parte de la Compañía en 

un plazo improrrogable de 3 meses. 

Los efectos de esta ley se ma~if estaron a través 

de la actuación de las compañías deslindadoras junto con -

las leyes de baldíos de 1863, 1864- y 1902 1 vinieron a agr.!!_ 

var aás aún el problema de la distribución de la tierra. -

Al respecto nos indica el maestro Jesús Silva Herzog en su 

obra "El Agrarismo en México y la Reforma Agraria" que de 

18~1 a 1889, las compañías deslindaron 32.200,000. hectá--
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~eas,- De esta cantidad se le ad~~dicaron de conformidad -

con la ley y sin pago alguno, 12.700 1000. hectáreas y se -

les vendieron a un precio raquítico 14.800,000. hectáreas, 

siendo un total de la República, y quedaZJdo solamente -

·'i-,700,000. hectáreas a favor de la Naci6n. (25) 

"Siendo lo más impresionante que ·hasta el año de 

1869, las compañías estaban formadas únicamente por 29 per 

sanas acaudaladas, de gran valimiento en las altas esferas 

oficiales." (26) 

Todavía de 1890 a 1~06, siendo este Último año en 

<r.;e fueron disueltas las compañías, deslindaron 16.800,000 

~ectáreas adquiriendo uno de los socios en Chihuahua - - -

7,000,000 hectáreas; otro en Oaxaca 2.000,000; dos socios 

en Durango 2,000 1000 y 4 en Baja California 11.500,000. 

Así que 8 individuos se hicieron propietarios de - - - - -

22.500,000 hectáreas qrr constitt:yen varios estados de la 

República, considerando este hec~o en la historia para al

gunos autores como antipatriota la política de la dictadu

ra porfiriana. (27) 

Ley de Terrenos Baldios del 20 de julio de 1894.

Esta ley dividió la propiedad de la Nación en 4 clases: 

(25) LEMUS GARCIA, RAUL,- Opus Ci7.- Pág. 242 y 243. 

(26) SILVA HERZOG, JESUS.- Opus Cit.- Pág. 116 y 117. 

(¿7) SILVA HERZOG, JESUS.- Opus C~t.- Pág. 117, 
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a) Terrenos Baldíos. 

b) Demacías. 

e) Excedencias. 

d) Terrenos Nacionales. 

Terrenos Baldíos.- Son "c¿os los terr:nos de la 

Re:;;·:io1ica que no hayan sido des-ci~ ... dos a un ·.:s: público 

pcr la autoridad facultada para ::::.o por la ::.:7 y cedidos 

pcr la oistla a título oneroso o :_·.~:rativo a :..::::.~·.-ici:~os o -

corporaciones autorizadas para ad:;.,_;irirlos. 

Demacías.- .Son los terrer.os poseídos por particu

lares con '.:Ítulo primordial y er. ¿;.:tensi6n ne.yor que la 

q~e éste determina, siempre que el exceso se encuentre den 

tro de los linderos señalados cono títulos y por lo mismo 

confundido en su totalidad con la extensi6n q'.:e ampara di

cho título; 

· Excedencias.- Son los -cerrenos poseídos por part,i 

ct:.ls.:!.'es d·;.:::"ante 20 años o más, i\.:.e!'a de los li::.deros que -

señala el título primordial que ter.gan, pero colindiu-.do 

ce::. su ter:!.'eno. 

Terrenos Nacionales.- Ser. los terrenos baldíos 

descubiertos, deslindados y medidos por comisiones oficia

les o por compañeros autorizados ;s.ra ello y ~-,¡e no hs.ya21 
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sido legalmente enajenados. 

También se considera!: ~errenos nacionales los ba1, 

dios denunciados por particulares, cuando éstos hubieran -

a:a~donado el denuncio, o he.ya sido declarado improcedente. 

La Ley de baldíos contribuy6 también a la decade.!l, 

:ia de la pequeña propiedad, favoreciendo el latifundismo. 

Estas leyes pro~ujero~ zozobra en el ánimo de los 

;ro;ietarios, ya que éstos '-º estaban seguros de la legiti 

~idad de sus titules y como consecuencia hubo w1a depreci.!!. 

cié'- de la propiedad agraria. 

Los extranjeros, los hacendados y las compañías -

deslindadoras, fueron las ú.~icas que resultaron beneficia

das con las Leyes de Baldíos. (28) 

(28) }1ENDIETA Y Nillffiz·, LUCIO.- _Opus Cit.- Pág. 144 a 147. 
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4.- EPOCA REVOLUCIONARIA Y FOSTF.r:cr.0::;:::c::ARIA. 

A grandes rasgos hemos ·1is-:;c e:. :;:::-c:eso hist6rico 

que determin6 la tenencia de la tier::-s er. ·,:::s.s cuantas ma

nos, causando un malestar de enorr:.e -:::-s.s~e::::.e!:cia, que fue 

determinante en la caída del Porfirismc. ~simismo algunas 

de las soluciones que fueron pro~uestas ce::. el objeto de -

resolver la cuesti6n agraria como: las Leyes de Coloniza-

ci6n, Leyes de Baldíos, Inmigraci6r. de ~trs.r.jeros, la - -

Amortizaci6n de Bienes de la Iglesia ::::C.ia!:-:;e las Leyes de 

Desamortizaci6n y Nacionalizaci6n. 

Siendo los efectos de es"'.;s.s le:>es :c:::trarias a 

los deseados, ya que la propieC.ac ~o:::·..:.:.~: ie los indígenas 

se vio sumamente oprimida y redu~:.d.s., :·.s s.s:. los latifun-

dios que cada día fueron creciendo ~&s. 

Causas principales de la Re•:c:-C.c~6::. de 1910. 

Antes de este año se ve:::~a ges~a:::dc el desconten

to colectivo por la mala distribuci6r. ce la tierra, ya que 

además la peri6dica y constante reelecc~6r. cel Presidente 

Díaz se hiciera como de costumbre si~ ~a~sr e~ cuenta la -

voluntad del pueblo y por consig-..:.ier.'::e se lle·!aba a cabo -

una forma que resultaba rutinaria. Es po~ es~o que la Re-

70luci6n de 1910 se iniciara cor. ·..:.::. cs.::-á.ci:er político, pe

ro en el fondo se manifestaría co=o e: :-.ovirr.ie:.to de 1910. 
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Estos son algunos de los planes que se efectuaron 

en la época revolucionaria, con el fin de lograr una mejor 

distribuci6n de la tenencia de la tierra. 

Plan de San Luis. 

Aunque el problema agrario no sea la parte medu-

lar del Plan de San Luis, la leg~tima aspiraci6n al acceso 

de la tierra toma impulso en la que propici6 la caída del 

régimen de Porfirio Díaz. Este Flan fue proclamado por 

Francisco I. Madero el 5 de octu=re de 1910; su tema prin

cipal fue: "SUFRAGIO EFECTIVO, liO REELECCION", y se elabo

r6 con el fin de derrocar al Gral. Porfirio Díaz de la Pr~ 

sidencia y tomar el poder Francisco I. Madero. 

Este plan reconoci6 que la necesidad de tierras -

era causa del malestar social y ~olítico en aquella época, 

y prometió remediarlo. 

El articulo tercero del documento citado expone -

lo siguiente: 

Artículo 3.-. Abusando de 1-a--I;ey· de Terrenos·-Bal-

díos, numerosos pequeños propietarios en su mayoría indí~ 

nas, han sido despojados de sus terrenos por acuerdo de la 

Secretaría de Fomento o por fallos de los Tribunales de la 

República, siendo de toda justi~ia restituir a sus anti- -

guas poseedores los terrenos de q~e se les despoj6 de un -
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~odo tan inmoral o tan arbitrario, o a sus herederos, que 

los restituyan a sus prilllitivos propietarios, a quienes p~ 

garán también una indemnización por los perjuicios sUfri-

dos. S6lo en caso de que estos terrenos haya pasado a ter 

cera persona.antes de la promulgación de este Plan, los a~ 

tiguos propietarios recibirán indemnización de aquéllos en 

cuyo beneficio se veri!ic6 el despojo. (29) 

Como se ve, Don Francisco I. Madero no tuvo una -

visión amplia del problema agrario que en ese momento pad~ 

cía el País. En declaraciones hechas a la prensa en 1912, 

manifiesta lo siguiente: 

"Siempre he abogado por crear la pequeña propia-

dad, pero eso no quiere decir que se vaya a despojar de 

sus propiedades a ningún terrateniente; el mismo discurso 

que ustedes comentan, tomando únicamente una !rase, expli

ca cuales son las ideas del gobierno. Pero una cosa es 

crear la pequeña propiedad por medio del esfuerzo constan

te y otra es repartir las grandes propiedades, lo cual nu,a 

ca he pensado ni ofrecido en ninguno de mis discursos y -

programas" • (30) 

Estas declaraciones según algunos escritores, el 

Presidente Madero no consider6 la cuestión de la tierra C.E, 

íno un verdadero problema, y que en el !onde era contrario 

{29) MENDIETA y NU!lEz, LUCIO.- Opus Cit.- Pág. 170. 

(30) MENDIETA Y NU!lEz, LUCIO.- Opus Cit.- Pág. 171, 
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a las ideas agraristas. Durante su mandato se hicieron e.!:'. 

tudios y se formularon proyectos, y hasta se lleg6 a crear 

la Comisi6n Agraria Ejecutiva para abordar la soluci6n del 

problema, pero su error consisti6 en dejar en manos de cl.!!, 

ses conservadoras la soluci6n del problema. "Precisamente 

en manos de quienes estaban interesados en no resolverlos". 

(31) 

Esta circunstancia sembr6 el descontento entre a1_ 

gunos revolucionarios, principalmente en los que acaudill.!!, 

ba en el sur Emiliano Zapata. 

Plan de Ayala. 

El trascendental plan se promulg6 el 28 de novieJ!l 

bre de 1911 en la Villa de Ayala, y fue publicado en la C.!!, 

pital de la República el 15 de diciembre del mismo año en: 

"El Diario del Hogar". 

Los consejeros e ide6logos más destacados del Za

patismo en materia agraria fueron el Profesor Atilio Mont.!!, 

ño, el Gral. Gildardo Magaña y el Lic. Antonio Diaz Soto y 

Gama. (32) 

La parte medular del Plan de Ayala se encuentra -

en la petici6n de formar tribunales especiales para resol

ver los problemas agrarios. 

(3'1) ME!IDIETA Y NUREZ, LUCIO.- Opus Cit.- Pág. 171. 

(32) :EI·!l!S G.C.RCIA, RAUL.- Opus Cit.- Pág. 255. 
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Artículo 62.- Exige la restituci6n de terrenos, -

montes y aguas que hayan usurpado los hacendados, científi 

cos o caciques al amparo de la justicia; dichos bienes in

muebles serían entregados a sus legítimos propietarios de 

acuerdo a sus títulos, para que éstos defendieran sus pro

piedades aunque fuera por medio de las armas. En este ar

tículo hace referencia también a la creaci6n de tribunales 

especiales en materia agraria. 

Artículo 72.- Este señala que en virtud de la mi

seria de los pueblos y ciudadanos mexicanos, causados por 

los monopolios que ocupaban todas las tierras, montes y 

aguas, se expropiara previa indemnizaci6n la tercera parte 

de esos monopolios, a fin de que los pueblos y ciudadanos 

obtengan ejidos, colonias, fu..~dos legales para los pueblos 

o campos de labor. 

Artículo 82.- Los hacendados, científicos o caci

ques que se opongan al plan, se le nacionalizarán sus bie

nes, destinando las dos terceras partes para indemnizaci6n 

de guerra, pensiones para las viudas y huérfanos de las 

víctimas que sucumban en la lucha por este plan. 

Artículo 92.- Para ejecutar los procedimientos de 

expropiaci6n y nacionalizaci6n de los bienes antes mencio

nados se aplicarán las leyes de Desamortizaci6n, según CO.!J. 

venga. (33) 

(33) LEMUS GARCIA, RAUL.- Opus Cit.- Pág. 256. 
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Efectos del Plan de Ayala. 

Su primer impulso fue la restituci6n de tierras a 

los pueblos que habían sido despojados, señala claramente 

el derecho que tienen los pueblos y los ciudadanos de Méx.!, 

co, de obtener ejidos, colonias, fundos legales y campos -

de sembradura y labor para lograr el bienestar y prosperi

dad del pueblo. 

Se lanza en contra del monopolio de la tierra en 

manos de unos cuantos, acaba por cimentar, sobre bases in

conmovibles, el principio medular de nuestra Reforma Agra

ria como lo es la lucha por el latifundio. (34) 

Plan de Guadalupe. 

El Plan de Guadalupe, bandera de la Revoluci6n 

Constitucionalista, fue expedida en la hacienda de Guadal:i¡. 

pe, Coahuila el 26 de marzo de 1913, conteniendo? impar--

tantes disposiciones en -~s que se desconoce al Gobierno -

usurpador de Victoriano Huerta, a los poderes Legislativo 

y Judicial de la Federaci6n y a los Gobiernos de loa Esta

dos que reconocían a Huerta. Nombrándose como primer jefe 

del ejército constitucionalista al c. Venustiano Carranza, 

que fungía como Gobernador del Estado de Coahuila, quien -

al ocupar la ciudad ·de V.é:;:ico se encargaría interinamente 

del Poder Ejecutivo y convocaría a elecciones generales. -

El ciudadano que fu.~gía como primer jefe del ejército con~ 

(34) !1A11ZANILLA SCHAFFER, VICTOR.--"Reforma Agraria Mexica
na".- Edit. Porrúa, S. A.- )a. Edici6n.- MéXico 1981.
Pág. 354. 
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titucionalista en los Estados cuyos gobiernos hayan sido 

derrotados, asumiría el cargo de Gobernador provisional y 

convocaría a elecciones locales. No alude en absoluto el 

problema agrario, es un plan exclusivamente de carácter 

político. (35) 

El Plan de Veracruz. 

Don Venustiano Carranza en su calidad de jefe del 

ejército constitucionalista y encargado del Poder Ejecuti

vo Federal, expide el 12 de diciembre de 1914 dicho plan, 

que viene a ser las adiciones al l?lan de Guadalupe con im

portantes reformas sociales. 

En su artículo 22, señala que el primer jefe de 

la Revolución y encargado del Poder Ejecutivo, expedirá y 

pondrá en vigor durante la lucha, todas las leyes, dispos;h 

ciones y medidas encaminadas a dar satisfacción a las nec~ 

sidades econ6micas, sociales y políticas del país, efec- -. 

tuando las reformas que la opini6n exige como indispensa-

bles para restablecer el régimen que garantice la igualdad 

de los mexicanos entre sí; las leyes agrarias que favorez

can la fonnaci6n de la pequeña propiedad, disolviendo lati 

fundios y restituyendo a los pueblos de las tierras que 

fueren privadas injustamente. 

Artículo 32. Para poder continuar la lucha y 11~ 

var a'cabo la obra de reformas a que se refiere el artícu-

(35) LEMUS GARCIA, RAUL.- Opus Cit.- Pág. 25e. 
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:!.o anterior, el jefe de la Revol·~ci6n queda expresamente -

autorizado para convocar y organi~ar el ejército constitu

cionalista, dirigir las operaciones de la campaña para noJ!!. 

brar a los gobernadores y comandantes militares de los Es

~ados y removerlos libremente, pa.:ra hacer las expropiacio

nes por causas de utilidad pública, que sean necesarias P.!!. 

=a el reparto de tierras, fundaci6n de pueblos y demás se,!'.. 

vicios públicos. (36) 

Ley del 6 de enero de 1'fi5. 

Luis Cabrera describe en una frase la verdadera -

situaci6n del país: "Todas las m=os se levantaban pidien

do tierra". En su afán de encont:::-ar las causas de unific.!!. 

=i6n social, Venuatiano Carranza recoge este anhelo y lo -

plasma en esta ley, instrumento jurídico que sienta las b.!!. 

sea para la redistribución de la tierra, arma legal para 

combatir el nefasto latifundismo y realizar en nuestro -

país una Reforma Agrari~ que lleve paz, seguridad y sUfi-

ciencia al campo. 

Esta ley present6 entre sus considerados un resu

~en al problema agrario desde 1856, teniendo un principio 

de la tenencia de la tierra como ejidal. 

En esta dispasici6n no se trata de revivir las 9:!l 

tiguas comunidades ni de crear otras semejantes, sino dar 

(36) LEMUS GARCIA, RAUL.- Opus Cit.- Pág. 258.y ¿,':J. 
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esas tierras a la poblaci6n rural que les había perteneci

do anteriormente. 

Artículo 12. Declar6 nulas: las enajenaciones de 

tierras comunales hechas por los jefes políticos contra 

los mandatos de la Ley del 25 de junio de 1856; II.-·Las 

composiciones, concesiones y ventas hechas ilegalmente por 

autoridades federales, desde el 12 de diciemb~e de 1876; 

III.- Apeos y deslindes practicados durante ese período, -

si legalmente se evadieron terrenos comunales. 

Artículo 22. Si los vecinos querían que se nuli

ficara una divisi6n o reparto, así se haría, siempre y.- -

cuando fueran las dos terceras partes. 

Artículo 32. Podrán conseguir que se les dote el 

terreno suficiente para construirlo. 

Artículo 42. Se crearon: la Comisión Nacional 

Agraria, las Comisiones Locales Agrarias y los Comités Ej~ 

cutivos en cada Estado. 

Artículo 62. Estableció el modo de iniciar el 

procedimiento, presentando la solicitud ante los Gobernad.Q. 

res o los Jefes Militares. 

Al aplicarse las disposiciones de esta Ley, las -
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autoridades locales desarrollaron por su parte una políti

ca en cada Estado, Las adjudicaciones se hacían sin estu

dio y sin mediciones; a raíz de ésto, el 19 de enero de 

1916, se expidi6 una resoluci6n Presidencial, en la cual -

se les otorgaba carácter federal a todas las cuestiones 

ejidales, de este modo los Estados se vieron obligados a 

respetar la.Ley de 1915. 

Mientras sigui6 la lucha revolucionaria, Carranza 

dict6 otras circulares que complementaron la Ley del 6 de 

enero de 1915: Acuerdo del 19 de enero de 1916, señalando 

que la aplicaci6n de la Ley del 6 de enero era de carácter 

general; Circular del 24 de marzo de 1916, que señal6 la -

extensi6n que debían tener los ejidos que se restituyeran 

o se dotaran a los pueblos. Lo importante de la Ley del -

6 de enero de 1915, es que al efectuarse el triunfo de Ve

nustiano Carranza, fue la primera Ley Agraria del País, 

punto inicial denuesto·. Reforma Agraria. (37) 

Ley Agraria Villista. 

Cuatro meses después que Carranza promulg6 la Ley 

del 6 de enero de 1915, el General Francisco Villa expide 

una Ley Agraria en la ciudad de Le6n, Gto. el 24 de mayo 

de 1915, cuyos artículos fundamentales son: Artículo 12. 

Consider6 incompatible la paz y la prosperidad de la Repú

blica con la existencia de grandes propiedades territoria

les, en consecuencia se declar6 de utilidad pública el - -

fraccionamiento de dichas propiedades. 

(37) CHAVEZ PADRON, MARTHA.- Opus Cit.- Pág. 261. 
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Articulo 3º· Los excedentes de estas grandes pr~ 

piedades se expropiarían y fraccionarían en lotes que pu

dieran pagar. Los pueblos indígenas que estuvieran en po

sibilidades de adquirir las tierras aledañas se fracciona-

rían en parcelas hasta de 25.00 ha. Los Gobiernos de 

los Estados quedarían facultados para expedir Leyes Regla

mentarias y previ6 la creación de empresas agrícolas. 

Esta Ley no tuvo fuerza legal debido a que el mo

vimiento Villista fue derrotado por Venustiano Carranza, 

Er! esta Ley se vislumbra el pensamiento agrario 

de los norteños que eran la creacci6n de la pequeña propi,!!_ 

dad; en cambio para los sureños su principal preocupación 

era la de restituir y dotar las tierras comunales a los 

pueblos. (38) 

(38) CHAVEZ PADRON, MARTHA.- Opus Cit.- Pág. 264. 
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5.- CODIGOS AGRARIOS DE 1934, 1940, 1942 Y 1971. 

En 1933, el país se enfrentaba a dos grandes pro

blemas: El primero de ellos estaba representado.por un 

gran número de campesinos que ya tenían tierras y cuyo 

aprovechamiento era insui:iciente, por la carencia de agua, 

de crédito, de semillas mejoradas, de fertilizantes, etc., 

y el segundo estaba constituído por una enorme cantidad de 

solicitudes de tierra. 

Para el primer proclema ~o hubo ninguna soluci6n, 

para el segundo se opt6 por la creaci6n de nuevos centros 

de poblaci6n, con la finalidad de continuar con el reparto 

agrario. 

En el Plan Sexenal del P.N.R., se reconoci6 que: 

"En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta además, que 

el ejido es una forma incompleta y restringida de satisfa

cer las necesidades de tierras y aguas de las masas campe

sinas del país, se impone la adopci6n de otras medidas que 

tiendan igualmente a lograr una mejor distribuci6n agra- -

ria, entre los que enseguida se enumeran: Que deberán se¡ 

objeto de inmediata y eficaz atenci6n de parte del Gobier. 

no Federal y los Gobiernos de los Estados". 

II.- "Redistribuci6n de la poblaci6n rural, bus-

cando regiones agrícolas en las cuales puedan ser estable-
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cides los excedentes de población que por cualquier causa 

no logren obtener en el lugar de su primitiva residencia, 

tierras y aguas bastantes para satisfacer sus necesidades." 

III.-"Colonización interior, llevada a cabo con -

mexicanos, de conformidad con los principios que inspiran 

la ley vigente sobre la materia." 09) 

Esta nueva concepción de la acción de nuevos cen-

tros de población tuvo lugar en el Código Agrario de 1934, 

que en su articulo 99 estableció por primera vez la norma 

objetiva cuyo contenido formaliz6 el procedimiento. 

"Procederá la creaci6n de nuevos centros de pobl.!!, 

ci6n agrícola": 

I.- Cuando las tierras restituidas a un núcleo de 

población no sean suficieLtes para todos los individuos 

comprendidos en el censo agrario y no se pueda dotar com~ 

plementariamente en los términos del articulo 31. 

II.- Cuando las tierras afectables conforme al S:f: 

ticulo 34 no sean bastantes para dotar a todos los indivi

duos en un núcleo de población en los términos de este C6-

digo. 

III.- Cuando siendo precedente, la ampliación de 

(39) FABILA, MANUEL.- "Cinco Siglos de Legislación Agraria". 
(1493-1940).- Edit. Ediciones Gubernamentales de la -
S.R.A.- 1a. Edición.- México 1981.- Pág. 555 a 561. 
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un ejido, según el artículo 83, no haya tierras afectables 

de buena calidad. 

IV.- Cuando no puedan satisfacerse las necesida-

des de tierras y aguas y de los "peones casillados", e::: 

los términos del artículo 45. 

V.- Cuando las fincas afectables estén comprendi

das en la fracci6n III del artículo 51, (40) 

En los artículos 103, 104 y 107, se estableci6 

que las autoridades agrarias debían antes de promover los 

nuevos centros de poblaci6n, consultar a los interesa~os -

para que expresaran su conformidad; obtenida ésta, prczed~ 

ria a publicar la solicitud. El siguiente paso consistía 

en la realizaci6n de los trabajos técnicos y en las :::o~ifi 

caciones a los propietarios susceptibles de afectar les e.!!. 

tudios y proyectos, basaban al Gobernador y a la Com.isi6n 

Agraria Mixta para que expresaran su opini6n, después el -

expediente pasaba al cuerpo consultivo para su dictru:isn, y 

finalmente al Presidente de la República para la resolü- -

ci6n correspondiente. 

Por su parte el C6digo Agrario de 1942, hace más 

concisas las disposiciones de los c6digos anteriores, y al 

efecto estableci6: 

(40) FABILA, 1·:;.!<tJEL.- Opus Cit.- Pág. 590. 



Articulo 100.- Procederá la creaci6n de un nuevo 

centro de poblaci6n cuando las necesidades del grupo capa

citado para constituirlo no puedan satisfacerse por los 

procedimientos de restituci6n, dotaci6n o ampliaci6n de 

ejidos, o acomodo en parcelas vacantes. (41) 

Los nuevos centros de poblaci6n se constituían de 

acuerdo con el Articulo 101, en tierras de buena calidad y 

en cantidad, para satisfacer las necesidades de sus compo

nentes. 

La acci6n sólo se ejercitaba a solicitud de los -

campesinos, quienes declaraban su conformidad de traslada_!'. 

se y arraigarse en el lugar donde se estableciera el nueve 

centro. 

El Departamento ;.-~ario estudiaba la ubicaci6n 

del nuevo centro de poblaci6n, la cantidad y calidad de 

los recursos agrarios objeto de la dotaci6n, los proyectos 

de urbanizaci6n, de saneamiento y de servicios sociales 

con que contarían éstos, asi como los gastos de transporte, 

traslado e instalación de los beneficiarios. 

La nueva política colonizadora que se pondría en 

marcha a partir de la derogación de la legislación coloni

zadora privada, sería de un sentido, ésto es, la coloniza-

(41) FABILA, MANUEL.- Opus Cit.- Pág. 591. 
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ci6n que el país llevaría a cabo a través de la creaci6n -

de nuevos centros de poblaci6n y cuya funci6n debe ser em,i 

nentemente social, destinándose para tal efecto a los te

rrenos nacionales. 

Hasta 1958 dos Dependencias Gubernamentales crea

ban, al amparo de distintas Leyes, nuevos centros de pobl,!i 

ci6n: 

La Comisión Nacional de Colonización (Leyes de C.2, 

lonizaci6n) y el Departamento Agrario (Código Agrario). 

La primera formando propietarios y el segundo Ejidos. La 

Ley de Secretaría de Estado de 1958 centró en una sola de

pendencia esta función, transformándose de Departamento 

Agrario a Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización. 

No obstante, prevalecía el hecho de que por una -

parte la colonización propiciaba la creación de nuevos pr.2, 

pietarios con promedio de 100 hectáreas, procedentes de t~ 

rrenos baldíos, demasías y nacionales,.Y por otra parte no 

se podían satisfacer las demandas de tierras de campesinos 

con derechos a salvo con dotaciones medias inferiores a 

las 10 hectáreas de riego o sus equivalentes que dispone -

el artículo 2? Constitucional en su fracción X. 

Esta incongruencia determin6 el fin de la coloni

zación, y al efecto el 31 de diciembre de 1962 se decretó 
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la adici6n del articulo 58 del C6digc ~g=a=io, derogando -

la Ley Federal de Colonizaci6n, a la vez que destinaba los 

territorios nacionales al exclusivo p=op6sito de satisfa

cer las necesidades agrarias, ya sea dotaci6n, ampliaci6n 

o nuevos centros de poblaci6n. 

La Ley Federal de Reforma Agraria del 16 de marzo 

de 1971, iniciada por el Presidente Luis Echeverria, resul 

t6 de algi.:na manera atinada, pues el C6digo de 19~2 ante-

rior había perdido prestigio, porque un C6digo Agrario es 

un simple ordenamiento de disposicio~es j~Ídicas sobre 

distribuci6n y tenencia de la tierra y sobre los procedi

mientos correlativos; pero la Reforma ~g=aria significa al 

go más, porque tiene un sentido renovador, dinámico, que -

rebasa el concepto y el contenido d~ un C6digo. 

Por otra parte los motivos de esta nueva Ley con

sistían e~: 

a) Evitar el acaparamiento de la tierra. 

b) Combatir el comercio con los bienes comunales. 

c) Organizar econ6micamente la producci6n del eji 

do, la comunidad y la pequeña propiedad. 

d) Por darle a la tierra una fU!:ci6n social. 

e) Por democratizar el acceso a la tierra siendo 

más ágiles los procedioie~tos y manteniendo 

firme el principio de justicia social. 
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f) Otorga.miento de crédito, asistencia técnica, -

.protecciones necesarias para la comercializa-

ci6n de sus productos. 

g) Distribuci6n equitativa del agua y de todos 

los medios y servicios que el Estado contrate. 

(42) 

La Ley Federal de Reforma Agraria vigente consta 

de 7 capítulos, de los cuales los 4 primeros contienen el 

derecho ·sustantivo y los 3 Últimos se refieren a los proc~ 

dil:lientos, a la planeaci6n y a las responsabilidades en m~ 

teria agraria. 

De tal forma que la Ley Federal de Reforma Agra-

ria promovida por el Presidente Echeverría, cumple con los 

dictados de la ideología agraria de los mexicanos, con ba

se en el articulo 27 Constitucional, creando las condicio

nes básicas para hacer mi'...- arm6nica la convivencia social. 

A iniciativa del Presidente de la República, Mi-

guel de la Madrid Hurtado, en enero 17 de 1984, aparece en 

el diario oficial el Decreto que modifica múltiples dispo

siciones, mismo que en su artículo 12 transitorio estable

ce que entrará en vigor a partir del día siguiente al de -

su publicaci6n. 

(42) mtus GARCIA, RAUL.- "Opus Cit.- Pág. 409. 



65 

Q.uedaron reformadas y adicionadas a la Ley Fede--9~ 

ral de Reforma Agraria 71 artículos, una vez que fue disc:!! 

tida y aprobada por la Cámara de Senadores y de Diputados. 
o'~ 



CAPI'l!ULO :!:! 

LOS NUEVOS CENTROS DE F03L'...CION CONTEMPLADOS EN LA 
LEY FEDERAL DE P.:=:?'ORMA AGRARIA 

I.- REGLAf!ENTACION DEL .;.:.::C:'LO 27 CONSTITUCIONAL. 

INICIATIVAS: 

65 

Las iniciativas que dieron lugar al artículo 27 -· 

Constitucional, y presentadas a~ Congreso Constituyente de 

1917 versaban de la siguiente n=era: 

El artículo 27 tendrá ~~e ser el más importante -

de todos cuantos contenga la Ccnstituci6n, que el H. Con--

graso viene elaborando. 

En este artículo deben por fuerza sentarse los 

fundamentos sobre los cuales deberá ~escansar todo el sis

tema de los derec:·.os que pued= tenerse a la propiedad, 

raíz comprendida dentro del tarritorio Nacional. 

Menciona que la propiedad que existe hasta nues-

tros días tuvo su origen en la Epoca Colonial, teniendo C,2 

mo principio la voluntad del rey, quien era dueño de las -

personas y de los bienes de sus súbditos. 

La necesidad de coord~nar los intereses de los Vf!:. 

rios elementos constituti-ros de la Colonia, hizo que los -

reyes españoles dieran al prinoipio, suprema autoridad so

bre todos los bienes raíces .de las_ mencionadas colonias,~ 
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la forma de propiedad privada. 

Por virtud de la Independencia, se produjo en el 

país una reacción contra todo lo tradicional, y por virtud 

de ella, se adoptó una legisiación civil incompleta. 

Los despojos eran tantos, que no pudiendo ser re

mediados por los medios de justicia, daban lugar a depre-

ciaciones compensativas y a represiones sangrientas. Este 

mal se agravó de la Reforma en adelante. 

En los Últimos años de la dictadura, se favoreció 

a los grandes propietarios, quienes comenzaron a invadir -

por todas partes terrenos de los indígenas, y lo que fue -

peor, que estaban protegidos por medio de la Ley de Bal- -

díos, siendo que al anunciarse la Revolución, los grandes 

propietarios habían llegado a ser omnipotentes. 

"La Nación viene a tener el derecho pleno sobre -

las tierras y aguas de su territorio, y sólo reconoce u 

otorga a los particulares el dominio directo, en las mis-

mas condiciones en que se tuvo por los mismos particulares 

durante la Epoca Colonial, y en las mismas condiciones en 

que la República las ha reconocido u otorgado. El derecho 

de propiedad así concebido es considerablemente adelanta-

do, y permite a la Nación retener bajo su dominio, todo 

cuanto sea necesario para el desarrollo social, como las -
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minas, el petr6leo, etc., no concediendo sobre esos bienes 

a los particulares, más que los aprovechamientos que auto

ricen las Leyes respectivas". 

En cuanto a la propiedad privada se d4.ce que: "la 

principal importancia del derecho pleno de propiedad se le 

atribuye a la Naci6n; es la que permitirá al Gobierno de -

una ~ez por- todas, resolver con facilidad la parte más di

fícil de todas las cuestiones de propiedad que entraña el 

problema agrario y consiste en fraccionar los latifundios 

sin perjuicio de los latifundistas." 

Para tal efecto, la Naci6n reservándose sobre to

das las propiedades el dominio supremo, podrá en todo tie.J!l 

po disponer de los que necesite para regular el estado de 

la propiedad total, pagando las indemnizaciones correspon

dientes. (43) 

El principio fundamental de los Constituyentes de 

1917, fue elevar a la· categoría de Ley Constitucional la 

del 6 de enero de 1915, y trat6 de resolverl-0 por medio de 

principios generales que habrían de servir de norma para -

la distribuci6n del suelo agrario mexicano, y para el fu~ 

ro equilibrio de la propiedad rústica. 

Nos señala el mismo autor, que el artículo 27 - -

: 1•3) MENDIETA Y NilllEZ, LUCIO.~ "El Sistema· Agrario Constitu 
cional".- Edit. Porrúa, S. A.- 1a. Edici6n.- México = 
1966.- Pág. 7 a 9. 
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Constitucional se encuentra en el capítulo de las garan- -

tías individuales, pero atendiendo a su espíritu de sus 

post_:ilados no representa en todos ellos garantía para el -

individuo, más bien aparece como una garantía a favor de -

la sociedad. Por lo que técnicamente sería más exacto co

locar este artículo en un capítulo especial de "derechos y 

deberes de los individuos" o bien bajo el título de "Gara.!J. 

tías Econ6mico-Sociales", siguiendo de tal forma las co- -

rrientes de las modernas constituciones de algunos países 

como las de Alemania de 1919, la de Portugal de 1933, de -

Polonia de 1921. 

Estas consideraciones pueden parecer mínimas pero 

si se piensa que de la claridad de los preceptos y de su -

colocaci6n dentro de un C6digo,va a depender en gran parte 

de su interpretaci6n y aplicaci6n real y el efecto que. va 

a producir. 

Se ve en el artículo 27 Constitucional una serie 

de negaciones en cuanto a la garantía de la propiedad¡·esa 

garantía existe pero con limitaciones que constituyen deb.!!, 

res para el individuo, pero son vistas desde otro plano, -

como garantías para la sociedad. (44) 

Para llevar adelante estos principios declarati~ 

vos, el propio artículo 27 Constitucional prohibe el lati-

(44) MENDIETA Y NV1IBZ, LUCIO.- Opus Cit.- Pág. 3 a 5. 
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tar de tierras a los pueblos que carezcan de ellas y a las 

que no las tengan en cantidad suficiente, para restit"~ir a 

las comunidades desposeídas por disposiciones dictadas por 

malos gobiernos anteriores, señalando procedimientos ~ue -

van desde el desconocimiento de títulos mal habidos, la 

confiscaci6n y expropiación p<lt' causas de utilidad púºclica. 

El propio Venustiano Carranza, en el discurse que 

precedi6 al proyecto de Constitución, sostenía que la fa-

cultad para expropiar era suficiente para adquirir tierras 

y repartirlas en forma conveniente entre el pueblo que 

quiera dedicarse a las actividades agrícolas, fundandc así 

la pequeña propiedad, fomentándose a medida que las ~eces_i 

dades públicas así lo exijan. 

Esto narca una línea a seguir para aquellos cipu

tados que deseaban darle al país una Constitución que ga-

rantizara de igaal forma los derechos de los obreros =o~o 

de los campesinos. Formándose un destacado grupo de dipu

tados progresistas que inconformes con el proyecto da Ca-

rranza y sintie~do la responsabilidad que éste tenía ~ren

te a los campesinos del país, se reuni6 en la excapil~a 

del obispado para escuchar una tésis jurídica, demasiado -

amplia y difusa para los diputados ahÍ reunidos, 

Exigía algo más concreto y drástico para reg-~lar 
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la tenencia de la tierra en el país, y definir el ~oncepto 

de propiedad privada. 

El Ing. Pastor Rouaix, procedi6 a llevar a cabo -

una serie de juntas informales en las que se expresaban li 

bremente las ideas y sin formalismos, en las que asistie-

ron más de 40 diputados. Todos ellos deseaban darle a la 

Naci6n un principio rector, firme e indestructible, s6lido 

e inalterable, enunciado de la siguiente forma: "Sobre los 

derechos individuales a la propiedad están los derechos S.)! 

parieres de la Naci6n, representada por el Estado." 

Quedando definido el enunciado en el proyecto pr.!!, 

sentado de la siguiente manera: 

"La propiedad de las tierras y aguas comprendidas 

dentro de los límites del territorio Nacional, corresponde 

originalmente a la Naci6n, la cual ha tenido y tiene el d.!!, 

racho de transmitir el dominio directo de ellos a los par

ticulares, constituyendo la propiedad privada." 

Y su complemento directo: "La Naci6n tendrá en t,2 

do tiempo el derecho de imponer a esa propiedad privada 

las modalidades que dicte el inter~s público, así como de 

regular el aprovechamiento de los elementos naturales, SU.§. 

ceptibles de apropiaci6n, para hacer una distribuci6n equi 

tativa de la riqueza pública y para cuidar su conserva-
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ci6n." (45) 

De esta forma vemos como se estableci6 el derecho 

de propiedad de la Naci6n, representada por el Estado, so

bre las tierras y aguas de su territorio y se transmiti6 

solamente el dominio directo de ellas a los particulares 

cuando así lo cons.ider6 pertinente el Estado, y no se vul

nerara el interés público. 

Debido a ésto, la propiedad privada dej6 de ser -

el supremo de los derechos, considerándose un dominio der_i 

vado de la propiedad originaria del Estado. 

El examen de los antecedentes y del precepto mis

mo, nos lleva a la convicci6n de que el Constituyente de -

1917 deposit6 una fé absoluta en ambas formas de la propi.Jl. 

dad, estimándolas como garantías de una producci6n slll:i- -

ciente para satisfacer las necesidades alimenticias de la 

Naci6n y para incorporarla a la Economía Nacional; lo que 

no se había logrado en la época del latifundio, en que se 

importaban cereales para la manutenci6n del pueblo mexica

no. 

El artículo 27 Constitucional consagr6 2 clases -

de garantías: la individual con respecto a la pequeña pro

piedad y la social con el reconocimiento de la propiedad·

ejidal, autorizando al Estado para dictar todas las medí--

(45) MANZANILLA SCHAFFER VICTOR.- Opus Cit.- Pág. 226 ~ 227. 
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das necesarias para conservarlas. 

Impuso además_a los Estados la obligaci6n de pro

veer al fraccionamiento de los latifundios, y de señalar -

la extenci6n máxima de la propiedad rural. El artículo 27 

Constitucional adopt6 otras medidas para suprimir y evitar 

en lo futuro la concentración y amortización del suelo - -

agrícola. 

Para concluir con esta parte de estudio, enumera

remos los principales objetivos del artículo 27 Constitu--

cional. 

I.- Elevar a la categoría de mandato Constitucio-

nal la Ley de 1915. 

2.- Fijar la naturaleza de la propiedad. 

3.- La restitución y dotaci6n de tierras a las 

pueblos legalmente desposeídos de ellas o que 

no las tienen en cantidad suficien~e. 

4.- Establecer la expropiaci6n y fraccionamiento 

de latifundios. 

5.- El derecho de imponer a la propiedad privada 

las modalidades que dicte el interés público. 

6.- La de regular el aprovechamiento de los reclll:. 

sos naturales y susceptibles de apropiaci6n, 

con el objeto de hacer tÜia distribuci6n más -

equitativa de la riqueza, y dotar a los nú- -

oleos de poblaci6n de tierras y aguas sufí- -
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cientes para satisfacer sus necesidades afec

tando la pequeña propiedad agrícola en explo

taci6n. 

7.- La creaci6n de n~evos centros de poblaci6~. 

8.- La capacidad jta"Ídica de los sujetos, regidos 

por el derecho agrario. 
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2.- LEY FEDERAL DE COLONIZACION DEL 30 DE DICIEl'~.E 
DE 19%. 

El 30 de diciembre de 1946, entr6 en vigor la nu.!l_ 

va Ley Federal de Colonizaci6n, la cual derog6 la ante~ior 

promulgada por el Presidente Plutarco Elías Calles el 10 -

de mayo de 1926. 

Víctor Manzanilla Schaff er nos señala en su o=ra 

"Reforma Agraria Mexicana", las características principa--

les de esta Ley, mismas que a continuaci6n se anotan: (L;<;) 

En su artículo 12 nos señala: "se declara de ·clti-

lidad pública la colonizaci6n de la propiedad rural, =~ci~ 

nal o privada, susceptible de mejoras que aseguren establ.!l_ 

cimiento normal de nuevos centros de poblaci6n y el incre

mento de la producci6n agrícola o ganadera." 

El artículo 52 señala: 11 se reconocen como sis-:emas 

de colonizaci6n: el estatal, a través de la Comisi6n :laci~ 

nal de Colonizaci6n, el realizado por particulares o ~or -

sociedades mexicanas legalmente constituídas y el siste~a 

mixto. 11 

El a~ticulo 32 indica: En los casos de colon~za-

ci6n oficial o estatal, el Gobierno puede realizarla en 

tierras de propiedad privada o en tierras nacionales. En 

(46) MANZAllIL!J.. SCRAFFER, VICTOR.- Opus Cit.- Pág.19;. 200. 
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tratándose del primero, se le ratifica al propietario, d~ 

dole oportunidad de colonizarlas por su cuenta, en cooper~ 

ci6n con el Estado o con el empresario promotor del proye.i;_ 

to de colonizaci6n. Si el propietario dejaba de contestar 

o aceptar esta oportunidad, se decretaba la expropiaci6n -

del predio y se llevaba adelante el proyecto de coloniza-

ci6n Oficial. 

El articulo 17 de este ordenamiento nos señala 

los requisitos en donde declara la colonizaci6n obligato-

ria de predios de propiedad particular y que sean suscepti, 

bles de ser colonizados y que no se encuentren excluidos -

para tal fin. 

1.- Q.ue el Departamento de Asuntos Agrarios y Co

lonización informe si han quedado satisfechas 

las necesidades ejidales de los pueblos en 

las zonas sujetas a colonizaci6n, y 

2.- Q.ue se haga la declaratoria por el ejecutivo 

de la uni6n, que la colonizaci6n en esos luS! 

res es de utilidad pública. 

El artículo 15º nos indica: "en el caso de colon.!. 

zaci6n por individuos o empresas mexicanas, la Ley impone 

determinados requisitos que se deberán cumplir, entre los 

qu~ se encuentrar.: 

a) Garantizar por medio de fianza o dep6sito el 
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convenio de colonización que se celebre con -

el Estado. 

b) ED el caso que el promotor de la colonización 

no cumpliere can lo estipulado en el conve- -

nio, el Estado declarará la caducidad del coa 

trato y tomará por su cuenta la colonización. 

Otro requisito para ser admitido como colono era: 

1.- Ser casado civilmente o mayor de 21 años siea 

do soltera. 

2.- Estar apto para las obligaciones del campa. 

3.- No padecer enfermedades crónicas; ser de bue

na conducta; na estar procesado por delito 

que merezca pena corporal y obligarse a cum-

plir el reglamento de la colonia. 

NUEVÁ FORMA DE COLONIZACION. 

Cabe hacer la mención, que el Código Agrario de -

1942 establec~a un procedimiento especial para dotar de 

tierras a aquellos campesinos que no las tenían, constitu

yendo tal procedimiento un acto de colonizaci6n. 

Las ~olicitudes de tierras en base a este procedi, 

miento, manifestaban su conformidad de trasladarse a ".!!: 1:!! 

gar donde haya tierras y la decisión expresa de arraigarse 

en él. El Es~ado a través del Departamento de Asuntos - -
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Agrarios y Colonización, se encargaría del estudio para la 

ubicación de un nuevo pentro de población, la cantidad y -

calidad de las tierras, bosques y aguas que debe compren

der, formula los proyectos de urbanización, de saneainien-

tos y de servicios sociales, así como los costos del tran.J! 

porte. 

Posteriormente el Presidente de la República dic

ta una Resolución Presidencial con los requisitos de ley, 

aprobando la creación de un nuevo centro de población y se 

ñalando las dependencias del Gobierno Federal y las autori 

dadas locales que debían contribuir económicamente a sU.i'r~ 

gar loa gastos de transporte e instalación de los campesi

nos. (47) 

Este tipo de colonización es diferente a la ante

rior, en virtud de que en ésa el colono recibe la propie-

dad privada de la tierra que compra, los ejidatarios del -

nuevo centro de población adquieren la propiedad ejidal de 

los mismos. 

En México la colonizaci6n se realizó por 2 vías -

distintas y con ámbito de validez legal diferente: por - -

aplicación de la Ley Federal de Colonización y por aplica

ción del Código que se encontraba en vigor; en el primer -

caso el individuo se llama colono y recibe la tierra en 

(4?) MANZANILLA. SCHA.FFER, VICTOR.- Opus Cit.- Pág.220 y 221. 
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propiedad privada y el segundo se llama ejidatario y reci

be la propiedad ejidal, cuya característica i'undamental 

consiste en estar fuera del comercio. 

La ·Ley Federal de Colonizaci6n (publicada el 25 -

de enero de 1947), fue derogada por el artículo 12 transi

torio del Decreto del 31 de diciembre de 1962, publicado -

el 22 de enero de 1963, que adiciona al artículo 58 del ci 
digo Agrario para quedar en los siguientes t~rminos: las -

propiedades de la Federaci6n de los Estados o de lo~ Muni

cipios serán afectadas preferentemente a las propiedades -

privadas, para dotar o ampliar ejidos o para crear nuevos 

centros de poblaci6n agrícola. 

Los terrenos Nacionales y, en general los terre-

nos rústicos pertenecientes a la Federaci6n se destinarán 

a constituir y ampliar ejidos, o establecer nuevos centros 

de poblaci6n ejidal. Di~hos terrenos se podrán destinar -

también, en la extensi6n estrictamente indispensable, para 

las obras o servicios públicos de la Federaci6n, de los E,!! 

tados o de los Municipios, y no podrán ser objeto de colo

nizaci6n ni venta. 

Queda prohibida la colonizaci6n de propiedades 

privadas. 

Los núcleos de poblaci6n indígena tendrán prefe--
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rencia para ser dotados con tierras y aguas que hayan ven,i 

do poseyendo. 

La colonización que se ha llevado a cabo mediante 

la aplicación de la derogada Ley de Colonización, en la 

que se entregaba la propiedad privada de la tierra se ha 

prestado para especulaciones, y en general no se podría 

considerar como exitosa en virtud de que no se preparaba a 

los campesinos para una correcta y benéfica explotación 

del campo, además que hay en la actualidad nt11'lerosas colo

nias f~~tas~~n que fueron creadas al ::unpa:ro de la Ley de -

Colonizaci6n, y COD$tituyen serio~ obstgculos para la res2 

luci6n definitiva de los expedientes agrarios. 

En un 60% de los colonos je.más han tomado pose- -

si6n de las tierras y tienen títulos otorgados por el Go-

bierno Federal, esperando el alza en los precios de los l.st 

tes, o bien se los rentan a campesinos. 

El éxito en esta política colonizadora lo consti

tuye la colonización ejidal y realizándola con auténticos 

campesinos carentes de tierras, P.or lo que es necesario e~ 

nalizar mayores recursos para lograr el establecimiento de 

nuevos centros de población agrícola, al traslado de las -

familias, y buscar los elementos necesarios para el culti

vo de la tierra. 
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3 .- ESTABLECIMIENTO DEL FUNDO LEGAL. 

Antes de entrar en mater!a, es conveniente seña-

lar el concepto que se tiene de lo que ea el fundo legal. 

FUNDO.- Según el diccionario razonado de legisl~ 

ci6n y jurisprudencia de Escriche, fundo es el suelo de 

una cosa, raíz como de tierra, campo, heredad, posesión o 

finca rústica, llamáridose fundo porque es el fundamento de 

toda riqueza y porque en él se fundan o establecen muchas 

cosas, como árboles, viñas, huertas, prados, edificios. 

En sentido más ext6nso, según el propio Escriche, fundo es 

una palabra colectiva que significa el suelo con todo lo -

que hay en él, o sea una porción de terreno cultivado, con 

todo lo que contiene y produce naturalmente o por indus- -

trias del hombre. 

En el Derecho Romano, el fundo tenía un eignific~ 

do análogo al último, pero en Derecho Público equiv.alía a 

municipio que ha conservado su autonomía, habiendo adopta

do, no obstante el Derecho Romano. (48) 

En la época de la conquista el fundo legal era 

una porción de tierra que se otorgaba por lae autoridades 

para los pueblos, para su construcci6n o fundación, ae da

ba una extensión de 600 varas. Este fundo legal se co~ 

(48) Enciclopedia Universal Ilustr.ada · EUropei:i ··Americana.
Edit. ESPASA CALPESA. Madrid. Tomo 25, Pág. 209.- Bi
blioteca P.G.R. Mbxico. 
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di6 bastante tiempo con e1 ejido, tanto por su ubicaci6n -

como por sus medidas. 

Lo que importaba al español de esos fundos era t,!!_ 

ner agrupado al indio para enseñarle su religi6n y explo-

tarlo. Las tierras que cultivaba el indio eran para que 

no se muriera de hambre y siguiera sirviendo al español 

sin cargar su economía, o dicho en otras palabras, la rel,i 

gi6n cristiana que se 1e enseñaba era la base del sosteni

miento espiritua1 del indio, que debía sobrevivir con su -

trabajo sobre las tierras que se le daban y estar en candi:, 

ciones de ejecutar las faenas que le imponía al españo1 

sin ninguna remuneración. 

A raíz de la Independencia de México, esta evan~ 

lizaci6n y el control de1 indígena por el español carecía 

de sentido¡ la 1ucha de los partidos conservador y libera1 

estaba pronta a desatarse. En tales circunstancias las C,2 

munidades indígenas en esta fecha, s6lo quedaban unidas 

por su ú1timo eslab6n, 1a comunidad de sus tierras, tanto 

de labranza como fundo 1egal. 

En el año de 1856, e1 partido liberal estaba en 

el poder, se combatía el clero y la amortización de sus 

bienes. Esta fue una de las finalidades de las leyes, el 

español había desaparecido como fuerza po1ítica, el líber.!!. 

1ismo y el laicismo 11enaban todos 1os ámbitos del país, -
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los pueblos buscaban un nuevo camino y sus fines eran to-

talmente distintos. 

Con estas leyes, el fundo legal del pueblo queda

ría incorporado hasta la fecha dentro de la propiedad pri

vada por las causas que se han señalado. Más adelante y -

hasta 1914, s6lo encontramos como más digno de mencionar, 

la creación y desarrollo de las compañías deslindadoras 

que absorbieron no s6lo rancherías sino pueblos enteros, -

precisamente siendo uno de los motivos la falta de titula

ci6n. 

Al triunfo de la Revoluci6n Mexicana, nace la Ley 

del 6 de enero de 1915, influenciada notablemente por la -

legislaci6n colonial respecto al problema agrario de MéXi

co 1 cuyas ideas levemente modificadas se notan en la Cons

tituci6n de 1917. 

Ni la Ley del 6 de enero de 1915 ni la Constitu-

ci6n de 191? nos mencionan el fundo legal de los pueblos, 

dando por hecho con su silencio, que qued6 dentro de la 

propiedad privada y en cambio nos dice: "Quedan exceptua-

dos de la nulidad anterior únicamente las tierras que hu-

bieren sido tituladas en los repartimientos hechos con ap.2_ 

go a la Ley del 25 de junio de 1856 y poseídas a nombre 

propio a título de dominio por más de 10 años, cuando su 

superficie no exceda de 50 hectáreas." 



84 

Artículo 96.- El comprador de UD solar adquirirá 

el pleno dominio al cubrir totalmente el precio, siempre -

que haya construido y habitado en él desde la fecha en que 

haya tomado posesi6n legal del solar, salv~ el caso de 

fuerza mayor. El plazo máxime para el pago de solares ur

banos vendidos a quienes no sean ejidatarios será de 5 

años. 

Artículo 97·- Deberá.~ respetarse los derechos so

bre los solares y casas que legitimamente hayan adquirido 

personas que no formen parte del ejido, siempre que la fe

cha de adquisici6n sea anterior a la de resoluci6n presi-

dencial. 

Ante esta realidad, encontramos que dentro de las 

adiciones hechas al párrafo tercero del artículo 27 Consti 

tucional, el legislador destaca como principio fundamental, 

el hecho de aprovechar los elementos naturales suscepti

bles de apropiaci6n en beneficio social, como medio para 

obtener UD desarrollo arm6nico del país, que permita el ID.!!, 

joramiento de las condiciones de vida de la poblaci6n en -

su conjunto y por igual al sector rural y urbano, debiendo 

erradicar la tendencia muy marcada que existe actualmente 

de concentrar los beneficios culturales, econ6micos, de d.!!, 

sarrollo urbano y las propias acciones gubernamentales en 

determinados centros de poblaci6n y en particular, en nue!!. 

tra gran urbe: la ciudad de México. 
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El C6digo Agrario de 1942 nos habla en relaci6n -

al fundo legal en su capítulo IV, artículo 176: "cuando un 

poblado ejidal carezca de i'.lndc legal constituido conforme 

a las leyes de la materia, y de zona de urbanizaci6n conc~ 

dida por resoluci6n agraria y se asiente en terrenos ejid~ 

les, si el Departamento Agrario lo considera conveniente-

mente localizado, deberá dictar resoluci6n presidencial a 

efecto de que los terrenos ocupados por el caserío queden 

legalmente destinados a la zona de urbanizaci6n." 

Es decir que, existen ~úcleos de poblaci6n cuyo -

fundo legal qued6.incluído en la propiedad privada en vir

tud del decreto del 25 de junio de 1856. Ejidos con .fundo 

legal sin determinar su régimen porque éstos quedaron in-

cluídos dentro de las dotaciones y restituciones de c6di-

gos agrarios anteriores al actual. 

Hemos visto el anéecedente hist6rico en que el 

fundo legal estaba constituido, desde la época de la con-

quista hasta p~co después de la Revoluci6n Mexicana. Ac-

tualmente y debido al incremento de la poblaci6n en las Z.2. 

nas urbanas, existen asentamientos humanos de manera irre

gular ya sea que hayan afectado algún predio o lo hayan aJi 

quirido a título oneroso a los comisariados de bienes eji

dales y comunales, o hagan valer la posesi6n legal del so

lar. Al respecto la Ley Federal de Reforma Agraria señala 

lo siguiente: 
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Congruente con lo anterior y a fin de enmarcar 

dentro del campo jurídico la obligaci6n y responsabilidad 

compartida de que debe de existir en la soluci6n de la pr,2 

blemática de los asentamientos humanos, se reform6 el arti 

culo 115 de la Constituci6n, agregándole las fracciones 

que vienen a reafirmar la facultad de las entidades feder.!!. 

tivas y municipios para que dentro del ámbito de sus comp.!!. 

tencias, expidan los ordenamientos ya sea jurídicos o admi 

nistrativos, necesarios para la observancia de los fines -

señalados por la Ley General de la materia; además se pre

vea la posibilidad y se establecen los mecanismos indispe.!J. 

sables de soluciones que en forma coordinada, la Federa- -

ci6n, Estados y Municipios planeen y regulen de manera con 

junta el desarrollo de los centros de poblaci6n urbanos,,

de poblaci6n que estando situada en territorios municipa-

les de 2 6 más entidades federativas, formen o tiendan a -

formar una continuidad geográfica. 

La ordenaci6n y regulaci6n de los asentamientos 

humanos en los términos de la Ley General, tienden a lo

grar entre otros prop6sitos, el desarrollo equilibrado del 

país, armonizando la interrelaci6n de la ciudad y el cam-

po; integrar los centros de poblaci6n en un desarrollo re

gional que·rompa con los tradicionalistas sistemas que han 

provocado los desequilibrios que ahora padecemos, ante la 

necesidad de encaminar nuestros esfuerzos para fomentar 

una adecuada vinculaci6n socio-econ6mica de nuestros cen--
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tros urbanos en relación con la población nacional. 

Todo programa que pretenda ser de desarrollo de -

la comunidad, deberá contar con elementos indispensables, 

sin los cuales todas las acciones carecerían de valor, y -

éstos son: la participación de la población, integración -

de programas y coordinación de esfuerzos, pues sólo media,¡¡, 

te la participación directa y efectiva de la comunidad, a 

través de instituciones populares, capaces de tomar su re,!!. 

ponsabilidad, se puede lograr un impacto deseable, teda 

vez que se debe considerar a la población misma como el S:!J, 

jeto y no sólo el objeto de la acción. Al respecto se se

ñala en la exposición de motivos de la Ley de referencia: 

"la planeación deberá hacerse paralelamente con la adop- -

ción de bases comunes, de políticas a nivel nacional, lo

cal y municipal, dándoles una orientaci6n q'.le permita par

ticipar en forma amplia a la comunidad y a los individuos 

en la elaboraci6n y ejecución de los planes y programas P.!!. 

ra el mejoramiento de su asentamiento en paroicular, como 

la medida más adecuada que permita la solución de los pro

blemas urbanos y regionales en forma democrática e inte- -

gral." (49) 

Con esta base, pensamos que en esta materia debe

rá trabajarse ~ás que para la comunidad, a través de la c,2. 

munidad, infundiendo en los planes, la profundización del 

(49) Elcposici6n de Motivos de la Ley General de Asentamien
tos Humru:cs, publicado en el Diario Oficial de la Fede 
raci6n de fecha 26 de mayo de 1976.- Biblioteca del 11." 
Congres: ::e :a Uni6n.- México.- Pág. ' s. 5 • 
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espíritu democrático en las bases de la poblaci6n. 

Los planes elaborados y ejecutados por los gobieJ:, 

nos citados, de acuerdo con sus respectivas competencias y 

con una perspectiva semejante, podrán lograr la ordenaci6n 

de los centros de poblaci6n, así como aprovechar al máximo 

los recursos de que dispone el pais. Asi se expresa el l.!l, 

gislador a través de la exposici6n de motivos, pero es im

portante recordar que no basta con que la Ley o los Regla

mentos prevean dicha colaboraci6n, ya que si el contacto -

entre ellos es esporádico, ni tampoco se hace una investi

gaci6n previa común de la situaci6n y de las necesidades -

nacionales, locales y regionales, ni una evaluaci6n común 

de los resultados, la coordinaci6n prevista consistirá so

lamente en la delimitaci6n de acciones; asimismo si no se 

adopta de una manera flexible la acci6n de un gobierno a -

la de otros por medio del mecanismo intergubernamental 

creado para coordinar todos los esfuerzos conforme a un 

plan general; la ejecución de dichos planes será imposible 

o cuando menos se provocarán anomalías que restarán efica

cia a las acciones ahi englobadas, se presentará una dupli, 

cidad en determinadas áreas y se dejarán sectores sin cu-

brir, de ahi la necesidad de unir nuestros esfuerzos en 

forma coordinada en la sol~ci6n de la problemática de los 

asentamientos humanos, donde pueblo y gobierno de una man.!l. 

ra conjunta, elaboren y ejecuten planes de desarrollo, que 

permitan a la poblaci6n nacional, hacer lo más digna posi-
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ble su existencia. 

La concurrencia que debe existir entre los ~ú- -

cleos de gobierno previstos por la Constituci6n, queda pr_!l. 

cisada con claridad por la Ley General de la materia, al -

señalar "las atribuciones que en materia de asentamientos 

humanos tiene el Estado y que son objeto de esta Ley, se

rán ejercidas de manera concurrente por las autoridades de 

los Municipios, de las Entidades Federativas y de la Pede

raci6n, en el ámbito de su jurisdicci6n y competencias." -

(50) 

Fer tal motivo y con objeto de unificar todcs los 

esfuerzos en un mismo camino, el legislador previ6 la nec_!l. 

sidad de que "las dependencias del Sector Público Federal 

ejercerán sus atribuciones que afecten al desarrollo urba

no, de modo congruente con las bases y objetivos naciona-

les de la planeaci6n econ6mica y social, y de una manera -

conjunta." (51) 

En tal virtud, los legisladores locales deberán -

expedir su propia Ley de Desarrollo Urbano, de acueréo con 

los lineamientos establecidos en el párrafo tercero del a~ 

tículo 27 Constitucional, en materia de asentamientos hum_! 

nos y en la Ley reglamentaria de ese precepto, debie~do in 

cluir las normas pertinentes que le señala la citada ley -

(50) Ley General de Asentamientos Humanos.- E<lit. Porrúa, 
s. A., 4a. Edici6n.- México 1981.- Art. 8, Pág. 13. 

(51) Ley General de Asentamientos Humanos.- Opus Cit.
Art. 12.- Pá¡_;. 1t. :r 15. 



en su artículo 16 y por Último, la que le marque la Ley 

del Estado, en la elaboraci6n y revisi6n del respectivo 

plan nacional de Desarrollo Urbano, así como ejercer las 

que emanen de dicho plan. 
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Es concluyente afirmar que dentro de nuestro sis

tema Constitucional, las facultades concurrentes se prese!!. 

tan como una excepci6n del artículo 124, y que las establ~ 

cidas en materia de asentamientos humanos tienen como fin~ 

lidad principal, conjuntar a los Gobiernos de la Federa- -

ci6n, de los Estados y de los Municipios, en la atenci6n y 

soluci6n de los problemas tan complejos que se presentan -

en esta materia, compartiendo las responsabilidades que - -

ello i~plica y motivando en todo caso, la participaci6n 

ciudadana en la colaboraci6n que el pueblo puede prestar -

al Sector Público Federal y local. De una manera general 

lo que se busca es una medida congruente para aspirar a 

controlar y ordenar el desarrollo del país, hasta la fecha 

anárq::.ico. 



4.- ZONAS DE URBANIZACION. 

La zona de urbanizaci6n ejidal de acuerdo con el 

artículo 90 de la Ley Federal de la Reforma Agraria, es la 

superficie de terreno localizada dentro del ejido, donde -

el núcleo de poblaci6n establece su caserío, independient~ 

mente de las parcelas de cultivo, y así señala: "Toda res.9. 

luci6n presidencial dotatoria de tierras, deberá determi

nar la const~tuci6n de las zonas de urbanización ejidal, -

la que se localizará preferentemente en las tierras q~e no 

sean de labor. Cuando un poblado carezca de fundo legal, 

constituido ccnforme a las leyes de la l!lateria o de zonas 

de urbanización, concedida por resoluci6n agraria y se - -

asiente en terrenos ejidales, si la Secretaria de la ?.efe~ 

ma Agraria le considera convenie~teoente localizado, debe

rá dictarse resolución presidencial a efecto de que los t~ 

rrenos ocupados por el caserío queden lesalmente desti:::a-

dos a la zo~a de urbanizaci6n. 

Artículo 91.- Para la localizaci6n o ampliación -

de la zona de urbanización se tonará en cuenta la opi:::ión 

que emita la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, -

de acuerdo a ios estudios que ésta practique, conforme a -

los requeritlientos reales al momento en que se solicite, -

previniendo el establecimiento de reservas, usos y desti-

nos de las áraas o predios para su crecimiento, mejora::iie.!!, 

to y conservs.~i6n. 



92 

Será i~c~spensable en todo caso, justificar la n_!t 

cesidad efectiva de constituir o ampliar la zona de urban,i 

zaci6n para satisfacer preferentemente las necesidades prE_ 

pias de,los ejidatarios y no las de los poblados o ciuda-

des pr6ximas. 

Artículo 92.- Las zonas urbanas ejidales se des-

lindarán y fraccionarán, reservándose las superficies para 

los servicios públicos de la comunidad, de acuerdo con los 

estudios y proyectos que apruebe la Secretaría de Reforma 

Agraria, con la opini6n de la de Desarrollo Urbano y EcolE_ 

gía, y en coordinaci6n con los gobiernos Estatales y Muni

cipales que correspondan. 

Este capítulo, prevee su creaci6n en 2 casos, o -

sea: en el momento de la dotaci6n, quedando incluido como 

un punto de resoluci6n, o bien posteriormente, cuando u.~ -

ejido carezca de fundo legal, se dictará resoluci6n ~ue d.f?. 

te al núcleo de poblaci6n, de una zona de urbanizaci6n, 

creándose de esta forma un asentamiento humano dentro del 

marco legal de la Ley, destinado a ser el habitante natu-

ral de una potlaci6n rural, principalmente compuesta por -

los ejidatarioe ya que todos ellos tienen derecho a reci-

bir un solar. 

La extensi6n de la zona de urbanizaci6n, indica -

el artículo 91, se determina conforme a loe requisitos re~ 

les del mome~to en que se constituya y previniendo en !ar-
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ma prudente a su futuro crecimiento; y agrega, que s:rá i.!J. 

dispensable e= todo caso, justificar la necesidad efectiva 

de constituir :a zona de urbanizaci6n, para satisfacer las 

necesidades ;ropias de los campesinos y no la de los pobl,!!. 

dos o ciudades próximas al ejido. Esta disposici6n en la 

realidad, no se aplica, ya que podemos observar que su 

constituci6n !~plica el estudio y conocimiento de la re- -

gi6n y la pla!:iiicaci6n de sus movimientos migratorios y -

econ6micos, tarea bastante complicada para la Dependencia 

Oficial encargada de su creación, ya que no cuenta con el 

personal su.ficiente para desarrollar dichos estudies. Es 

por lo que cc=sideramos que en el momento actual, :a exten 

si6n se ha fi.: ado más bien para satisfacer las necesidades 

de vivienda de ~oda clase de avecinados y no las de :as 

ejidatarios ti~ulares del mismo y más necesitados de con-

tar con una :::.a-=itaci6n digna. 

Fer =~ro lado, se prevea que la Reforma Agraria -

una vez consoiouÍda la zona de urbanización, acordará que 

superficies se destinarán para los servicios públicos en -

atención a les estudios y proyectos que se realicen, con -

la opinión de :a Secretaría de Desarrollo Urbano y Zcolo-

gía. Refirie=~c lo antes señalado, baste notar que ar.te -

la deficiencia ~e los proyectos, en la actualidad, salvo -

muy raras ocasiones, se reservan dichas zonas, provccando 

un verdaderc :=oblema para estos asentamientos, e= ;rinci

pio porque les servicios públicos no se dan y posteriormen 
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te cuando las autoridades se deciden a in~rod~cirlos, no -

existen los terrenos adecuados para ello. 

Como habíamos señalado, al ejidatario se le entr~ 

ga gratuitamente un solar como patrimonio familiar, su ex

tensi6n se determina atendiendo a las características, 

usos y costumbres de la regi6n para el establecimiento del 

lugar campesino; pero en ningún caso excederá de 2,500 m2 

(Articulo 93, primera.parte). Aquí volvemos a caer en una 

utopía, si observamos que de acuerdo con el ar~ículo 94, -

para este efecto, la Secretaría de la Reforma Agraria por 

sí o en coordinaci6n con los organismos oficiales corres-

pendientes, deberán proporcionar proyectos de construcci6n 

adecuados a cada zona y la asistencia técnica necesaria. -

Es sin duda este artículo, uno de los más altruistas de la 

Ley, pero la verdad es que está destinado a q~edar en el -

papel. En este aspecto y quizá considerando que en el re

partimiento se tomarán en cuenta los presupuestos señala-

dos, el campesino ocupará su solar, pero lo que nunca se -

da, es la ayuda necesaria para la construcci6~ de una vi-

vianda que satisfaga las más mínimas normas de habitación 

digna, o e~ •odo caso, s6lida y segura. ~ la mayoría de 

los casos, el ejidatario tiene que emplear sus rudimenta~ 

rios conocimientos para levantar una vivienda burda. 

El artículo 93, en su segunda par~e señala que 

los solares excedentes podrán ser arrendados o enajenados 
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a personas que deseen avecinarse, pero en Lingi.S.r.. caso se -

lee permitirá adquirir derechos sobre más de un solar, de

biendo ser mexicanos, dedicarse a la ocupaci6n útil a la -

comunidad y estarán obligados a contribuir para la realiza 

ci6n de obras de beneficio social en favor de la com:i.::i

dad. Este ha sido el principal foco de irregulariaai~e 

dentro de la zona de urbanización de los ejidcs, ys ~·o: "1 

dar en giro el principio de inealienabilidad, intrans?::isi

bilidad e imprescriptibilidad, y permitirse enajenen éi- -

chos bienes, se ha propiciado sobre todo en ejidos cer~a-

nos a las principales ciudades, ventas fraudulentas origi

nando la corrupción de los comieariados ejidales con disi

mulo y complace=cia en ocasiones, de empleados que se han 

prestado para esos movimientos que les redur.daban bs=efi-

cios particulares. Claro está que con esta medida, se pe.u 

s6 fortalecer a los núcleos ejidales con una poblaci6= más 

s61ida, donde convergieran varias actividades que les ~er

mitieran a una nayor brevedad, disfrutar de los beneficios 

de la urbanización. 

Pero esto ha traído como consecuencia, que e_ eji 

datario haya siio lanzado a la miseria dentro de su propio 

asentamiento. ~ virtud de que tampoco se ha cumplid: con 

las restriccio=es señaladas por la ley para obtener la pr.J?. 

piedad privada de un solar. 

De ah! que la zona de urbani:z.aci6!1, '.".as".a la f~--
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cha no haya cumplido su oisi6n de llevar los beneficios de 

la ciudad al medio rural, ansioso de disfrutar de todos 

aquellos servicios públicos o por lo menos, los más indis

pensables con que se ven beneficiadas las urbes. Lo único 

que se ha hecho es agrupar a los ejidatarios en viviendas 

humildes, aislados de la civilizaci6n y con carencias infi 

nitas, que no permiten en ningún momento darle a ese asen

tamiento humano el calificativo de zona de urbanizaci6n. -

Es de esperarse que con la creaci6n de la Secretaria de D,!!. 

sarrollo Urbano y Ecologia, se les de la atenci6n que hace 

tanto tiempo están esperando, ya que el desarrollo urbano 

le corresponde a esta dependencia, toda vez que es necesa

rio dictar las acciones tendientes a atenuar las diferen-

cias del campo con la ciudad y de tal forma mejorar la vi

vienda, llevar a las pe~ueñas poblaciones los servicios de 

agua, saneamiento, ener~ía eléctrica, resolviendo además -

sus problemas urbru1ísticos de educación y recreación, de 

comunicaciones para lograr su superaci6n econ6mica, social 

y cultural, con beneficio no s6lo de ellos sino de toda la 

naci6n que aspira a alcanzar algún día el desarrollo, pero 

nunca vamos a lograrlo si continuamos olvidando a esa po-

blaci6n tan numerosa y necesitada. 

En consecuencia, es concluyente afirmar que las -

fuentes generadoras de asentamientos humanos en la pobla-

ci6n rural, tienen su origen principalmente en el ejido, -

ya sea en forma negativa o la que hemos llamado positiva, 
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como hemos visto, ambas son problemáticas y conflicti>as, 

porque ni una ni otra puede considerarse en la acóualidad, 

como modelo a seguir, ya que el bienestar deseado para - -

nuestros campesinos no lo encuentran ni en la ciudad co~o 

tampoco en el campo, de ahí la necesidad de crear una nue

va forma de vida en el medio rural, que realmente de la 

oportunidad al ejidatario, así como al comunero y al pequ2. 

ño propietario, de aumentar su nivel de vida y que mejor -

si estas condiciones se dan en el mismo medio que él cono

ce y en el cual se ha desenvuelto toda su vida. 

Claro está, que de ninguna manera negamos que se 

den migraciones del campo a la ciudad, pero éstas deben e.!!. 

tar controladas y condicionadas en cierto modo, a la pobl.!!, 

ci6n joven con posibilidades de alcanzar su desarrollo in

telectual o científico, en todo caso, a migraciones tempo

rales destinadas a hacer en los centros urbanos los profe

sionistas, técnicos y especialistas que van a coordinar y 

lograr la superaci6n de sus lugares natales. Pero ésto s~ 

rá una utopía si antes no cambiamos nuestra mentalidad ce.!l, 

tralizadora, y si continuamos olvidando al campo, porque -

es responsabilidad de todos y no tan s6lo del Gobierno, 1,2 

grar el cambio que nos lleve a encontrar nuestro desarro-

llo Y de esta forma, los industriales, empresarios, profe

sionistas y en general todos los que puedan aportar su co_2 

peraci6n, debemos mirar en el medio rural un patr6n de - -

asentamientos que permita en un momento dado, descentrali-
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zar de la capital y de las urbes que sigan sus pasos, to

dos aquellos beneficios con que se ven 'ravorecidos, alige

rando a su vez, la sobresaturaci6n que ahora padecen y que 

las hace cada día menos habitables. 
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5.- FUNDACIO!l DE COLONIAS. 

El sobrecrecimiento de las áreas metropolitru:as -

constituye un fenómeno de discusión inevitable dentro del 

campo de las ciencias sociales, los estudios enfocados di

rectamente a medir los efectos políticos en la distri~u- -

ción desigual de la población han sido relativamente esca

sos. Esto se debe seg\Ín algunos observadores, a que nues

tro sistema político se ha ocupado principalmente de ~a 

inestabilidad política, en el sentido de que la creciente 

masa de "pobres de las ciudades" se convierten en una ame

naza para las instituciones. 

Las características propias en cuanto a los :·md.!!, 

dores de nuevas colonias urbanas según Jorge Montaña, son 

las siguientes: (52) 

a) Son habitantes de zonas metropolitanas y :~ 

han sido durante períodos variables de tiempo. Esto ·~l ti

mo es importante de destacar ya que no estamos consideran

do a los recién llegados de las áreas rurales, sino ta.::i- -

bién a los migrantes de segunda o tercera generación, ~ue 

viven en el medio urbano. 

b) No tienen una posición económica clara o ie:i-

nida en el sistema urbano de clases. 

(52) MONTANO, .JORGE.- "Los Pobres de la Ciudad en los _:_sen
tamientos !:umanos Espontáneos." Edi t. Siglo XXI ::::.:. to
res, S. ;.,- 2a. Edición.- México 1979.- ?9.g. ice ·.- -'. 
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c) Se encuentran en el estrato más bajo, en térmi 

nos de ahorro y consumo, y 

d) Habitan en asentamientos espontáneos, formados 

en base a la ocupación ilegal de terrenos públicos o priva 

dos. 

A este respecto nos dice Joan !1. !~elson, de la 

Harvard University, "el miedo a que los pobres de las ciu

dades puedan ser factores de inestabilidad política, han 

llevado en ocasiones a que se hagan programas sociales y 

habitacionales mal concebidos, precipitados y parciales 

que dispersan fondos y esfuerzos y no permiten una planifi 

cación realista a largo plazo, que es necesaria para hacer 

frente a sus problemas." (53) 

El impacto d·o la migraci6n al Distrito Federal, -

se puede medir con el dato estadístico de 1960, que señala 

que a partir de1950, más del 37% de la potlaci6r. del D. F. 

procedía del interior del país. 

Este flujo de pobladores es el que ha contribuido 

espectacularmente a la expansión de los llamados cinturo-

nes de miseria donde la tasa de crecimiento durante las ú1 

timas décadas ascendió en ocasiones hasta un 26% anual. 

En 1966, se calculaba que casi 2 oillor.es de per-

(53) MONTAiilO, JORGE.- Opus Cit.- Pág. 42. 
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sonas, más de un tercio de la poblaci6n que en ese mo~ento 

tenía la ciudad de México, habían construido algún tipo de 

habitaci6n en tugurios o en asentamientos marginales. (54) 

Por su parte, la poblaci6n de migrantes rurales -

llegan a habitar barracas, refugios temporales o m6viles, 

que suelen situarse en las afueras de la ciudad e invadir 

terrenos ejidales o particulares, formando núcleos habita

cionales paupérrimos que con el tiempo son enVt:.eltos por -

fraccionamientos y colonias dotadas de todos les cometidos 

municipales, acabando por convertirse en las denominadas -

"ciudades perdidas", en donde las condiciones de adect:.a- -

ci6n de los habitantes a la vida urbana, son a:'.u:i más p=ec.!l, 

rias que las de los pobladores tradicionales. 

Los habitantes de las nuevas zonas u=banas o de 

las "ciudades pe=didas" reciben por medio de los cana:es -

masivos de comunicaci6n, elementos que los hacen ver y 

conscientizar su mísera condici6n de vida, el :engua~e que 

utilizan, los términos en que se expresan y las costu=ibres 

de su vida diaria. 

La cooséataci6n diaria del contraste de su 7ó.1a y 

la observada por los canales de difusi6n masiva, aumenta -

su agresividad, su frustraci6n e impotencia, ;=oducie=do -

(54) SILVA l!ERZOG, JESUS JR.- "Asentamientos E·.:=ianos, crba
nismo y Vi-:ó.enda Emanados del Poder Públ!.:o".- :O:C.it. 
Porrúa, S. _!_.- 1a. Edici6n.- México 197E.- Fág. 
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en ellos decaimiento o depresi6n, moth·o funda:ent..:1 de .ia 

abulia tradicional y la falta de interés por vivir. 

"Frente a una situaci6n tal, la soluci6n encontra

da hasta ahora, el proveer de una habitaci6n modesta a los 

migrantes, no han dado como resultado su integraci6n al 

proceso de ambientaci6n y productividad requerido. En mu

chas ocasiones ha sido s6lo el traslado y choque de la po

breza y costumbre del campo hacia el tugurio, y de éste a 

ciertas unidades habitaoionales, dejando el desarrollo y -

madurez emocional al individuo en el_mj.¡¡mo nivel que tenía 

a la salida de su lugar de origen." (55) 

Es necesario pues, que el Gobierno Federal instau

re programas de planeaci6n urbana que tiendan como nos se

ñala el artículo 32 de la Ley General de Asentamientos Hu

manos a "la ordenaci6n y regulación de los asentamientos -

humanos tendrán que dar como resultado, mejorar las condi

ciones de vida de la poblaci6n urbana y rural mediante: 

Fracci6n r.- El aprovechamiento en beneficio so- -

cial, de los elementos naturales susceptibles de apropia-

ci6n, para hacer una distribuci6n equitativa de la riqueza 

pública. 

II.- El desarrollo equilibrado del país, armonizaa 

do la interrelaci6n de la ciudad y el campo y distribuyen-

(55) Exposici6n de RIVERA NARIN en el tema "Vivienda y Fami 
lia" en la obra "Asentamientos Humanos, Urbanismo y VI 
vi(~n<la .- Pár.:·· 5--:. 
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do equitativamente los beneficios y c~gas del proceso de 

desarrollo urbano. (56) 

Además de promover los planes de construcci6n de 

la vivienda de interés social en un marco que el colono 

pueda construir o remodelar su vivienda, con estímulos cr.!l. 

diticios a largo plazo. Convirtiéndose en un promotor de 

fuentes de trabajo, ya que en la construcci6n de viviendas 

un elevado porcentaje de su costo se destinaría al pago de 

salarios por mano de obra. 

(56) Ley General de Asentamientos Humanos.- Opus Cit.- Art. 
32.- Pág. 10 y 11. 
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CAPITULO III 

EL REGIMEH DE PROPIEDAD DE LA TIERRA EN' RELACION CON LOS 

~os DE AFECTACION 

1.- PROPIEDAD COMUNAL. 

Los bienes comunales están integrados por comuni

dades indígenas que ya existían con anterioridad a la le-

gislaci6n agraria, lo que hace la ley al respecto es reco

nocer sus derechos de propiedad sobre tierras, montes y 

aguas. 

Los tribunales agrarios han negado desde los días 

de la Reforma Agraria hasta hoy, la personalidad jurídica 

de las comunidades de indios. Ninguna ley Federal ha de-

clarado disueltas esas co~unidades, pero los tribunales h~ 

cen este raciocinio: estando decretada la desamortizaci6n 

de bienes de las comunidades de indígenas por el artículo 

25 del Regla.mento de la Ley del 25 de junio de 1756, y - -

siendo la propiedad común la raz6n de ser de dichas comuni 

dades, extinguida legalmente esa propiedad, las comunida-

des han dejado de existir de inmediato como personas jurÍ-

dice.s. 

No es verdad, agrega, que el goce común de las 

tierras adjudicada a los aborígenes sea la única raz6n de 
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existencia de s~s comunidades; al contrario, se diere= ti~ 

rras a esas organizaciones para proveer a su conservaci6n 

y desarrollo. 

El reconocimiento de comunidades indígenas o=ede

ci6 al prop6sito de reducir los vencidos a la religi6~ ca

t6lica, la civilización cristiana y las Leyes de Refo?:'llla -

abolieron y prohibieron las comunidades religiosas, ccfra

días y hermandades, ley del 12 de junio de 1889; pero nin

guna ley ha suprimido la Iglesia, el Estado, el Municipio, 

ni las comunicadas indígenas. 

La personalidad jurídica de estas comunidades de

bería ser indiscutible y debería admitírseles a juici~ en 

relaci6n y defensa de sus intereses. 

El Lic. Orozco termina en su obra, pidiendo al 

Congreso dictfr una Ley en la cual se declare que las ~omu

nidades indíge=as tienen personalidad para reclamar G de-

fender sus dere~hos. 

El ~~ículo 27, párrafo 10, de la Constituci6n de 

191?, acredita la capacidad de las comunidades indíge=as -

para poseer tierras; los condueñazgos, rancherías, pue~los, 

congregaciones, tribus y demás corporaciones de poblaci6n 

que de hecho : por derecho guarden el estado comunal, ~en

drán capacidac para disfrutar en común de las tierras, bo~ 
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ques y aguas que le pertenezcan o que se les haya restitui 

do conf'.orme a la Ley del 6 de enero de 1915. 

Posteriormente, fue reformado el artículo 27 Con.!! 

titucional y en el párrafo VII va a cambiar los términos -

condueñazgos, rancherías, pueblos, congregaciones, tribus 

y demás poblaciones por el de núcleos de poblaci6n. (57) 

Actualmente el artículo 27, párrafo VII de la - -

Constituci6n de 1917 dice textualmente: "Los núcleos de P.9. 

blaci6n que de hecho o por derecho guarden el estado comu

nal, tendrán capacidad para disfrutar en común las tierras, 

bosques y aguas que les pertenezcan o que se les haya res

ti tuído." 

·son de jurisdicci6n Federal todas las cuestiones 

que por limites de terrenos comunales cualquiera que sea -

su origen, éstas se hallen pendientes o se susciten entre 

2 6 más núcleos de poblaci6n. El Ejecutivo Federal se av,9. 

cará al conocimiento de dichas cuestiones y propondrá a -

los interesados la resoluci6n definitiva de las mismas; si 

estuvieron conformes, la proposici6n del Ejecutivo tendrá 

fuerza de resoluci6n definitiva y será irrevocable, en ca

so contrario, la parte o partes inconformes podrán recla-

marla ante la Suprema Corte de Justicia sin perjuicio de -

ejecuci6n inmediata. 

Conforme a esta fracci6n, ya no se refieren a co

(57) MENDIETA Y Nu:flEz, LUCIO.- Opus Cit.- Pág. 427. 
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rias cuya raz6n de ser radica en la naturaleza comunal de 

sus propiedades. (58) 

La capacidad jurídica que se otorga a las comuni

dades implica por raz6n 16gica la ex;pedici6n de una regla

mentaci6n, a fin de establecer los 6rganos representativos 

de las comunidades y la manera de nombrarlos. 

A medida que la legislaci6n agraria se desarrolla, 

los e~tatutos de las comunidades se van definiendo hasta -

adquirir los perfiles actuales: 

Personalidad jurídica propia que tienen las =omu

nidades, establecido en el artículo 23 de la Ley Federal -

de Reforma Agraria, en este artículo afirman que la asam-

blea general es su máxima autoridad interna, la cual va a 

estar integrada por todos los comuneros en pleno goce de -

sus derechos. 

(58) ConstitUci6n Política de los Estados Unidos MeY..:.=anos. 
Edit. Tri~las.- 3a. Edición.- México 1986.- Pá~. 33. 
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2.- PROPIEDAD EJIDAL. 

La palabra ejido en un principio significaba la 

extensi6n de tierras, situada en las afueras del pueblo, 

en el cual no se sembraba sino solamente servía para la r.!l, 

creaci6n del común del pueblo. A través del ejido surgi6 

la poderosa clase de los ejidatarios, cuya importancia ha 

sido trascendental en la vida de nuestro país. 

La Legislaci6n Colonial quiso ser benévola con 

los naturales conquistados y además, de la concesi6n de 

ejido, orden6 la devoluci6n y respeto de sus tierras, acto 

de justicia que en apariencia trataba de curar las heridas 

de la dominaci6n violenta, pero esta acci6n más bien dis-

fraz6 una política prudente que pretendía asentar a la po

blaci6n indígena en oongregaciones o poblados, a fin de 

conservarla como mano de obra indispensable para la super

vivencia de los conquist~Jores. 

Las revoluciones de 1910 en busca de remedios pa

ra los latifundios tuvieron que ver hacia el pasado y lu-

charon por la reconstituci6n de ejidos, la legislaci6n se 

aparta de la concepci6n original del ejido, ya que su goce 

no va a estar destinado para la recreaci6n del pueblo, si

no que se orienta más hacia la realizaci6n de hacer el eji, 

do una instituci6n econ6mica autosuficiente que venga a r.!l, 

solver los problemas de la distribuci6n de la tenencia de 
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la tierra para sus campesinos. 

A medida que la legislaci6n agraria evoluciona, 

la.palabra se va a cambiar por completo en su contenido y 

el significado que se le di6 en la época colonial. 

La palabra ejido es utilizada por la ley para siE 

nificar entre otras cosas, como el conjunto de bienes te-

rritoriales que reciben a través del reparto agrario, esto 

debido a la forma populosa en que se había hecho la desig

naci 6n del ejido, como una dotaci6n de tierras a los ~~e-

blos. 

El artículo 27 Constitucional, durante el gobier

no del General Rodríguez se reform6 y es como hasta la fe

cha se encuentra. Distingue claramente las tierras de re

partimiento y los ejidos, de tal modo que los pueblos tie

nen derecho a recibir las 2 cosas. El nuevo artículo lle

va a cabo una nueva reconstituci6n del ejido, la cual la -

fracci6n X del artículo 27 Constitucional dice: "los nú- -

cleos de poblaci6~ que carezcan de ejidos o que no puedan 

lograr su restituci6n por falta de títulos, por impos~tili 

dad de identificarlos o porque legalmente hubieren sido 

enajenados, serán dotados con tierras, bosques y aguas su

ficientes p~ra reconstituírlos, conforme a las necesidades 

de su poblaci6n, sin que en ningún caso deje de concedérs.!!_ 

les la extensi6n que necesiten. ( 59) 

(59) MENDIETA Y Nl!i<EZ, LUCIO.- Opc:2 Cit.- Pág. 127. 
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La superficie o unidad individual de dotaci6n no 

deberá ser en lo sucesivo menor de 10 has. en terrenos· de 

riego o humedad, o a falta de ellos, de sus equivalentes -

en otras clases de tierras. 

La personalidad jurídica del ejido está reconoci

da en la Ley Federal de Reforma Agraria en su artículo 23, 

el cual dice de la siguiente manera: "los ejidos y comuni

dades tienen personalidad jurídica, la asamblea general es 

su máxima autoridad interna y se integra con todos los eji 

datarios o comuneros en pleno goce de sus derechos, quie-

nes se encuentren suspendidos o sujetos a juicio privativo 

de derechos no podrán formar parte de la misma." (60) 

Este artículo concede personalidad jurídica a eji 

dos y comunidades sin relacionarla exclusivamente con el -

disfrute de tierras, bos':ues y aguas, lo que es una ampli.!,!,. 

ci6n en las actividades de los ejidatarios; este articulo 

menciona que la asamblea general únicamente se integra con 

ejidatarios y comuneros en pleno goce de sus derechos, a 

diferencia del c6digo anterior en el cual utilizaba la 

asamblea general con los ejidat!U'ios y comuneros que no 

han perdido sus derechos. Esta expresión daba origen a la 

confusión de que si tenian derecho o no a concurrir los 

miembros del núcleo de población sujetos a procedimientos 

de suspensión o privaci6n, cuesti6n que resuelve su senti-

(60) Ley Federal de Reforma Agraria.- Edit. PAC.- 2a. Edi
ci6n.- México 1985. 
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do negativo al artículo actual. 

AU~ORIDADES INTERNAS DE LOS EJIDOS Y COMUNIDADES. 

El artículo 22 de la Ley Federal de Reforma Agra

ria señala que las autoridades internas de los ejidos y C,2 

munidades son: 

a) Las asambleas generales 

b) Los comisariados ejidales y comunales 

c) Los consejos de Vigilancia. 

Las asambleas generales para que se integren, los 

ejidatarios y comuneros dependiendo del caso podrán acredi 

tarse con una credencial provisional que expida el co!!lisi,2 

nado, según lo marca el artículo 26 de la Ley Federal de -

Reforma Agraria. 

Existen 3 clases de asambleas generales: ordina-

rias, mensuales, extraordinarias y de balance y programa-

ción (artículo 27 de la Ley Federal de Reforma Agraria). 

Las asambleas generales ordinarias se celebran el 

Último domingo de cada mes, quedan legalmente consti~uídas 

con la mitad ~ás uno de los ejidatarios o comuneros con d~ 

recho a participar (artículo 28 de la Ley Federal de RefO,!'. 
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ma Agraria). 

Las asambleas generales de balance y programaci6n 

serán convocadas al término de cada ciclo de producci6n 

del período anterior, o anualmente, y tendrán por objeto 

informar a la comunidad los resultados de la organizaci6n, 

trabajo y producci6n del período anterior, así como progr,!!. 

mar los trabajos para el pr6ximo ciclo de cultivo (artícu

lo 30 de la Ley Federal de Reforma Agraria). 

El artículo 33 señala: "todos los miembros de un 

ejido o comunidad tienen el deber de asistir a las asam- -

bleas a las que se convoque legalmente. 

En las asambleas generales se podrán fijar sanci,!l. 

nes econ6micas dentro de los límites señalados en
1
el regl,!!. 

mento interior del ejido, P""ª quienes sin causa justiíiC,!!. 

da, no cumplan con esta obligaci6n, el cobro de esta cuota 

no podrá hacerse valer sobre sus cosechas, ni sobre bienes 

del trabajo del ejidatario o comunero. 

En este artículo las sanciones econ6micas deben -

aplicarse igualmente para todos los faltistas. 

El artículo 37 de la misma Ley nos señala que el 

cocisariado ejidal o de bienes comunales, son los represea 

tantee del ejido y de la comunidad respectivamente y son -
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los responsables de ejecutar los acuerdos de las asa:lbleas 

generales; están integrados por un Presidente, un Secreta

rio y un Tesorero, propietarios y suplentes. Los mie~bros 

del comisariado y sus.auxiliares serán electos por meyoria 

de votos en asamblea general extraordinaria. 

En cuanto a los comisariados Ejidales y Comuna- -

les, éstos a su vez representan al ejido como a la comuni

dad ante las autoridades judiciales y administrativas, co

mo si se tratara de un mandatario general. Está integrado 

por un Presidente, un Secretario y un vocal con sus respe.s:, 

tivoa suplentes nombrados por la asamblea general. (61) 

En la actual legislación, el comiaariado se con

vierte en un representante con la obligaci6n de defe=der 

los intereses del ejido o comunidad, pero sin facultades 

de administraci6n ni de dominio sobre loa bienes ejidales 

o comunales. 

En cuanto a los Consejos de Vigilancia, en cada -

ejido o comunidad habrá un Consejo de Vigilancia constitui 

do por un Presidente, un Secretario y un Tesorero con sus 

respectivos suplentes nombrados por la Asamblea General. -

Los miembros del Consejo de Vigilancia deben reunir los 

mismos requisitos que para el comisariado. (artículo 40 de 

la Ley Federal de Reforma Agraria). 

El objeto principal del Consejo de Vigilanc~a, es 
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sujetar a control y supervisi6n y substituir en casos ex-

traordinarios, al comisariado. 

Los miembros de los Comisariados ejidales y comu

nales y los Consejos de Vigilancia podrán ser removidos 

por la Asamblea General, por las siguientes causas: 

1.- No cumplir los acuerdos de la Asamblea Gene-

ral. 

2.- Malversar fondos. 

3.- Ser condenado por autorizar, inducir o permi

tir que en las tierras ejidales o comunales -

se siembre marihuana, amapola, o por otro de

lito que amerite pena privativa de libertad. 

4.- Ausentarse del ejido por más de 60 días cons.!!, 

cutivos, sin causa que lo justifique o sin la 

autorizaci6n de la asamblea. 

5.- Contravenir las disposiciones de esta Ley en 

sus Reglamentos y todas aquellas que se rela

cionen con lá tenencia, explotaci6n, y aprOV.!!, 

chamiento de los ejidos. 

6.- Acaparar o permitir que se acaparen unidades 

de dotación del ejido (artículo 41 de la Ley 

Federal de Reforma Agraria). 

El acaparamiento de parcelas que refiere este Úl-
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tino inciso no estaba contenida en el c6digo anterior, en 

la actual ley se justifica su inclusi6n debido al extraor

dinario auge que ha tenido Últimamente la ingenuidad del 

acaparamiento y la imperiosa necesidad de combatirlo. 

La fracci6n III en el c6digo anterior, asignaba 

ser procesado por delito que amerite pena corporal, la - -

fracci6n actual se refiere únicamente a los delitos inten

cionales. 

Los integrantes de los comisariados y de los Con

sejos de Vigilancia durarán en sus funciones 3 años, los -

miembros del comisariado por una sola vez podrán ser elec

tos por el mismo o diferente cargo en el siguiente perío-

do, si obtienen la mayoría de las 2 terceras partes de la 

asamblea y en adelante no podrán ser electos para ningún -

cargo, sino que hasta que haya transcurrido un lapso igual 

a aquél en que estuvier.c:: en ejercicio (artículo 44 de la 

Ley Federal de Reforma Agraria). 

Serán nulos los convenios y contratos que cele- -

bren los comisariados y consejos de vigilancia, cuando no 

sean aprobados por la Asamblea General y, en su caso, por 

la Secretaría de la.Reforma Agraria, así como los contra-

tos prohibidos por el articulo 50 de la Ley Federal de la 

Reforma Agraria. (61) 

(61) Ley Federal de Reforma Agraria.- Opus Cit.- Pág. 22. 
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Los derechos que sobre bienes agrarios adquieran 

los núcleos de poblaci6n son inalienables, ioprescripti-

bles, inembargables e intransmisibles y por lo tanto, no 

podrán en ningún caso ni en forma alguna enajenarse, ce-

darse, transmitirse, arrendarse, hipotecarse o gravarse, 

todo o en parte. Serán inexistentes las operaciones o 

contratos que se hayan ejecutado o que se pretendan lle-

ver a cabo en contravenci6n de este precepto. 

Las tierras cultivables que de acuerdo con la 

Ley puedan ser objeto de adjudicaci6n individual entre 

los miembros del ejido, en ningún momento dejarán de ser 

propiedad del núcleo de poblaci6n. Las unidades de dota

ci6n y solares que hayan pertenecido a ejidatarios y re--
' sulten vacantes por ausencia de heredero o sucesor legal, 

quedarán a disposici6n del núcleo de poblaci6n correspon

diente. 

Este artículo es aplicable a los bienes que per

tenecen a los núcleos de poblaci6n que de hecho o por de

recho guarden el estado comunal. (artículo 52 de la Ley -

Federal de Reforma Agraria). (62) 

Este artículo tiene por objeto inmovilizar, den

tro del patrimonio de los núcleos de poblaci6~ que de he

cho o por derecho guarden el estado comunal. (artículo 52 

de la Ley Federal de la Reforma Agraria). (63) 

(62) Ley Federal de Reforma Agraria.- Opus Ci~.- Fág. 23. 
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Este articulo tiene por objeto asimismo, i=o..-ili 

zar, dentro del patrimonio de los núcleos de población, 

las tierras, bosques y aguas adquiridas a través de las a~ 

cienes y procedimientos agrarios. De tal forma q~e la ley 

crea un patrimonio permanente para satisfacer en le :;:osi-

ble las necesidades de la clase campesina, dándole todas -

las protecciones legales para evitar su desmembramie~to. 

(63) Constitución Folitica de los Estados Unidos :·:ex~canos. 
Opus Cit.- Pág. 33. 
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3.- PROPIEDAD PRIVAlJA. 

La propiedad de tierras y aguas está consagrada -

en el párrafo primero del articulo 27 Constitucional, y en 

dicho articulo, en sus párrafos 3Q y 5g, se expresa la ftJE. 

ci6n social que la tenencia y el aprovechamiento de los r~ 

cursos naturales han de desempeñar, y expresamente dice: -

"La naci6n tendrá en todo tiempo el derecho de imponer la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés pú

blico asi como de regular el aprovechamiento de los eleme!!. 

tos naturales susceptibles de apropiaci6n, para hacer una 

distribuci6n equitativa de la riqueza pública y para cui-

dar de su conservaci6n, además con este objeto se dictarán 

las medidas necesarias para el fraccionamiento de los lat,i 

fundios, para el desarrollo de la pequeña propiedad agric.2. 

la en explotaci6n, para la creaci6n de los nuevos centros 

de poblaci6n agricola con las tierras y aguas que le sean 

indispensables, para el fomento de la agricultura y para -

evitar la destrucci6n de los elementos naturales y los da

ños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la soci~ 

dad." 

Según las fracciones IV y VIII del mencionado ar

ticulo se señalan las bases para la redistribuci6n de la 

propiedad y se ordena el respeto de la pequeña propiedad -

a~icola en explotaci6n. (64) 

(64) Constituci6n Politica de los Estados Unidos ~lexicanos. 
Opus Cit.- Pág. 32 y 33. 
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La actual Ley Federal ¿9 Reforma Agraria contem-

pla la propiedad privada en sus artículos 249 y 250, los -

cuales afirman: 

Artículo 249.- "Son i:::s..:'.ectables por concepto de 

dotaci6n, ampliaci6n o creaci6n de nuevos centros de pobl~ 

ci6n, las propiedades privadas ~~e están en explotaci6n y 

que no excedan de las superficies que a continuaci6n se 

anotan: 

12) 100 hectáreas de riego o humedad de primera o 

las que resulten de otras clases de tierra. 

Considerando como tierras de riego aquéllas que -

e~ virtud de obras que se hayan hecho artificialmente dis

pongan por tal motivo de aguas stU:icientes para sostener -

de modo permanente los cultivos ~ropios de cada regi6n, 

con independencia de la precipitaci6n pluvial. 

22) Hasta 200 hectáreas de tierra temporal. 

Son tierras de temporal aquéllas en que la hume-

dad necesaria para que las plar.óaS cultivadas desarrollen 

su ciclo vegetativo y provenga directamente de la precipi

taci6n pluvial. 

32) Hasta 400 hectáreas de tierra de agostadero -
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de buena calidad. 

42) Ha.ata 800 hectáreas de montes de agostadero -

o en terrenos áridos. 

52) Hasta 150 hectáreas dedicadas al cultivo de -

algod6n, si reciben riego de avenida fluvial o por sistema 

de bombeo. 

62) Hasta 300 hectáreas en explotaci6n cuando se 

destinen al cultivo de plátano, caña de azúcar, café, hen.!l, 

quén, hule cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, cacao o 

árboles frutales. 

72) La superficie que no exceda de la necesaria 

para mantener 500 cabezas de ganado mayor o au equivalente 

de ganado menor. 

Dentro de esta limitaci6n de extensiones, también 

son inafectables: 

a) Las superficies de propiedad nacional sujetas 

a proceso de reforestaci6n, conforme a la ley de reglamen

tos forestales. En este caso, será indispensable que por 

el clima, topografía, calidad, altitud, constituci6n y si

tuaci6n de los terrenos, resulte impropia o antiecon6mica 

la explotaci6n agrícola o ganadera de éstos. 
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Fara que resulten inafectables las superficies a 

que se refiere la fracci6n anterior, se requerirá de los -

trabajos de reforestaci6n que existan cuando menos con 6 -

meses de anterioridad a la publicaci6n de la solicitud de 

ejidos, o la del acuerdo de iniciaci6n de oficio. La in.!!, 

fectabilidad quedará sujeta a mantenimiento de los traba-

jos de reforestaci6n. 

b) Los parques nacionales y las zonas protectoras. 

c) Las extensiones que se requieren para los cam

pos de Investigaci6n y experimentaci6n de los Institutos 

Nacionales, escuales secundarias técnicas, agropecuarias o 

superiores de agricultura y ganadería oficiales. 

d) Los ce•.1ces de las corrientes, los vasos y las 

zonas federales, propiedad de la Naci6n. 

De tal forma que para que se conserve la inafect.!!. 

bilidad, la propiedad agrícola o ganadera, no podrá perma

necer sin explotaci6n por más de 2 años consecutivos a me

nos que existan causas de fuerza mayor que le impidan trBE, 

si toriamente, ya sea en forma parcial o total. ( 65) 

Así pues, según la ley en la materia, se requie--

(65) Ley Federal de Reforma Agraria.- Opus Cit.- Pág. 80. 
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bre de afectaciones agrarias: que sea agrícola, que esté -

en explotaci6n. 

Por propiedad agrícola debe entenderse toda pro-

piedad en donde se cultiva la tierra, o que estb dedicada 

a trabajos de agricultura. 

Por propiedad en explotación se entiende que es -

cuando dicha propiedad se está explotando con sus recursos 

naturales. 

Las tierras de labor abandonadas por un período -

no mayor de 5 años en los climas tropicales y de 10 años -

en los templados o fríos, que se cubren de vegetación sil

vestre, se denominan tierras alzadas y se consideran como 

de cultivo, siempre que sean planas o con pendientes que -

no pasen de un 15%; su equivalencia será la de las tierras 

de humedad o de temporal, según su naturaleza. 

Se denomina inafectabilidad ganadera la que se r~ 

fiere a tierras de agostadero o de monte bajo, no suscept,i 

ble de cultivo, dedicadas a la cría o engorda de ganado y 

que corresponden a la superficie necesaria para mantener -

hasta 500 cabezas de ganado mayor o su equivalencia en ga

nado menor, de acuerdo con la capacidad forrajera de los -

terrenos. 
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Por último cabe mencio~ar que se denomina inafec

tabilidad ganadera la que se otorgue por 25 años por decr~ 

to presidencial, sobre superficies de terrenos de agostad~ 

ro o monte bajo, cuya extensión sea mayor de la que permi

ta el sostenimiento de 500 cabezas de ganado; es inafecta

bilidad temporal aquella cuya vigencia está limitada a un 

~eterminado plazo. 

La inafectabilidad pro•risional se otorga mediante 

la expedición de un decrete de concesión, es la que tiene 

U!la duración de 1 año y solamente se concede en favor de -

los predios ganaderos que van a ponerse en explotación. Si 

esta obligación se cumple en el plazo señalado, la inafec

~abilidad se convierte en permanente; si trata de una pe-

queña propiedad, se transforma e~ inafectabilidad temporal 

por 25 años. Actualmente ya no existe esta inafectabili-

dad. Las inafectabilidades permanentes se conceden por m~ 

dio de acuerdo presider._ial y se acreditan con el certifi

cado correspondientes. (66) 

(66) MENDIETA Y Nillt.Ez, LUCIO.- Opus Cit.- Pág. 91 a 93. 
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4.- PE~UENOS PROPIETARIOS. 

El párrafo tercero del artículo 27 de la Constit:io. 

ci6n de 1917, establece que el Gobierno Federal tomará las 

:edidas convenientes para el desarrollo y respeto absoluto 

de la pequeña propiedad, pero no la define. 

El sueño del Constituyente de 1917 érase crear al 

~ado de los ejidatarios una clase emprendedora de pequeños 

propietarios que apuntalara la economía agrícola de enton-

ces. 

La Comisi6n Nacional Agraria sustenta 4 criterios 

en relaci6n con la que define a la pequeña propiedad: 

La pequeña propiedad es la extensión de 50 hectá

reas que la Constitución señala como intocables en los ca

sos de restitución. Si tenemos en cuenta que por restitu

ción se trata de devolver al núcleo de población privado -

de sus tierras de una manera ilegal todo lo que le perten~ 

cía antes del despojo¡ no obstante de que se mand6 se res

petaran al posesionario actual sus tierras, es claro que -

~al respeto obedece a que el constituyente consideró esa -

extensi6n como pequeña propiedad. Este criterio aplicado 

por el Ejecutivo ofrecía varios inconvenientes, ya que no 

se sabía la calidad de las tierras que deberían respetarse, 

y es claro que en la pequeña propiedad, la extensi6n de la 
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tierra debe estar relacionada ce~ la productividad de la -

misma. 

En pequeña propiedad debe estimarse por compara-

ción relacionada la extensión de ~os latifundios inmedia-

tos al pueblo solicitante de ejidos, de tal modo que el m~ 

nos extenso será considerado como propiedad intocable. 

Ese criterio aceptado pe= el ejecutivo en numero

sas resoluciones y aún prohijado ~or la corte en algunas -

ejecutorias era absurdo, ya que resultaba que en algunos -

casos un latifundio de 10,000 hec7áreas era tenido como p~ 

queña propiedad, s6lo porque los ~tres latifundios afecta

dos eran más extensos. La designación de pequeña propie-

dad en estos casos era de tal for:oa irónica, que afortuna

damente la corte sentó la jurisp=~dencia desechando tal 

criterio. 

Se buscó entonces en la ~isma Constitución la ba

se que sirve para fundar otro conzepto de pequeña propia-

dad y se creyó haberlo encontradc en el párrafo XX, en el 

cual se establece que en cada Estado y Territorio se fija

ra la extensión máxima de que pue~a ser dueño un solo ind,i 

viduo como pequeña propiedad; pero atendiendo en un cuida

doso examen del artículo 27 Consé~óucional se demuestra 

que esta disposición está relacionada, contiene la adop

ción y medidas para el fraccionam~ento de latifundios. En 
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efecto, la base fijada por el inciso "a" de la fracción 

XVII tiene por objeto obligar al latifundista a fraccionar 

sus tierras aún cuando no haya pueblos necesitados en las 

inmediaciones, con el objeto de que la propiedad esté bien 

repartida y para obtener la destrucción total de los lati

fundios; en consecuencia, las extensiones fijadas en cada 

estado se considerarán no como latifundios, pero tampoco -

como pequeña propiedad y sin embargo demasiado pequeña pa

ra que sea un latifundio. 

Aceptando esta concepci6n de la pequeña propiedad 

estaría en manos de los estados determinar a su arbitrio -

cual sería la superficie que constituyera la pequeña pro-

piedad. 

El artículo 27 Constitucional señala que al efec

tuarse las dotaciones en tierras se respete en todo caso - · 

la pequeña propiedad, pero no la define, por lo que el re

glamento agrario expedido el 17 de abril de 1922, abord6 -

el problema resolviéndolo en el sentido de exceptuar de la 

dotación de ejidos las siguientes propiedades: 

Las que tengan una extensión no mayor de 150 hec

táreas en terreno de riego o humedad. 

Las que tengan una extensi6n no mayor de 250 hec

táreas en terrenos de temporal, que aprovechen una precipi 
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taci6n pluvial anual abundante y :oegular. 

Las que tengan una extensi6n no mayor de 500 hec

táreas en terrenos de temporal de otras clases. 

Aun cuB.lldo el reglamento ~o dice que estas exten

siones constituyen la pequeña propiedad, el hecho de consi 

derarlas inaf ectables no tiene más apoyo que el respeto o~ 

denado por el artículo 27 Constit~cional en favor de la pe 

queña propiedad. 

También estableci6 otro principio relativo al re.!l. 

peto de ciertas propiedades que por su naturaleza represe~ 

tan una unidad agrícola o industrisl en explotaci6n. 

El artículo 17 de este reglamento dispone que en 

el caso de que las inmediaciones de algún núcleo de pobla

ci6n que tenga derecho a solicitar ejidos s6lo existan pr.2 

piedades inafectableb, deberá reducirse éstas a la mitad; 

por lo que al respecto señala el Lic. Basols "ésto equiva

le a no respetar las pequeñas propiedades por sí mismas, -

sino en virtud de las necesidades de los pueblos vecinos 

que tengan que recibir tierras, lo cual es contrario al e.!l. 

píritu y a la letra del artículo 27 Constitucional, que o~ 

dena respetar en todo momento la pequeña propiedad, es de

cir, no supedita ésta a las dotaciones sino que opone como 

límite para las dotaciones el respeto a la pequeña propie

dad." 
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El verdadero concepto de pequeña prop~edad, afir

ma el Lic. Basols, es una determinada superficie de tierra 

intocable que no constituye un latifundio y refresenta en 

cambio una forma ventajosa de explotación agrícola a la 

que implica el régimen de gran propiedad. Dentro de estas 

ideas, la pequeña propiedad lo es por el alcance de su pr.2. 

ductividad determinada y por la calidad de las tierras que 

la componen. 

Si se considera que una ?ropiedad que puede prod.!! 

cir una cantidad determinada al año no es ya latifundio, 

sino lógicamente habrá que respetarse toda superficie de -

tierra que posea un solo dueño pero no exceda en su produ~ 

tividad total de esa suma determinada. (67) 

Desde el punto de vista del reparto agrario la P.!l. 

queña propiedad manifiesta como inafectable, y como la - -

esencia de la ley, sigue siendo todavía la dist~ibuci6n de 

la propiedad rústica, es lógico que los muchos problemas -

que puede plantear la pequeña propiedad, destaque entre 

ellos precisamente el de su inafectabilidad, es decir, el 

tema de en qué medida, basta qué punto y en qué condicio-

nes está obligada a contribuir a la satisfacción de las D.!l, 

cesidades agrarias. 

La ley como es natural, parte de la de!inicibn de 

(67) BASSOLS, NARCISO.- "La Nueva Ley Agraria" Obras.
Edit. Fondo de Cultura Económica.- 1a. Edi~i6n.
México 19é~.- Pá~. 49 a 55. 
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la pequeña propiedad ya que el articulo 27 Constitucional 

se basa en el criterio de su extensi6n superficial, cali-

dad de tierras y usos productivos. 

El maestro Mendieta y Núñez en su obra "El Siste-

ma Agrario Constitucional", afirma que la pequeña propie-

dad está condicionada por la productividad de la "ierra en 

relaci6n con los fines sociales que se perciben con ella, 

o sea la subsistencia según la familia campesina de la el,!!. 

se media. Esta interpretaci6n encuentra su más firme apo

yo en las palabras del Lic. Melina Enriquez: "el fraccion.!!. 

miento de las grandes haciendas del pais, comenzando por -

la parte de la altiplanicie interior llamada la Hesa Cen-

tral, se imponía para crear una clase media numerosa y - -

fuerte que sirviera de base y asiento a la nacionalidad m_!l. 

xicana, porque s6lo las naciones en que existe como domi-

nante por su número y por sus recursos totales dicha clase 

media, puede tener paz orgánica en virtud de que la expre-

sada fuerza le sirve para evitar que los destinos de la n.!!. 

ci6n caigan en las manos opresoras de las personas su:iame.!1 

te ricas, o en las manos destructoras de las personas muy 

incapaces. 

La única propiedad que de acuerdo al articule 27 

Constitucional está excenta de contribuir a la dotación de 

ejidos y que por lo mismo es una propiedad defir.ida e ~nt,2_ 

cable, es la pequeña propiedad; de acuerdo al pe~sa:tiento 
( ... 
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del constituyente, dicha propiedad debería de servir de b~ 

se para la creací6n de la clase medía campesi:::la y en cona,!!_ 

cue~cía no podrá ser otra que la que satisraga las necesi

dades de una ramília de esta clase social. (68) 

(68) MENDIETA Y NUltEZ, LUCIO.- Opus Cit.- Pág. 87. 
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5.- PROPIEDAD NACIONAL. 

El artículo 27 Constitucional en su primer párra

:ro dice: "La propiedad de las ti~rras y aguas comprendidas 

dentro de los límites del territorio nacional correspcnde 

originariamente a la Naci6n, la cual ha obtenido y tiene -

el derecho de transmitir el dominio de ellos a los partic]; 

lares constituyendo la propiedad privada." (69) 

La Propiedad de la Naci6n, es el conjunto de bie-· 

nes que forman el patrimonio del estado; el estado es el -

único propietario. El patrimonio de la Naci6n como le in

dica el artículo 12 de la Ley General de Bienes Nacior.sles 

consta de 2 tipos: 

a) BIENES DE DOMINIO PUBLICO DE LA NACION. 

b) BIENES DE DOMINIO PRIVADO DE LA FEDERACim;. 

Son bienes del Dominio Público, los destinadcs al 

uso común,a un servicio público o alguna de las activ~ca-

des que se equiparan a los servicios públicos. Estos oie

nes son enajenables. El estado es el único dire~to pr:pi.§. 

tario y bajo ninguna circunstancia perderá el derecho ~a -

propietario sobre los mismos. 

El dominio de la Naci6n sobre bienes ne.ciona:O.;,s, 

(69) Constituci6n Politica de los Estados Unidos Hexi-:s..:::os. 
Opus Cit.- Fág, 29. 



es imprescriptible, inalienable y la explotaci6~ del uso -

o aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los 

particulares o por sociedades constituídas conforme a las 

leyes mexicanas, no podrá realizarse, sino mediante conce

siones otorgadas por el Ejecutivo Federal. 

Entre los bienes del dominio público, de acuerdo 

con el artículo 12 de la Ley de Bienes Nacionales, los de 

uso común son: 

a) Los z6calos submarinos de las islas; de todos 

los minerales, substancias que en vetas, mantos, masas o -

yacimientos que constituyen dep6sitos cuya naturaleza sea 

distinta de los componentes de los terrenos, tales como 

los minerales de los que extraigan metales que sean utili

zados por la industria; los yacimientos de piedras precio

sas, los productos derivad0s de la descomposici6n de las 

rocas; los yacimientos minerales u orgánicos de materias 

susceptibles de ser utilizados como fertilizantes; los CO.!!!, 

bustibles minerales s6lidos; el petr6leo y todos los carbl!_ 

ros de hidrogenos6lidos, líquidos o gaseosos; y el espacio 

situado sobre el territorio nacional, en la exte~si6r. y 

términos que fije el derecho Internacional (párrai'o 42, ª.!: 

tículo 27 Constitucional). 

b) Truobién son propiedad de la Nación lss aguas -

de los mares territoriales en la extensión y términos que 
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fije el derecho Internacional y las aguas marinas in~~=io

res; las de las lagunas y esteros que se comuniquen ;e=ma

nente e intermitentemente con el mar, los lagos interiores 

de formaci6n natural que estén ligados directamente a co

rrientes constantes, los de los ríos y sus afluentes iire.!l_ 

tos o indirectos, desde el punto de cauce en que se :i::i- -

cien las primeras aguas permanentes, intermitentes o ~o- -

rrenciales, hasta su desembocadura en el mar, lagos, lagu

nas o esteros de propiedad nacional; las de las corrientes 

constantes o intermitentes y sus afluentes directos o indi 

rectos, cuando el cauce de aquéllos en toda su extensi6n o 

en parte de ellas sirva de límite al territorio nacicDal o 

a las entidades Federativas, o cuando pase de una entidad 

Federativa a otra o cruce la línea divisoria de la Re;·loli 

ca; las de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, =onas 

o riberas sirvan de lindero entre 2 entidades Federativas 

o a la república con un país vecino, las de los manar.~ia-

les que broten en las playas, zonas marítimas, cauces. va

sos o riberas de los lagos, lagunas o esteros de pro;iedad 

nacional y las que se extraigan de las minas y los ca~ces, 

brechas o riberas de los lagos y corrientes interiores en 

la extensi6~ que fije la Ley (párrafo 52, artículo 27 Con~ 

titucional). 

c) También corresponde a la ~aci6n el aproveche=.ien

to de los combustibles. El uso de la energía nuclea= s61o 

podrá tener fines pacíficos. 
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d) El suelo del mar territorial y de las lagunas 

marítimas internas. 

e) Los monumentos arqueol6gicos, hist6ricos y ar

tísticos, muebles e inmuebles de propiedad federal. 

f) Los terrenos baldíos y los demás inmuebles de

clarados por la Ley inalienables o imprescriptibles. 

g) Los terrenos, ganados natural o artificialmen

te al mar. 

h) Los muebles de propiedad federal que por su n.!'o 

turaleza no sean manualmente substituibles, como los docu

mentos y expedientes de la oficina, los manuscritos, edi-

ciones, libros, documentos, publicaciones, periódicos, ma

pas, planos, folletos y gr,bados importantes o raros; las 

colecciones científicas o técnicas, los archiYos. 

i) Las pinturas, murales, esculturas y cualquier 

obra artística incorporada o adherida permanentemente a 

les inmuebles de la Federación. 

j) Los templos destinados al culto público. 

El artículo 13 de la Ley de Bienes Nacionales, h~ 

bla de las concesiones sobre bienes de dominio público, 



las cuales no crean derechos reales, otorgan sinpleme~7e -

frente la administraci6n y sin perjuicio de terceros, el 

derecho a realizar los usos, aprovechamientos e explotaci,2 

nes, de acuerdo con las reglas y condiciones que establez

can las leyes, Esto es debido a que los bienes de la na

ci6n nunca prescriben el derecho de propiedad de la Na

ci6n. 

El artículo 15 de la Ley General de Bienes }:acio

nales indica que los bienes del dominio público podrán - -

efectuarse por causa de utilidad pública o interés púb~i-

co, mediante il:.demnizaci6n, cuyo monto será fijado por pe

ritos. 

El artículo 17 de la Ley General de 3ier.es :;acio

nales indica que los bienes de dominio público, que los 

sean por disposici6n de la autoridad, podrán ser enaje~a-

dos, previo decreto de desincorporaci6n, cuar.do por algún 

motivo dejan de servir para el fin señalado en dicha d~sp_2 

sici6n. 

BIENES DE DOMINIO PRIVADO DE LA NACIOl;. 

Hay 2 clases de bienes de dominio priYado, :;·;e 

son: 

a) Los bienes Muebles de Dominio Privado de la ~¡!!. 
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ci6n. 

b) Los bienes Inmuebles de dominio privado de la 

Federaci6n. 

Los bienes inmuebles de dominio privado de la Na

ci6n, so~ aquéllos que van a ser destinados para el servi

cio de las dependencias del Gobierno Federal; de las Enti

dades Federales, a los Municipios, los organismos descen

tralizados, empresas descentralizadas. 

Los bienes inmuebles de dominio privado de la Na

ci6n son inembargables. 

El artículo 39 de la Ley General de Bienes Nacio

nales faculta al Gobierno Federal para ~ue otorgue a títu

lo gratuito, a los Estados de la Federaci6n y Municipios -

los bienes de dominio privado que se ei:c·~entren dentro de 

sus respectivas jurisdicciones, para que se destinen a los 

servicios públicos locales, a fines educativos o de asis

tencia social. 

El Gobierno Federal podrá igual:D.ente ceder a tít)l 

lo grat-~ito bienes de dominio privado a las asociaciones -

o instituciones privadas cuyas actividades sean de interés 

social y ~~e no persigan fines de lucr:. 
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Son :ienes de dominio privado: 

12.- Las tierras y aguas no comprendidas en el ax 

tículo 2Q de esta Ley, que sean susceptibles de enajena- -

ci6n a los particulares. 

2Q.- Los nacionalizados conforme a la fracci6n II 

del artículo 27 Constitucional, que no se hubieran cons- -

truído o dest~ado a la Administraci6n, propaganda o ense

ñanza de un culto religioso. 

3Q.- Los bienes ubicados dentro del distrito y t~ 

rritorios Federales considerados por la legislaci6n común 

como vacantes. 

4Q.- Los que hayan formado parte de corporaciones 

u organismos ~e carácter federal, que se extingan. 

52.- Los bienes muebles al servicio de las depen

dencias de los Poderes de la Uni6n, no comprendidas or la 

fracci6n X del artículo anterior, y 

6Q.- Los demás inmuebles y muebles al servicio, -

que por cualq·~ier titulo jurídico adquiera la Federaci6n. 

Artí::·~lo 4Q. Los bienes a que se refiere el arti 

culo anterior ?asarán a formar parte del dominio público -
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cuando sean des~inados al uso común, a un servicio público 

o alguna de las actividades que se equiparan a los servi-

cios públicos, o de hecho se utilicen a esos fines. 

Artículo 5Q. Los bienes de dominio público esta

rán sujetos exclusivamente a la jurisdicci6n de los pode-

res federales, en los términos prescritos por esta Ley; p~ 

ro si estuvieren ubicados dentro del territorio de un Est~ 

do, se requerirá para ello la aprobaci6n de la Legislatura 

respectiva, salvo que se trate de bienes adquiridos por la 

Federaci6n y destinados al servicio público o al uso común 

con anterioridad al 1Q de mayo de 1917, o de las señaladas 

en los artículos 22, fracciones II y IV, y 18 fracciones I 

al XI y XIV de esta Ley. Una vez otorgado el cor.sentimie.!l. 

to, será irrevocable. 

Se presumirá que la Legislatura local ha dado su 

aonsentimiento, cuando no dicte resoluci6n alguna dentro -

de los 30 días posteriores a aquél en que reciba la respes¡, 

tiva comunicaci6n del Ejecutivo Federal, excepto cuando e¿ 

té en receso, caso en el cual el término se comyu•ará a 

partir del día en que inaugure su período inmediato de se-

siones. 

Los bienes Muebles de dominio privado de la Fede

raci6n, son tcdos aquellos bienes que sirven para el fun-

cionamiento de las distintas dependencias del Gc~ierno Fe-
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deral, como: escritorios, sillas, autom6viles, archiveros, 

estantes, papelería, etc. 

La Secretaria.de Asentamientos. Humanos y Obras Pú

blicas, ahora Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecolog~a 

practicará visitas de inspecci6n en las distintas depe~den

cias del Gobierno Federal, para verificar la existencia en 

almacenes e inventarios de bienes muebles, ssi como ta.:::ibién 

es la encargada de enajenar los bienes muebles de prop~edad 

federal que por uso, aprovechamiento o estado de conse:-va-

ci6n, no sean ya adecuados para el servicio. (70) 

(70) Ley General de Bienes Nacionales.- Publicado en el Dia 
río Oficial de la Federaci6n.- México.- 8 de Ener: de 
1982.- Pág. 11:. a 32.- Biblioteca del H. Congreso ~~ la 
Uni6n. 
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CAPITULO IV 

FOR!1AS DE ADQUIRIR LA PROPIEDAD DE LA TIERRA. 

1.- OCUPACION DEL LUGAR. 

Por los antecedentes obtenidos y plasmados en pá-

_ ginas anteriores, afirmamos que esta fracción de tierra o 

sea el solar urbano, atraviesa por una etapa de trance, 

que se inicia desde el momento en que se da posesi6n de un 

lote a ejidacar1os o a comuneros y avecindados, culminando 

con la entrega del título de propiedad correspondiente en 

el inter existente, los solares en que se divide la zona -

urbana "pertenecen todavía al ejido" , y al :::omento en que 

se les entrega el documento que ampara la propied,d, pasa 

a regirse por las normas del derecho común. 

Respecto del cambio de naturaleza jurídica que S]; 

fre la zona.de urbanizaci6n, abarcando los solares que la 

constituyen, el licenciado Raúl Lemus García, argumenta: -

Su naturaleza jurídica sufre un cambio a través de un acto 

jurídico administrativo ordenado por el Ejecutivo Federal, 

para destinarlos a constituir solares urba::os para la conl!, 

trucci6n de casas de los miembros del ejido principalmen--

te. (71) 

Ta~ importante como esta aseveraci6L, nos parece 

(71) Peri6dicc "El Día".- México, D.F.- 21 de Marzo de 
"'.080.- :~ =· l! 
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con la afirmaci6n que hace Antonio de Ibarrola, quien al -

tratar el tema puntualiza: Importantísimo es fijar el mo

mento en que una zona de Urbanizaci6n deja de tener rela-

ci6n con su ejido. (72) 

Esta aseveraci6n que desafortunadamente no lo es

clarece, ha quedado sin determinar y nuestra opini6n al 

respecto es que deja de tener relaci6n con el ejido, c;.na 

vez que haya transcurrido como mínimo el plazo legal de 4 

años, contados desde el momento en que se constit~ya y dé 

posesi6n a los ejidatarios o comuneros de sus lotes, ~ ha.§. 

ta el momento en que sean e!ltregados los títulos de p::-opi~ 

dad de los predios comprendidos dentro de su superfio:_e, -

quedando a cargo de las autoridades locales la p::-es"':ao:_é!l 

de servicios y el cobro de los impuestos correspondientes. 

I.- CARACTERISTICAS DEL SOLAR. 

Cuando nos referimos al predio del f•.:.ndo :.e-

gal señalamos 2 clases: las generales y las especiales, 

procediendo al análisis de las primeras que conside::-ru:.os -

primordiales por las razones aducidas; en las especia:es -

veremos el mismo caso citando otras particularidades, ~ro

fundizando en los puntos siguientes de este capít~lo. 

Las comunes para los solares presentan ucdeli 

(72) DE IBARROLA, ANTONIO DE.- "Derecho Agrario. El C=pc, 
Base de la Patria".- Ed'_'-. Porrúa, S.A.- 1a. :::a:_o:_5::. 
México 1975.- Fág. 364. 



dades puesto que al fraccionarse la zona destinada para 

dar a ejidatarios y comuneros principalmente una fracci6n 

de tierra, para que construyan en esta su hogar, so~amente 

podrán ostentar la posesi6n, en virtud de que la propiedad 

está sujeta a que se cumpla con los requisitos que la pro

pia ley señala en el capítulo que se dedica a la zona de -

urbanizaci6n, caso diferente resulta cuando ya se CIJJ!lPli6 

con los mismos y la Secretaría de la Reforma Agraria ha e2" 

pedido los títulos que amparan la propiedad. 

En las primeras de esas situaciones, los lo-

tes serán imprescriptibles, intransmisibles (entre partic1!. 

lares, ejidatarios y comuneros), no estarán sujetos a gra

vamen alguno y tampoco se encuentran de~tro del ibre come.i;: 

cio. 

En cuanto a la prescripci6n positiva conside

ramos que no procede, porque la ley agraria determina en -

su artículo 100 que s6lo cuando se CUJ:lpla con los requisi

tos fijados, por resolución presidencial se expedirán los 

correspondientes títulos de propiedad (quedando la posibi

lidad de que la autoridad judicial dicte sentencia que re

conozca legítimamente-la propiedad); la intransmisibilidad 

del lote se deduce del numeral 94 que impone a los ejidat.!1:, 

rios la obligaci6n de ocupar el solar y construir en él, -

señalando el 98 ~omo sanci6n, la pérdida de los derechos -

del poseedor por abandonarlo. Fija al avecindado el térmi 

no de 1 año y 2 para el ejidatario; no es gravable mien- -



14-3 

~=as el beneficiario carezca ds =ertificado que ampare su 

propiedad, es decir, sin que haya dejado de participar en 

definitiva de la naturaleza pro;ia del ejido, continuará -

participando de ella y si bstas =o están sujetas a embargo 

e gravamen alguno, por consigui~=te los solares tampoco; -

~e se encuentran dentro del co~ercio aunque algunos de - -

e:los son vendidos a no ejidatsrios, pero esas ventas deb~ 

rán ser efectuadas cumpliendo estos requisitos que la ley 

establece: 

1.- Que la compra-ver.ta la celebre el núcleo de -

:;.oblación. 

2.- Que la apruebe la asamblea general de ejidat~ 

rios. 

3.- Que también la apruebe la Secretaria de la R~ 

forma Agraria. 

4-.- Que construya casa sobre el predio y la habi

te durante 4- años como mínimo. 

5.- Que se pague el precio señalado, dentro de 

los 5 años siguientes a la fecha en que se le di6 posesi6n 

del solar. 

Cabe hacer la aclaraci6~ que en el primer punto -

r.os referimos s6lo a los que se realizan a personas ajenas 

al ejido; el segundo con frecuencia es infringiendo por el 
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comisariado ejidal quien en las constancias de posesi6n en 

trega al comprador, asienta lo que a sus intereses person~ 

les convenga; y los 3 restantes se han dejado al cuidado -

y satisfacci6n de las autoridades agrarias, especialmente 

de la Secretaría de la Reforma Agraria. 

Con lo expuesto no estamos negando que se encuen

tre dentro del comercio, porque se considera dentro de é§. 

te, pero con las modalidades y requisitos que estamos indi 

cando, al respecto el maestro Rafael de Pina basándose en 

el C6digo Civil para el Distrito Federal, afirma: para que 

las cosas puedan ser objeto de apropiaci6n se requiere que 

no estén excluidas del comercio, pudiendo estarlo bien por 

su naturaleza o bien por disposici6n de la ley. 

Como ya se ha mencionado, están fuera del comer-

cio por su naturaleza, las que no pueden ser poseídas por 

algún individuo exclusivamente, y por diaposici6n de la 

ley las que ella declara irreductibles a propiedad partic:!! 

lar. (?3) 

2.- FORMAS DE ADQUIRIRLO. 

Ya vimos las diferentes formas de obtener un pre

dio en el fundo legal y enunciamos las causas mediante las 

cuales se puede adquirir; por lo que respecta a los sola--

(73) PINA, RAFJ..EL DE.- "Derecho Civil Mexicano".- Edit. Po
gúa, s. A.- ?a. Edici6n, Vol. II.- Néx:.co 1977.- Pág. 
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res de la zona Urbana, la Ley Federal de Reforma Agra=~a -

señala lo siguiente: 

a) Los ejidatarios lo reciben a titulo gratuito -

por adjudicación, y 

b) Los avecindados por compra-venta al núcleo de 

población. 

Modalidades.de éstas lo son la sucesión leg~~il:la 

y la testamentaria, previstas en los artículos 81 y é~ de 

la Ley en la materia. 

Comentando de manera sucinta esta cuestión, ~ode-

mos agregar que a nuestro juicio los derechos adquir~~cs -

no se pierden, pero será necesario acreditar la existencia 

de ese derecho porque se sustituye en sus derechos al ex

tenedor de esa fracción de tierra; si bien es cierto ~ue 

el ejidatario por el solo hecho de serlo tiene derec~~ a -

recibir gratuitamente un lote de estos, no es menos c~erto 

que cuando se le entrega es considerado como simple ~~see

dor y que al momento de recibir su respectivo título ~e 

propiedad, satisfechos los requisitos a que más adela::ce -

haremos menci6n, queda en calidad de patrimonio de f=O.- -

lia. 

3.- CLASIFICACION QUE HACEMOS EN ATENCION A QUE; LO 
DEfi:NTA. 
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En este caso nos referimos a la poses~ón que se -

da a ejidatarios y no ejidatarios respecto de 1.:11 solar en 

la zona urbana, donde para unos el derecho nace desde el -

momento en que es agregada del ejido o bienes comunales y 

para los otros (avecindados), desde el momento en que man,i 

fiestan su voluntad de adquirir un solar ante las autorid~ 

des internas del ejido o comunidad, obteniendo la posesión 

y su respectiva constancia que les da derecho a un solar. 

a). Solar de Ejidos y de comunidades agrarias. 

Conceptuamos como tales a todos aquellos que no se han re

partido entre ejidatarios con derecho o vendido a extraños 

al núcleo de población y que además están previendo el fu

turo crecimiento de la poblaci6n. 

Estos predios pueden darse en arrendamiento 

por contrato, que deberá ser aprobado por la asamblea gens_ 

ral de ejidatarios y la Secretaría de Reforma Agraria, - -

quien vigilará su debido cumplimiento. 

b). Solar de ejidatarios y comuneros. Son aque

llos lotes que se entregan a los miembros del ~úcleo de P.9. 

blaci6n con derecho, gratuitamente (articulo 93 de la Ley 

Federal de Reforma Agraria) por sorteo, cuya extensi6n se 

determinará atendiendo a las características, usos, costUJ!!. 

bres de la reg~6n y que en ningún caso excederá de 2,500 -

metros cuadrados; cada ejidatario s6lo tendrá derecho a un 



solar, el cual deberá ocupar y construir en él por lo ~e-

nos durante el término que la ley le señala, so pena ce 
que si lo pierde no tendrá derecho a otro. 

c). Solar de no ejidatarios. Es la fracci6n de 

la zona de Urbanizaci6n que se vende a los vecinos de: nú

cleo de poblaci6n ejidal o de bienes comunales, pudie~do -

ser personas extrañas, entendiéndose por tal las que pro-

vengan de otra regi6n y sean desconocidas, pero deberán s~ 

tisfacer requisitos tales como: 

1Q- Ser mexicano, y 

2Q- Dedicarse a ocupaci6n útil a la comuni-

dad. 

A éstos también se les impone la obligac~6n 

de contribuir para la realizaci6n de obras de benefici~ S.!2. 

cial en el lugar. 

Consideramos requisito implícito en la ley, e: d~ 

seo de avecindarse, manifestaci6n de voluntad expresa <Ue 

admite toda persona ante las autoridades internas del ~~i

do, para ser tomado en cuenta al momento de la reparti~i6n. 

4.- FINALIDAD DE ESTOS SOLARES. 

Son antecedentes al respecto la informaci6n q~= 
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el Lic. Lemus García ~os proporciona al comentar de la Le

gislación Agraria que creó el patrimonio parcelario ejidal, 

el cual comprende la zona de Urbanización como patrimonio 

de familia con el carácter de inalienable e imbargable, 

sustituída por la Ley del Patrimonio Ejidal del 25 de ago.§. 

to de 1927 contenida en el C6digo Agrario de 1934. La de.§. 

viación de esta orientación que consideraba a los bienes -

ejidales incluyendo el solar Urbano como patrimonio de fa

milia con sus clásicas características de ser inalienable, 

imprescriptible e inembargable se di6 en el Código Agrario 

de 1942, otorgando la ~rcpiedad del solar al ejidatarios o 

comprador con pleno dominio sobre áste. (74) 

Comentando el artículo 175 del Último C6digo Agr,!!_ 

rio nos dice: "Se precisó entonces que era indispensable -

dedicar parte de los "\:.ie~.es ejidales a la creaci6n de zona 

Urbana, en forma que los to,·renos que la constituyeran no 

participaran de la inalienabilidad e intransmisibilidad 

que son propias de estos recursos, sino que en su oportuni 

dad se pudieran adjudicar en propiedad plena a los ejidat,!!_ 

rios bajo la forma de lotes urbanos, para que pudieran - -

construir en ellos y llegando el caso poder enajenarlo, 

siendo propietarios del suelo en que se asientan." 

Como la creaci6n de la zona urbana no tiene por -

objeto el lucro ya que a los ejidatarios se entrega e1 so-

(74) LEMUS G.Al!CIA, RAUL.- "Ley Federal de Reforma Agraria". 
Edit. LIHUSA,- 30. Edici6n.- México 1974.- Pág. 



lar gratuitamente, los avaluos de los que se destinru: ~ 

los no ejidatarios por lo general son bajos y sin exh:O.":·i-

ci6n previa algunos le son entregados, resolviendo el ;=o

blema de la vivienda en gran cantidad de ellos. 

Antonio de Ibarrola por su parte, señala con: 

nalidad de los solares la de facilitar la construcci6::: de 

sus hogares a los ejidatarios. (75) 

A nuestro juicio, creemos que la intención d:~ L~ 

gislador al proporcionar al ejidatario un solar a tí t·":o -

gratuito fue la de estimularlo para arraigarlo a las ~~~-

rras de labor, haciéndolo sentir que algo de éstas le ;er

tenece, por lo que en nuestro concepto, es otorgar a~ ~~

pesino un patrimonio para él y su familia, del cual :::: :¡;u~ 

de disponer de acuerdo a sus necesidades y con liber~a~: -

del comprado por avecindados, señalamos el dar acomode· a -

personas que carecen de una f~acci6n de tierra a baje ~os

to y puedan radicar en esos lugares, formando a la ·;:= ·.ir. 

patrimonio propio. 

·. 

(75) IBARROLA, ANTONIO DE.- Opus Cit.- Pág. 364. 



150 

2.- POSESION PACIFICA DE BUENA FE. 

Los orígenes de la palabra posesi6n derivan de 

possiedere, vocablo formado de: sedare - sentarse, y por -

prefijo de refuerzo; por lo mismo posesi6n significa: ha-

llarse establecido. 

Otra versi6n señala que posesi6n se origina en el 

vocablo "posee" que significa poder, con lo cual se signi

fica un señorío. 

La posesi6n, en el sentido de derecho de posesi6n 

es considerado como un derecho provisional sobre una cosa, 

a diferencia de la propiedad y otros derechos reales que -

son significativos. (76) 

CONCEPTO ROHANO DE POSES!ON. 

Los clásicos consideraban que la diferencia entre 

propiedad y posesi6n era fUndamental; Ulpiano manifest6 

"Nihil comune habiet propietros cum possessiones, lo cual 

quiere decir: "no hay nada común entre propiedad y pose- -

si6n." 

La palabra posesio tiene relaci6n etimo16gica 

con la raíz de sedere que significa: sentarse. 

(?6) 'WOLF.- "Derecho de Cosas, Tratado de Derecho Civil".
Edit. Cárdenas Editor y Distribuidor.- 3a. Edici6n.
:•!.:.·i "" ":;?9.- Nf'. 
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En sus orígenes el derecho romano permitía la po

sesi6n no s6lo de bienes corporales como la servidumbre. 

A fines de la República imperó una lex scribiana 

limit6 la posesión, error corregido pronto por el pre~or, 

con la introducci6n de Cuasi possessio para bienes no cor

porales. 

Justiniano extendió también el concepto de 

possessio a los meros derechos. 

El propietario muchas veces, es al mismo tie~po -

poseedor y si no lo es tiene la facultad de reclamar :a p~ 

sesi6n mediante la reivindicatio o la actio publiciar.a, 

puesto que la propiedad implica el jus possidendi, perc 

por otra parte, muchos poseedores no son propietarios. no 

tienen más que el ius possessionis, es decir, gozan fu:ica

mente de los privilegios jurídicos que les otorga el =ere

cho de poseer. 

POSESION DE BUENA FE. 

La mejor forma de posesión es de buena fé, e= es

te caso el poseedor tiene el corpus y cree sincera, a•.:=:i.ue 

quizás erróneamente, que tiene el derecho de propiedac so

bre el objeto :i_ue posee; implica las siguientes conse:·~;i:i

cias jurídicas. 



a)_; Mediante el solo tra.nscurso del tiempo, por 

medio de la prescripci6n (usucapio, prascriptio longi 

temporis), el poseedor se convierte en propietario. Esta 

forma de posesi6n se llamaba también possessio ad usucapi,2_ 

ne~, o sea, una posesi6n que servía para la usucapio. 

b)- El poseedor se hace propietario de los frutos 

del objeto poseído. 

e)- El poseedor en caso de tener que entregar el 

objeto a su verdadero propietario, tiene el derecho de re

cuperar los gastos necesarios y útiles hechos en beneficio 

del objeto y puede retenerlo hasta que se le paguen estos 

gastos. 

d)- El poseedor goza de la protecci6n posesoria, 

mediante interdictos; en caso de pleitos sobre la situa

ci6n jurídica del objeto en cuesti6n, tendrá el poseedor -

el papel favorable de ser el demandado; esto es, ya que en 

igualdad de circunstancias se debe preferir al poseedor, -

de manera que, si en proceso reivindicatrio o publiciano, 

ni el actos, ni el poseedor demandado aportan pruebas que 

acrediten su derecho de propiedad. 

Existen dos principales teorías, denominadas la -

subjetivista definida por Federico Carlos Savigny y la ob

jetivista definida por Rodolfo Von Ihering. 
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La teoría de Savig!:7 se le denomina clásica, y se 

compone de 2 elementos: 

a) El corpus: Que era el conjunto de hechos o ac

tos materiales de uso, goce o transformaci6n que una pers.Q. 

na ejerce y realiza sobre una cosa. 

No interesa que no sea el propietario de la C.Q. 

sa sino que basta con que la tenga y realice respecto de -

ella los actos que implican el ejercicio del contenido del 

derecho de propiedad. 

S6lo da a la persona que detenta la cosa una -

situación que recibe el nombre de tenencia, que es la base 

de la posesi6n, pero ella por sí sola no implica la pose-

si6n. 

b) Animus: Este elemento es el rey de la posesión, 

es un elemento psicol6gico, que consiste en el ejercicio 

de los actos materiales de detentaci6n de la cosa con la 

intención de conducirse como propietario a título de domi

nio. Este animus se le designa en esta teoría "Animus - -

Domini" "Animus Rem Sibi liahendi", es el elemento determi_ 

nante, creador, soberano de la posesi6n. 

En sentido opuesto, el animus domini se tiene 

el llamado el animus detine4di, es el que tiene una persa-
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na cuando tiene una cosa ajena no para ella misma, sino en 

nombre de otra. A esta persona que retiene la cosa en DOJ!!. 

bre de otra se le designa con el nombre de Precario. 

Es decir, que cuando alguna persona deriva su po

der sobre una cosa, de un título incompatible con la idea 

de propiedad no hsy posesi6n sino detentaci6n, ya que en-

toncas queda comprobado que falta el animus domini. 

Savigny señala la máxima que dice: "nemi licet 

mutare possessio causa", o sea que nadie le es lícito mu-

dar o cambiar la causa de su posesi6n a su solo arbitrio. 

El animus domini, por ser subjetivo se presume, -

salvo prueba en contrario. 

El animus domini siempre es "nuestro", en tanto 

que el corpus puede ser "nostrum a alinea", esto es, que -

no se precisa que el corpus siempre lo tenga el poseedor -

en forma directa. 

Hay una excepci6n al principio de que el animus -

siempre debe ser nostrum y se presenta en el caso de las -

personas que ejercen potestad y por lo mismo detentan los 

bienes de los sujetos a dicha potestad. 

El animus se debe tener todo el tiempo, esto es, 
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el animus domini debe durar todo el tiempo que dure la po

sesi 6n, En cambio el corpus no es necesario que se tenga 

todo el tiempo, no es indispensable que en todo momento y 

durante todo el tiempo que dure la posesi6n, se estén rea

lizando los actos de aprovechamiento de las cosas que se -

posee; es suficiente ·con verificar estos actos de aprove-

chamiento cada vez que sea indispensable. 

Según la tesis de Savigny, la posesi6n se pierde 

por falta de uno o ambos elementos que la integran, esto -

es: 

1.- Si se deja de tener el animus 

2.- Si se deja de tener el corpus 

3.- Si se Jeja de tener el animus ytl corpus 

4.- Si se ~~ jurídicamente la cosa. 

La tesis de Rodolfo Van Ihering.- Considera que -

la tesis de Savigny es falsa, pues si bien es cierto que -

la voluntad del poseedor si tiene intervenci6n en la mate

ria posesoria, esa voluntad no tiene el carácter preponde

rante que se le asigna a la tesis subjetivista; es decir, 

niega que el animus sea un elemento de la posesi6n. 

La voluntad existe como un elemento de la pose- -

si6n, pero que va implicita en el corpus. Asi el que rea-



liza acto de disfrute de una cosa es porque tiene el cor

pus, pero ese corpus supone ya no necesariamente la volun

tad de poseer. Habr~ posesi6n en todo caso en que se eje,;¡: 

za un poder de hecho, y no hay una norma de derecho que 

prive a ese poder de hecho de la calidad de la posesi6n. 

Por lo tanto, para él detentaci6n y posesi6n son 

idénticas; mientras el legislador no quite por disposici6n 

expresa, la protecci6n posesoria a determinadas categorías 

de poseedores que se ven rebajadas al rango de meros dete.!!. 

tadores. 

No se necesita de ley para decir cuando el poder 

de hecho es poseei6n, sino que s6lo se necesita para dete;o: 

minar, cuando el poder de hecho se ejerza, no es posesi6n. 

No basta la relaci6n física entre una persona y 

una cosa, toda tenencia en forma que indique un interés 

propio es posesi6n. 

El legislador queda en libertad de determinar los 

casos en que falta generalmente ese interés propio y ento.!!. 

ces deben negarse los efectos jurídicos de la posesi6n. 

Por lo tanto Ihering llega a las siguientes conclusiones: 

a) Puesto que el corpus lleva implícito el animus, 

'toda detentaci6n aunque sea por otro, comprende ambos ele-



157 

~entes, o lo que es igual, toda ~etentaci6n es posesi6n. 

b) Solamente por excepci6n, es decir, cuando la 

ley lo determine, se puede privar al detentador de la pro

tecci6n posesoria. 

c) Al demandante en materia de posesi6n le basta 

probar el corpus y a su contradictor le basta probar en su 

caso que aquella detentaci6n ha sido privada por ley de la 

protecci6n de los interdictos. 

Por lo consiguiente, Savigny da una base estrecha, 

para que al legislador la amplie en casos determinados. 

Ihering por lo contrario, coloca a la posesi6n B,2. 

bre la base amplia de la detentaci6n, permitiendo que al!";!! 

nos detentadores sea excluidos de las ventajas de la pose

si6n. 

Actualmente el tema de la posesi6n es controvert.i 

do. Esta circunstancia ha sido señalada por diferentes 

tratadistas, habi~ndose escrito que la doctrina referente 

a la posesi6n es una de las más difíciles de explicar te6-

ricamente. 

En nuestro país imperan las tesis sustentadas por 

Savigny e Ihering, tratadas en las hojas anteriores¡ por -

lo tanto, pasemos a dar otros puntos de vista no consider.!!:.· 
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dos por nuestra legislaci6n, sino s6lo doctrinariamente. 

Reconoce como evidente la existencia del corpus y 

el animus, pero entendidas de una manera personal. 

A su juicio, el corpus es la manifestaci6n de un 

vínculo econ6mico entre el hombre y la cosa. Lo que cons

tituye a su entender el coi-pus posesÓrio· en un conjunto de 

hechos susceptibles de describir una relaci6n permanente -

de apropiaci6n econ6mica, un vínculo de explotaci6n de la 

cosa puesta al servicio del individuo, entre aquél a quien 

dichos hechos se refieren a la cosa que éstos tienen por -

objeto. 

Para Saleilles lo que constituye el corpus no es 

un hecho material preciso y determinado, como la aprehen-

si6n corporal, según decíar. los glosadores o bien la tradi 

ci6n realizada ante la cosa, de acuerdo con el criterio de 

Savigny, pues en realidad, no puede señalarse previamente 

hecho alguno determinado que se encarne a la realizaci6n 

del corpus posesorio. Añade que en materia de posesi6n, 

el corpus es una relaci6n de hecho entre el poseedor y la 

cosa, de tal manera que no descubre el propietario y que -

corresponde a lo que sería el ejercicio de un verdadero d~ 

racho de propiedad. 

En cuanto a su concepci6n, el animus, Saleilles -
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se coloca en posici6n análoga a la de Ihering y sostiene -

que debe abandonarse definitivamente la teoria del animus 

domini, entendida como la intenci6n de tener la cosa a ti

tulo de prCljliet.ario, ... afirm.ando que la intenci6n consiste -

simplemente en el prop6sito de realizar la apropiaci6n ec.Q. 

n6mica de la cosa obrando como dueño material de ella.(77) 

De esta definici6n se aprecia que se trata de se

ñalar la naturaleza de la posesi6n, tema en el cual existe 

una ~nfusi6n enorme ya que algunos tratadistas lo consid,!l_ 

ran un hecho, otros lo consideran un derecho. 

Planoil y Ripert definen a la posesi6n como "un -

estado de hechos que consiste en retener una cosa de modo 

exclusivo y en realizar en ella los mismos actos materia

les de uso y disfrute que si fuera propietario de ella el 

que realiza." ( 78) 

Rojina Villegas dice que posesi6n es: una rela- -

ci6n o estado de hechos que confiere a una persona el po--

der exclusivo de retener una cosa para ejecutar actos mat.!l_ 

rieles de aprovechamiento, y animus aomini o como cense- -

cuencia de un derecho real o personal o sin derecho algu--

no." (?9) 

(??) SALBILLES,· RAYMUNDO.- "La Posesibn" Traducci6n de Na
varro Pal.encía.- Edit. Cárdenas Editor y Distribuí- -
dor.- 2a. :Enici6n,- México 1980.- Pág. 350. 

(78) PLANIOL Y RIPERT.- "Tratado práctico de Derecho Civil 
. Mexicano".- Tomo III. Vol. II.- Pág. 188. 

(79) ROGINA VILLEGAS, RAFAEL.- "Derecho Civil Nexicano'' .
F.dit. Porrúa, S. A.- 3a. F.dici6n.- México 1983. Tomo 
III. Vol. II.- Pág. 188. 
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Existe una posici6n ecléctica que señala que la -

posesi6n es la facultad de goce en nombre propio de una c2 

sa o derecho legitimado, por una situaci6n del hecho que -

establece una presunci6n legal favorable al que ejerce. 

La posesi6n en derecho común en los primeros 2 C2 

digos Civiles Mexicanos predomin6 la teoría de Savigny, el 

actual se inspira en la teoría objetiva de Ihering. 

Según el criterio de la comisi6n redactora del C.§. 

digo Civil vigente, la posesi6n es la consagraci6n que el 

derecho hace de una situaci6n, siendo innecesaria desde el 

punto de vista meramente individualista averiguar lo que -

quiere y piensa el beneficiario de esa situaci6n de hecho, 

sino de que modo afecta a la colectividad a la que aquél -

pertenece como miembro. 

La comisi6n redactora estudi6 la posesi6n indepe,E. 

dizándola del derecho de propiedad y de cualquier otro ac

to jurídico que le sirviera de título. Por eso estableci6 

que la posesi6n no era más que la manifestación del dere-

cho de propiedad, el poseedor gozaba de lo,s derechos del -

propietario, y que cuando la posesión se adquiría del due

ño, en virtud de un acto jurídico que transmitiera el po-

der de hecho sobre una cosa, el poseedor tenía los dere- -

chos que le confería el título constitutivo de la pose

si6n, y esta se regla por las disposiciones legales que r~ 
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glamentaban el acto jurídico que le di6 nacimiento, ya fu~ 

ra usufructo, arrendamiento, prenda, etc. Pero indepen--

dientemente de esas posesiones se reglamenta la posesi6n -

sin título, es decir, el poder de hecho que se adquiere s~ 

bre una cosa independientemente de toda autorizaci6n de su 

dueño. Esa posesi6n fue garantizada cuando el poseedor h~ 

cía producir la cosa poseída, pues el beneficio que con e§_ 

ta recibe la colectividad, amerita que se reconozca esa p~ 

sesión como capaz de producir ef~ctos jurídicos. 

Cabe señalar sobre este tema, que para el 06digo 

Civil vigente, el poder de hecho y la tenencia caracteri-

zan la posesión (artículo 790), pero si el poder de hecho 

se ejerce en virtud de una situación de dependencia, esta 

circunstancia quita a la tenencia los efectos jurídicos de 

la posesión (artículo 793). 

El C6digo distingue la posesión originaria 

,.(animus domini) de la derivada (possessio sine animo) (ar

tículo 791) disponiendo que el poseedor sine animo no goce 

de la presunción de ser propietario (artículo 798), y que 

sólo el poseedor animus domini puede invocar la prescrip-

ción (artículo 896). 

LA POSESION EN MATERIA AGRARIA. 

Actualmente nos rige la Ley Federal de Reforma 
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Agraria, adoptada con miras netamente políticas, en deslu!! 

brante golpe aparentemente jurídico, sin la debida consul

ta y meditaci6n, sin una reflexi6n adecuada al problema 

que trata de resolver. 

El Lic. Caso señala: "Nuestras leyes agrarias de-

ben atender el reparto de la tierra a los hombres, el de -

los hombres en toda la extensi6n de la patria y aún más 

allá, el crédito rural, la infraestructura, la adecuada o~ 

ganizaci6n y la educaci6n rural". (80) 

Un núcleo de poblaci6n puede estar capacitado pa

ra solicitar tierras y aguas. En cuanto las obtiene, sur

ge de su seno el núcleo de poblaci6n ejidal. La ley a ve-

ces confunde ambos conceptos. 

El artículo 51 de la Ley Federal de Reforma Agra-

ria a la que nos vamos a referir, nos señala como origen -

de la posesi6n la ejecución provisional o la definitiva y 

de la propiedad la resoluci6n presidencial que le sirve de 

título. Esto tiene por objeto impedir que los propieta- -

ríos afectados obstaculicen en la práctica de la diligen-

cia de ejecuci6n de la resoluci6n presidencial, porque si 

el núcleo de poblaci6n entra en propiedad de las tierras -

desde el momento en que firma la resolución definitiva que 

se las dota el Presidente de la República, resulta inútil 

(80) CASO, ANGEL.- "Derecho Agrario".- Edit. Porrúa, S.A.-
• ........ , ~ -.! ~' .- ~r.f-·~ I"~ ~ac,o.- P~r- .. 17~ 
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que los afecta~cs quieran retardar la diligencia de e~s~u

ci6n por procesos legales, pues cuanto hagan en dichas oi~ 

rras ya serán actos realizados en un predio aje~o. 

LA POSESION PROVISIONAL, VIRTUAL Y DEFINITIVA. 

La posasión provisional.- Se inicia con la presen. 

taci6n de la ccrrespondiente solicitud ante el Gobernador 

del Estado, o sea, posesi6n provisional, es la entrega ma

terial de la cierra con que fueron favorecidos el núc:eo -

solicitante al dictarse el mandamiento del ejecutivo local 

y con el cual se pone fin a la primera insta.~c:.a. 

La p:-=-=.era ley reglamentaria del artic·;lo 27 Con.§_ 

titucional fue la Ley de Ejidos de 1920, la c~sl s6lo se -

refería a dotaciones definitivas, o sea que no era pos~Ole 

entregar las posesiones de las tierras a los p~s~los peci

cionarios sine b.asta que el Presidente de la Rep'lblica ::-e

visara las rescluciones dictadas por los gobernadores ~e -

los Estados, n:entras tanto los propietarios afectados - -

eran considerados como depositarios judiciales de las cie

rras con todo := contenido en la superficie. 

Come esoa Ley no resolvía con urgenc:.a el p:-:ole

ma, ya que los 'rámites eran dilatados y difíciles, se re

formaron en es'- época si ende el Presidente de :.a Rep·~·: :ica 

el General Al7a=o Obreg6n, varias disposiciones para s.;;;0.li 
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zar los trámites, con la intervenci6n del Gobernador del -

Estado a quien le correspondía dictar la resol~ción provi

sional respectiva dentro del improrrogable término de 1 

mes. Los comités particulares ejecutivos eran los encar~ 

dos de dar la posesi6n provisional decretada dentro del 

término de 30 días. 

La posesión virtual: Entendiendo en derecho agra

rio lo que se da al núcleo de población no en ~arma formal 

ni definitiva y sin seguir en ella las formalidades exigi

das por la Ley. Esta nació y se desarrolló durante el go

bierno del General Lázaro Cárdenas. Esta sigt;e vigente, 

pero es con fines de carácter político pues en las giras -

que llevan a cabo los Presidentes hacen entrega en forma -

simbólica de tierras que en muchas ocasiones nunca reciben 

a pesar de innumerables gestiones en que gasta.~ tiempo y -

dinero con campesinos que en ocasiones no tie~en. Gamo mll 

chas, este tipo de resoluciones presidenciales es donde se 

comeoen errores técnicos, en donde en una misma superficie 

se han resuelto 2 ó más expedientes existiendo ejidos em-

palmados o en que los linderos de los ejidos se encuentran 

confundidos, ocasionando de tal forma conflic7os y tensión 

entre los beneficiarios de nuestra Reforma Ag~aria. 

La posesi6n material o sea la posesién de tierras 

a..l ::1.cleo de poblaci6n s~:..dal es como consec1.ii:;ncia de la -

resolución presidencial correspondiente. 
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En las posesiones virtuales no existe la eje:~- -

ción de las resoluciones agrarias y al no existir éstas de 

manera alguna puede haber posesión del ejido al pueblo be

neficiado por lo que afirmamos y sostenemos que para que -

haya posesi6n material debe haber ejecución de la resolu-

ci6n agraria correspondiente. 

La posesión definitiva: Es aquélla que se lleva a 

cabo en una forma material y definitiva, como consecuencia 

de una resoluci6n presidencial. Se puede decir que con 

ello casi culmina la segunda instancia del procedimie~to, 

pues s6lo faltará que la Dirección General de Tierras y 

Aguas emita opinión legal al respecto y que el cuerpc con-

sultivo agrario lo apruebe. 

ESTUDIO COMPARATIVO ENTRE LA POSESION CIVIL Y LA 
AGRARIA. 

SUS CARACTERISTICAS: 

La posesión en materia agraria se encuentra defi-

nida ampliamente en el artículo 252 de la Ley Federal de -

Reforma Agraria. 

Dicha posesi6n requiere llenar los siguientes re-

quisitos: 

Estar detentándolo en nombre propio y a t~~~lo 

de dominio en un término no menor de 5 años anteriores a -
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la fecha de publicacibn de la solicitud del procedimiento 

agrario correspondiente. 

Esta detentaci6n debe ser personalísima por 

aquel que la hizo valer, es decir que la posesi6n s6lo se 

da en caso de que la explote personalmente la persona que 

hace valer sus derechos posesorios. 

Este tema lo hemos tratado anterior~ente, por -

lo que s6lo haremos menci6n de las características esenci~ 

les que se requieren para concederse la posesión en mate-

ria agraria. En lo que se refiere a la posesión en mate-

ria civil, este es un poder de hecho que se adquiere sobre 

u=a cosa independiente de toda autorizaci6n de su dueño, -

ésta se autoriza cuando el poseedor hace producir la cosa 

poseída. Este tipo de posesi6n se conoce con el nombre de 

Úi::;il. 

Por lo tanto, de acuerdo al artículo 791 del C.§. 

digo Civil, la posesi6n se da cuando en virtud 1e un acto -

jurídico, el propietario entrega a otro una cosa concedié.a 

dole el derecho de retenerla temporalmente en su poder. 

Fara el derecho civil la posesi6n da al que la 

tiene, la presunci6n de propietario para cualquier acto ju 

:-::.:.ico. 
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SUS SL'íILITTJDES: 

La figura jurídica que señala el articulo 2;2 de 

la Ley Federal de Reforma Agraria es similar a la fig-~s -

jurídica que en materia civil se le denomina prescripci6n 

adquisitiva, positiva o usucapi6n, que es la =anera de ad

quirir el derecho de propiedad, mediante la posesi6n ie la 

cosa en que recae, en una forma pacífica, co~tinua y ~1bli 

ca y a título de dueño, por todo el tiempo que deterl!!i.=e -

la Ley. 

SUS DIFERENCIAS: 

Como se puede apreciar de lo señalado ante~~=~=ell 

te, la posesi6~ en materia civil puede ser adq~irid& ;:~ -

la persona que va a disfrutarla, por su representancE le

gal, por su mandatario e incluso por un tercero sin ~~~da

to alguno. Esta pue1e ser ejercida por varias persc~~s s~ 

bre una misma cosa indivisa. 

La titularidad de un predio es propia del r.·J.c:eo 

de poblaci6n e~ conjt;nto mientras que s6lo se c~orga ~

ejidatario el uso de la unidad dotada. 

Prosiguiendo, diremos que la posesión en ma~eria 

civil da al que tiene la presunción de propietario, =~en-

tras que en materia agraria la posesión se da a tí~.:.2.~ pe.!_ 

sonal, no se l; considera propietario hasta ~·.;.a se ::;-;e a 

cabo el procedimiento agrario respectivo o ti~Jlariiai del 
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río. 



~· POSESION PACIFICA DE MALA FE. 

En cuanto al poseedor de mala fé, de acuerdo al -

derecho romano, éste no se convertía en propietario por la 

prescripci6n. Debe devolver todos los frutos percep•i et 

neglecti y desde Justiniano, s6lo puede reclamar el reem-

bolso de los gastos estrictamente necesarios que hubiera -

hecho para la conservaci6n de la cosa. 

Para los demás gastos, recibe un ius tollendi, el 

derecho de retirar las mejoras si tal retiro puede hacerse 

sin dañar el objeto y le produce realmente alguna ventaja. 

Por otra parte, la protección posesoria extiende 

sus beneficios inclusive al poseedor de mala fé, a condi-

ci6n de que éste no utilice loa interdictos posesorios CO.!J. 

tra la persona del cual hubiera obtenido la posesi6n por -

violencia clandestir.·.c-r.ente o por ruego, contra ci~alquiera 

otra persona, los interdictos posesorios protegían al po-

seedor de mala fé tan eficazmente como al de buena ré. De 

ahí que la posesi6n de mala ré se califica también como la 

possessio ad interdicta (posesi6n que s6lo sirve para obt,2. 

ner la posesión interdictal) • 

Existía también la possessio sine animo.- Era fi

jada limitativamente por el derecho¡ cuando era convenien

te otorgar un detentador la posibilidad.de recurrir a la -



protecci6n interdictal, sin que ~~viera que Fª1~~ para es

to la colaboración de la persona a quien debiera su poder 

sobre el objeto en cuestión. 

Esta clase de poseedores no son beneficiados por 

la usucapión; tampoco tienen derecho a los frutos, salvo -

en las cosas que se derivara ese derecho de ctrc vítulo, -

distinto de la posesión; pueden recuperar los gastos he- -

chos por la conservación de la cosa poseída. Como Últi::la 

categoría, se encuentran los meros detentadores que no ti~

nen siquiera la protección interdictal, a éstos se les de

nomina la possessio naturales. 

La existencia de estas diversas ramas de la pose

sión hacía posible que en ocasiones dos perso~as distintas 

tuvieran, ambas, la posesión sobre una misma cosa. 

Se adquiere la posesión por medio de sus 2 eleme.!!. 

tos. La adquisición del poder físico se hace originalmen

te por contacto personal, pero con el momento se espíritu~ 

liza este requisito. 

Se aprobaba que esclavos o filiufamilias adquiri~ 

ran el corpus para su paterfrunilias e inclusive que una 

persona libre, en representación de la persona que quería 

obtener la posesión, adquiriera el poder físico sobre el -

cojeto, pero el representante debía obras por mandato ex--
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preso. 

En cuanto al segundo elemento, para que éste se -

adquiriera, el poseedor debía ser jurídicamente ca~az de -

tener un animus possidendi. 

Para el animus possidendi no basta la mera capaci 

dad sino que debía también saber que tenía el poder físico 

sobre una cosa. 

Desde luego el objeto debe estar en el comercio y 

tener individualidad. 

La posesi6n se perdía por la pérdida de uno de 

sus elementos; a fortiori se perdia la posesi6n por pérdi

da de ambos elementos. Del mismo modo que alguien puede -

adquirir la posesión por una representante, también puede 

perderla por culpa de 01'1·a persona. 

El poseedor podía conservar el corpus a través de 

otro detentador o poseedor. 

La posesión en el derecho romano al ser consider.!!_ 

da como un hecho, gozaba de una protecci6n por medio de iB, 

terdictos. 

Estos interdictos eran órdenes giradas a un ciud.!!_ 
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dano por el magistrado, generalme~te el pretor, a petici6n 

de otro ciudadano, sin que el magistrado investigue la ve

racidad de lo manifestado por el solicitante y sin que se 

citara a la parte contra quien se dirigía el interdicto. 

El interdicto s6lo se refería a 6rdenes condicio

nadas. El que recibía un interdicto s6lo tenía que obede

cerlo, si la condici6n con que comenzaba correspoi:día a la 

verdad. 

En caso de que obedeciera, allí terminaba el pro

blema. En caso contrario, se iniciaba un verdadero juicio 

para determinar si la desobediencia era justificada o no. 

Si la condici6n no correspondía a la realidad, el solici

tante debía generalmente tma especie de multa privada a la 

persona que recibía el interdicto, en caso de que la condi 

ci6n si correspondiera a la realidad, pero el que lo reci

bía desobedecía y tenía que pagarse esa multa al solicita.i¡_ 

te. 

Resumiendo y para los efectos de este estudio di

remos que la posesi6n era concebida por los juristas roma

nos como una imagen dominu (imagen de dominio), es decir, 

era un señorío concebido como una relaci6n de hecho inde-

pendientemente del derecho. 

Por último diremos que relaci6n al C6digo Civil -
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vigente y en relacibn a la poses;.6n de bienes inmuebles se 

prescriben de la siguiente manera: 

I. ·-En 5 años, cuando se ~oseen en concepto de -

propietario, con c~ena ré, pacífica, co~tí-

nua y públicamente. 

II. En 5 años, cuando los inmuebles hayan sido -

objeto de una inscripci6n de posesión. 

III. En 10 años, cua::idc se poseen de mala fé, si 

la posesión es de concepto de propietario, -

pacífica, continua y pública. 

El artículo 52 de la Ley Federal Agraria señala -

que son imprescriptibles las propiedades agrarias. 



4.- PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE LA PROPIEDAD. 

PRESCRIPTIBILIDAD. 

La prescripción, es una institución regulada por 

nuestro Código Civil que la define e~ su articulo 1135 co

mo: "el medio de adquirir bienes o librarse de obligacio-

nes, mediante el transcurso de cierto tiempo y bajo las 

condiciones establecidas por la ley. El precepto siguien

te nos aclara que la adquisición de bienes en ;irtud de la 

posesión, se llama prescripción positiva. El articulo - -

1137 del mismo ordenamiento citado dispone que sólo pueden 

prescribirse los bienes que estlm dentro del comercio, .sal, 

ve las excepciones establecidas por la ley. 

Respecto de los inmuebles como lo es el solar que 

estudiamos, proviene la posesión necesaria para prescribir, 

y esta debe ser cumpliendo lo siguiente: 

I.- En concepto de propietario. 

II.- Pacífica. 

III.- Continua, y 

IV.- Pública. 

El primero del.os requisitos exigidos es que la -

persona que pretenda adquirir ese solar, tenga el animus -

domini, es decir, la intención de apropiarse o apoderarse 

de la cosa. 
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El segundo requisito: que esa posesi6n no sea di~ 

cutida por otra u otras personas que pretendan tener mejor 

derecho, durante el lapso para prescribir de buena fé. 

La fracci6n siguiente establece que deberá ser 

continua, es decir ininterrumpida, durante 5 años para que 

opere de buena fé y 10 si no lo es; requiriendo además el 

ejercicio de la acci6n de prescripci6n y de una sentencia 

que la declarará procedente, y 

La cuarta, que se refiere al conocimiento que au

toridades y particulares tengan o puedan tener respecto de 

:a persona que habite en el lote de que se trate. 

En las poblaciones y aún en la periferia de la 

Ciudad de México, se transmite de padres a hijos por gene

raciones y s6lo en caso de extrema urgencia o necesidad lo 

venden a un tercero. La transmisi6n del predio es en cua,¡¡_ 

'to a su posesi6n porque continua inscrito en la mayoría de 

las ocasiones a nombre del abuelo o bisabueio, las causas 

entre otras, pueden ser: falta de recursos econ6micos, la 
1 
fradici6n familiar, porque se considera que de esta forma 

la familia continúa unida-, etc. 

El hecho de que este solar se encuentre dentro 

del comercio pone de manifiesto su negociabilidad para ser 

base de múltiples transmisiones civiles o comerciales que 
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dejan i~gresos econ6micos a quien lo posee. 

El aspecto particular del solar nos remite a las 

características peculiares que le son propias, por·lo que 

no entraremos a su estudio. 

FOBl1A DE AllQ.UIRIRLO. 

Adquirir significa hacer propio un derecho o una 

cosa que no nos pertenece de acuerdo a las normas relati

vas del derecho de propiedad. Pudiera ser por ocupaci6n, 

que es la aprehensi6n de la cosa que no tiene dueño o cu

yo dueño lo ignora. Planiol y Ripert lo estiman como un 

modo de adquirir las cosas que no pertenecen a nadie, me

diante la toma de posesi6n realizada con intenci6n de ha

cerse propietario de ellas. La accesi6n y la prescrip- -

ci6n positiva, la venta, donaci6n, sucesi6n, mortos cau-

sa, cesi6n de derechos, ¡.nrmuta, etc. (81) 

Como hemos visto, la forma de adquirir la propi~ 

dad es por contrato generalmente, y de los más conocidos 

y usuales es la compra-venta, a la que nos referimos ba-

sándonos en la:Jey, Nuestro Código Civil para el Distrito 

Federal, en su artículo 2248 dispone: "habrá compra-venta 

cuando uno de. los contratantes se obliga a transmitir la 

propiedad de una cosa o de un derecho y el otro a su vez 

se obliga a pagar por ello un precio cierto y e~ dinero. 

(81) PINA , RA:E'AEL DE.- Opus Cit.- Pág. 89 
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El artículo 2317 previei:e que debe!'á. cor.star p~= eser:. -:o, 

pudiendo ser ~rivado o ante Notario Público, depe~die~~~ -

de su valor. 

No abundaremos a este respecto porque no que=~mos 

meternos de lleno a la materia civil, sino s6lo trata=:a -

en forma superficial a manera de hacer ilustrativa es~a e,!_ 

posición. 
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CAPITULO V 

LEGALIZACION DE !:'ERRENOS INVADIDOS POR NUEVOS CENTROS DE 
POBLACION. 

1 .- PROCEDIMIENTO ANTE LA SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA. 

A continuaci6n expondremos las Instituciones que 

se encargan de regularizar la tenencia de la tierra de - -

acuerdo al derecho común tanto en el Distrito Federal como 

a nivel Federal, en términos del artículo 27 de la Consti

tuci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, ªº frac-

ci6n V, 112 fracci6n VI y 117 de la Ley Federal de Reforma 

Agraria. 

REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE LA. TIERRA EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

En el Distrito Federal, se encarga de regularizar 

la tenencia de la tierra la Comisi6n para la Regulariza- -

ci6n de la Tenencia de la Tierra, mejor conocida como -

CORETT y la Comisi6n de Desarrollo Urbano del Distrito Fe

deral CODEUR. La primera, es un organismo público descen

tralizado que se encarga de regularizar asentamientos hum~ 

nos irregulares, pero s6lo los que se encuentran asentados 

en ejidos y comunidades. Esta Comisi6n se encarga también 

de regularizar los asentamientos h"l!l1e.nos en •oda la Repú--
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:l~ca a nivel Feueral. La se~-~da, CODEUR, fue creada el 

'15 de noviembre de 1977 por ac,~e:::-do del Ejecutivo Federal, 

como organismo técnico desconce~trado del Departamento del 

Distrito Federal, creándose dicho organismo a causa de las 

s~guientes consideraciones: 

n)- Por el crecimiento acelerado que se origin6 -

en las Últimas décadas, sin un o:::-den, creando a su vez gra 

·:es problemas con relaci6n a la -:enencia de la tierra, 

otro de los problemas que se s~scitarón con la emigraci6n 

del campo a la ciudad, fué la falta de servicios públicos 

i::>dispensables. 

b)- Que dentro de las diferentes actividades que 

cooprende un programa coordinado del Ejecutivo Federal pa

ra el Distrito Federal, se encuentran incluidos los traba

jos y obras necesarias par~ regular de acuerdo a los orde

namientos legales existentes, un programa de desarrollo U.!: 

bano en la zona antes referida. 

c)- Que es conveniente crear una coordinaci6n pa

ra el adecuado desarrollo urbano del Distrito Federal, es

tableciendo ULa coordinaci6n entre la Federaci6n, el Go- -

:ierno del Distrito Federal y los Estados que se encuen

-¡::::-e..t: alrededor para poder re¡plar el desarrollo urbano. 

:i )- :::s preciso resol ve= los pro"olemas de la tene.!!. 



cia de la tierra, tanto en los ejidos, comunidades, como -

en propiedades particulares que surgan en el Distrito Fed.!l, 

ral. 

e)- Que es necesario llevar a cabo la planifica-

ci6n urbana de acuerdo con el plan nacional de desarrollo 

urbano del Distrito Federal y el plan director de desarro

llo urbano del Distrito Federal. 

f)- Que para poder realizar las actividades antes 

mencionadas, es necesario planear, proyectar y construir -

unidades habitacionales, servicios públicos, fraccionamiea 

tos de interbs social y demás obras necesarias para el - -

bienestar social de los habitantes del Distrito Federal. 

g)- Tratándose de conurbaciones en el Valle de M,! 

xico, la acci6n será coordinada y concertada en los Esta-

dos y Municipios limítrofes respetando la soberanía de ca

da uno de los Estados. 

Por todo lo antes considerado, se cre6 la Comí- -

si6n de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, la cual C.2, 
i 

mo ya hemos dicho, es un organisno técnico desconcentrado 

del Departamento del Distrito Federal, el cual tiene las -

siguientes facultades y atribuciones: 

1a. Solicitar y tramita~ las expropiaciones por -



causa de utilidad pública, ta.1'to de inmuebles como terrc-

nos ejidales y comunales destinados a ampliación de fundos 

legales o zonas urbanas de desarrollo en el área del Dis-

trito Federal. 

22 Intervenir en los casos de ocupación ilegal de 

predios destinados o susceptibles de destinarse a la habi

tación popular u otros fines de desarrollo urbano. 

3a. Asesorar a los habitantes de las colonias y -

zonas de urbanización del Distrito Federal, a la resolu

ción de sus problemas relacionados con la tenencia de la 

tierra, titulación, construcción, reconstrucción y en gen.!!. 

ral, a la legal propiedad y posesi6n de inmuebles. 

4a. Proponer o promover a nombre de los a.rectados 

las acciones judiciales o administrativas que procedan, en 

contra de quienes, valiéndose de la ignorancia o estado de 

necesidad de las personas, las hagan victimas de explota-

ci6n, las induzcan a la comisión de delitos o impidan la.

soluci6n legal, en la forz::ación irregular de colonias y n.J! 

cleos de poblaci6n, la ocupación ilícita de predios u -

otras conductas análogas. 

5a. Llevar al registro de las colonias y zonas u:r. 

banas populares, así como las asociaciones que sus habitll!l, 

tes ir.tegren. 
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6a. Desarrollar programas de bienestar social. 

?a. Ser 6rgano de consulta del Jefe del Departa-

mento del Distrito Federal, en materia de Desar=ollo Urba

no. 

8a. Ser conducto del Departamento del Distrito F~ 

deral para la Coordinaci6n con la Secretaría de Asentamie.!l 

tos Humanos y Obras Públicas. 

9a. Proponer y ejecutar en su caso, las normas y 

criterios que habrán de aplicar las delegaciones para reg_]! 

larizar y rehabilitar a las colonias y zonas urbanas popu

lares. 

10a. Actuar cuando a su juicio convenga, como arb,i 

tro y conciliador, a solicitud de las partes, en los con-

flictos que se presenten en las colonias y zonas urbanas -

populares. 

Organos de Administraci6n y Derechos son: 

- La Junta Directiva. 

El Director General. 

La junta directiva será la autoridad suprema del 

organismo y estará integrada por el Jefe del Departamento 
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del Distrito Federal, quien fungirá como Presidente, Seer,!!. 

tario de Obras y Servicios, Contralor General, Director G,!!. 

'-e~al de Planificaci6n y Director General de Obras Públi-

cas del Departamento del Distrito Federal. 

Corresponde a la Junta Directiva: 

1Q Conocer, discutir, decidir y en su caso, apro

ba~ todos los asuntos relacionados con las facultades y 

a7~ibuciones de la Comisi6n. 

2Q Revisar y en su caso, aprobar el presupuesto -

~~al de gastos que le presente'- el Director General, para 

que sea sometido a la aprobaci6n del Jefe del Departamento 

del Distrito Federal. 

3Q Conocer y aprobar el informe anual que presen

te el Director General. 

4Q Designar al Director General. 

5º Expedir el reglamento interior de la Comisi6n. 

Corresponde al Director General: 

1Q Ejecutar facultades de un mandatario general -

sobre actos jurídicos de administración y de dominio nece

sario para el funcionamiento del organismo. 

2Q Representar al organismo como mandatario gene

ral para pleitos y cobranzas. 



32 Revocar los poderes que otorgue, presentar de

nu.ncias y querellas de carácter penal. 

42 Hacer los nombramientos de los funcionarios y 

empleados al servicio del organismo. 

52 Proponer a la Junta Directiva un informe anual 

de labores y administrativa, 

62 Cumplir y hacer cumplir las decisiones y acue!: 

dos de la Junta Directiva. 

70 Coordinar el desarrollo de las actividades té.i:. 

nicas y administrativas de la Comisión. 

La regularización de la tenencia de la tierra en 

los asentamientos humanos irregulares que surgen en las ea 

tidades federativas se va a realizar a través de programas 

coordinados entre los 3 gobiernos que se dividen por la 

distribución de sus competencias:el Federal, el Est~tal y 

el Municipal. Estos programas van a ser regulados por el 

Plan Nacional de Desarrollo Urbano. En cada entidad fede

rativa se van a crear planes estatales de desarrollo urba

no, los cuales siempre tendrán como rector el Plan Global 

de Desarrollo Urbano, de acuerdo a las condiciones urbanas 

de cada estado. 

Estos planes de desarrollo van a indicar cual es 

la manera más sutil y con mayor beneficio tanto para el ru?. 

t:.erno como para las ciudades er: cada entidad federa.tiva. 



INSTITUCIOilES QUE SE E!!CARGAN DE REGULARIZAR LA 
TENENCIA DE LA TIERRA A HIVEL FEDERAL. 

El único organismo que se encarga a nivel feder~l 

de regularizar le tenencia de la tierra donde se encuen

tran asentamientos urbanos irregulares, es CORETT (Comi

sión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra). 

Anterior a la creación de esta comisión, fue ere.!!. 

do un Comité, pero debido a las experiencias de que para 

ser más rápida y efectiva la regularización se tenía que -

llevar a cabo le expropiación de los terrenos que se vie-

ran afectados por asentamientos humanos irregulares. 

Para solucionar las controversias de la tierra, -

el Gobierno Federal para organizar de alguna manera el in

cremento demográfico del país y le migración de Jos habi

tantes del campo hacia las ciudades, comenzó el programa -

regularizando las posesiones de avecindados que están el -

margen de la Ley por conducto de los gobiernos de los est.!!, 

dos de la República, proporcionando los servicios públicos 

y viviendas decorosas; procurando las medidas pertinentes 

para adelantarse al desarrollo urbaño y a impedir los ase.a 

tamientos ilegales en terrenos sujetos a los regímenes eji, 

dales o comunales que coloca fuera del comercio y los imp.2, 

si~ilita para que se realicen desar~ollos urbanos de con

:':;~·r.idaC ~o::; !a :iey. I.ográ:!dose itediante expropiaci6:: de 



los terrenos y titulaci6n de lotes a favor de los aveciz.d,!! 

dos por lo que para tal fin se cre6 el Comité el 7 de agO.§! 

to de 1973, se integr6 por el entonces Jefe ~el Departames 

to y Asuntos Agrarios y Colonizaci6n el Director General -

de INDECO, como Secretario Ejecutivo y por el Director Ge

neral del Fondo Nacional de Fomento Ejida.l (FONAFE) como -

Tesorero, contando cada miembro con un suplente. 

Cabe señalar que actualmente ha desaparecido IND! 
CO, en virtud de la creaci6n de nuevos programas de Vivies 

das y Asentamientos Humanos, por lo que se dio por termin.!!. 

do en este sexenio, las funciones que tenian destinados. 

PRIMER DECRETO RELATIVO A LA CORETT. 

El 6 de Iloviembre de 1973 se public6 en el Diario 

Oficial de la Federaci6n que se transform6 el Comi.té en C,2 

misi6n, lo que existe actualmente con personalidad jurídi

ca y patrimonio propio y como ente público. (82) 

Las causas que motivaron a la creaci6n de esta C,2 

misi6n fueron: El elevado crecimiento demográrico del país 

y la COI!stante migraci6n del campo a la ciudad, creando 

asentamientos humanos irregulares, en zonas urbSDas, prov_2 

cando con ello controversi6n sobre la tenencia de tierra, 

posesiones ilegales y viviendas muy deficientes, con bajas 

(82) Decreto de fecha 6 de noviembre de 1973 ncr el cual 
se crea e: Co~ité para la Regl,!larizaci6~-¿ 6 la Tenei:i. 
cin de '" éi;;~·::-~ (CORS'l'T).- Pá¡:r. 153; -



condiciones de salud y segu:ridad, 

Para hacer frente a los problemas del creci.!:.:.e~to 

urbano desordenado, era ~ecesario crear un organismo co~ -

los instrumentos legales, humanos y técnicos, destinado a 

regularizar la tenencia de la tierra y así evitar las ocu

paciones ilegales de terrenos ejidales, comunales y ~e.rti

culares, así como también contribuir al mejoramiento de vi 

da de los poseedores de los predios. 

Este organismo va a favorecer el crecimiento ra-

cional y homogéneo de la zona urbana y contribuirá al bie.!l 

estar de los habitantes de terrenos y fraccionamientos de

bidamente regularizados, por lo que el 8 de noviembre de -

1974, el O. Presidente de la República Luis Eoheverría Al

varez, expidió ar decreto en el cual quedaba resuelto el -

problema de la personalidad jurídica de OORETT, falta::do -

únicaniente el aspecto económico para el pago de indemLiza

ciones para garantizar el pago justo a los ejidatarics y -

preservar el espíritu de la Ley, que éstos deben recicir -

el pago de la indemnización previamente a la ocupacié~ de 

lllls terrenos puea en el pasado a título de expropiacic~es 

por causa de utilidad pública, habían sido practicame::~e -

despojados de sus tierras, sin que mediara pago al~o. 

Sin embargo en estos casos, ya los terrenos ejidales se e.!l 

contraban ocupados por particulares y se hacia imperativo 

realizar la regularización, (83) 

(83) Fel~ Bi:irra García,- Ponencia presentada en el ';::--, 
Sem1na710 .:Pª::'ª e~ '.::s'::·o<O.io de la Regularize.ció:: - la 
Tenenc1r. ~e :.~· :~ "':-·_-'='. 



Las funciones de la Instituci6n son eminentemente 

técnicas y sociales las que definen con toda claridad que 

no es un organismo de naturaleza econ6mica y lucrativa, si 
no que sus funciones son exclusivamente: Técnicas, desde -

el punto de vista urbanístico, jurídicas siguiendo el or-

den legalmente establecido y respetando las jurisdicciones 

territoriales de las diferentes entidades federativas, pe

ro principalmente, sociales, con el objeto de favorecer a 

las mayorías econ6micamente marginadas del contexto mercll!l 

til y del crédito inmobiliario. 

Por otra parte, la Oomisi6n es el instrumento le

gal de la Federaci6n, destinado a regularizar la Tenencia 

de la Tierra, evitando ocupaciones ilegales de terrenos de 

propiedad ejidal, y comunal y contribuir en general, al m.!!. 

joramiento de las condiciones de vida de los legítimos po

seedores de predios con sus familiares. 

Posteriormente, y por medio del Decreto Presiden

cial del 26 de marzo de 1979, publicado en el Diario Of'i-

cial de la Federaci6n el 3 de abril del mismo año, se red.!!. 

finieron nuevamente los objetivos de OORETT, y se reestru,g, 

tur6 la composici6n de su 6rgano supremo a fin de darle 

participaci6n a distintas entidades y dependencias de la 

Administraci6n Pública Federal, en consideraci6n que a la 

creaci6n de la Secretaría de Asentamientos Humanos, se re

ser'!6 a ésta la facultad de formular y conducir la políti-
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ca general de Asentamientos Huma!:os por lo que la Comisi6n 

para la Regularizaci6n de la Tene~cia de la Tierra, enfre!!. 

ta la necesidad de coordinarse ce~ la propia Secretaría y 

con el Instituto Nacional para el Desarrollo de la Comuni

dad y de la Vivienda Popular, pa:::a determinar en cada caso 

las superficies que quedaron sujetas a la regularizaci6n -

ya que si esta es un proceso que a.:fecta el inmediato y fu

turo crecimiento de los centros de poblaci6n, la Comisi6n 

deberá, por mandato de la Ley Ge~eral de Asentamientos Hu

oanos, considerar las opiniones ~ue emitan los gobiernos -

de los Estados y Ayuntamientos respectivos. 

Así pues, las atribucio~es del organismo quedaron 

determinadas como sigue: 

I.- Regularizar la tenencia de la tierra en don

de existan asentamientos humanos irregulares en bienes eji 

dales o comunales. 

II.- Promover ante las autoridades competentes, la 

incorporaci6n de las áreas regula:rizadoras al fundo legal 

de las Ciudades, cuando así proceda. 

III.- Suscribir, cuando así proceda, las escrituras 

públicas o títulos de propiedad con los que reconozca la 

p=opiedad de los lotes de los pa=ticulares, en virtud de -

la regularizaci6n efectuada. 

IV.- Coordir:a=se con laa de¡.endencias y orga.:iismos 
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públicos cuyas finalidades concurran con la Comisi6n. 

v.- Celebrar los convenios que sean necesarios p~ 

ra el cumplimiento de su objeto. 

El Consejo de Administración, como érgano supremo 

se integra por el Secretario de la Reforma Agraria, qt1ien 

lo presidirá; y por los representantes de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y de Asentamientos Humanos y 

Obraa Públicas, así como del Instituto Nacional para el D~ 

sarrollo de la Comunidad Rural y de la Vivienda Popular, -

del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los -

Trabajadores y del Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento -

Ejidal. 

Asimismo, la Comisi6n deberá coordinarse con la -

Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas y con 

el Instituto Nacional para el Desarrollo de la Comunidad y 

de la Vivienda Popular, para delimitar en cada caso, las -

superfici.es correspondientes a la Regularizaci6n de terre

nos de origen comunal o ejidal, y en fin, la Comisi6n para 

la Regularizaci6n de la Tenencia de la Tierra, deberá con-

siderar las opiniones de las autoridades estatales y muni

cipales que tengan jurisdicci6n en los respectivos centros 

de poblaci6n en que ejecute sus programas. (84-) 

(84). Decreto qe fecha 26 de marzo de 1979, por el cual se 
definen los objetiYos de CORETT.- Pág. 160. 



La Direcci6n Jurídica es un área de apoyo y oper.!!, 

ci6n de la Instituci6n, o sea de CORETT, que tiene a su 

cargo básicamente el conocimiento de las diversas cuestio

nes y asuntos jurídicos que presenta con motivo de la reg¡;_ 

larizaci6n de la tenencia de la ti~rra, y que también se -

encarga del trámite y elaboraci6n de las escrituras o tít.!! 

los de propiedad conforme a los cuales CORETT realiza su -

objetivo en beneficio de los Asentalnientos Humanos Irregu

lares en ejidos y comunidades agrarias. 

Así pues, conoce tanto de las controversias lega

les y administrativas en las que el organismo es parte o -

tiene interés por tratarse de litigios en los que se invo

lucra a terrenos de su patrimonio, tiene a su cargo el an! 

lisis de la legalizaci6n y de las disposiciones emanadas -

de las autoridades competentes que Íl'.lfluyen en el procedi

~iento de regularizaci6n, así como las negociaciones de 

los acuerdos o convenios quo resultan necesarios para com

plementar el objetivo. 

Para llevar a cabo lo anterior, cuenta con 2 sub

direcciones y un departamento; la subdirección de lo con-

tencioso, la de escrituraci6n y el departamento consultivo. 

La Ley Orgánica de la AdmÍl'.listraci6n Pública Fed~ 

ral establece en su apartado relativo a la administraci6n 

;1:li:a paraestatal, artículo 45, que dentro de la ad..mini.§. 



traci6n pública paraestatal serán considerados como Orga-

nismos Descentralizados, las Instituciones creadas por di.§. 

posiciones del Congreso de la Unión o en su caso por el 

Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, cualquiera que ses la forma o estructura legal 

que adopte. 

Esto ubica la personalidad de CORETT como paJOte -

del Ejecutivo Federal apoyada en la disposici6n que se co

menta, sin embargo, los actos que realiza no son actos de 

autoridad del Gobierno Federal sino que actúa como un sin

ple particular, complementando instrucciones que le son 

dictadas por el titular del Ejecutivo a través de \Ul Decr2_ 

to Presidencial. 

Es importante destacar aquí en estas instruccio-

nes que aparecen contenidas en los decretos y por medio de 

los cuales se les transmiten los terrenos a CORETT, no s6-

lo constituyen facultades y disposiciones que puedan ser -

impuestos contra terceros a\ln en contra de su voluntad, s,i 

no que a la vez constituyen derechos a favor de estos Últ.i 

mos, que pueden ser invocados ante los tribunales compete!!, 

tes, po::i lo que in~ .. ,.e.r:.a.ble::ie~te CO!C:::::' tend:i::-á ~ue apega!' -

sus actividades en dichas disposicio~es. 

En los decretes expropiatorios relativamente re--
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~en 10 excusas que fijan las reglas generales para la Refil! 

larizaci6n, tales como: lo•e, tipo, fijaci6n de precios, -

etc. 

En la Ley Federal de Reforma Agraria está conteni 

da la disposici6n relati•;a a la expropiaci6n de bienes e;ii 

dales y comunales para la f=daci6n, mejoramiento, conser

vaci6n y crecimiento de los centros de poblaci6n cuya ord~ 

r:aci6n y regulaci6n se pre':e en los planes de desarrollo 

urbano y vivienda, tanto nacionales como estatales y muni

cipales, mismas que se encuentran contempladas en el artí

culo 112 fracci6n VI, apoyo éste para que el Ejecutivo Fe

deral segregue del régi~en ejidal aquellas porciones en 

las que se hayan formado les asentamientos irregulares. 

El artículo 1'>7 de la misma Ley establece que pa

ra el caso de las expro;'~ciones de terrenos con asenta- -

mientes humanos irregulares, se hagan a favor de CORETT, -

para que ésta realice la reg'llarizaci6n, recabando las cai:i. 

tidades suficientes para el pago de la indemnizaci6n, los 

gastos de administración e intereses, debiendo entregar al 

EIFOKAFE (Fideicomiso Fondo liacional de Fomento Ejidal), -

las utilidades q_ue res·;.1.i:e::: pa~a q,ue les dé el desti.:::o que 

sstablece el artic~lo ~22 ae la p=opia Ley o sea pa=a en-

~~e~~~le sl 2CY'f. a les ez~=a~s~~os expropiados, ~ceo ésto -

e:: la ~sdida y plazo e~ ~::.e se '"9...laD zaptando los recursos. 



A la Direcci6n Jurídica corresponde la o"ttenci6n 

de los decretos y planos de expropiaci6n con el objetivo -

de hacer la inscripci6n de las mismas en el Registro Públi 

co de la Propiedad y del Comercio, para dar ~umplimiento a 

lo que establecen dichos decretos en su sextc punto resol:!!,. 

tivo, y para que sirvan como títulos de propiedad a CORETT 

para iniciar la regularizaci6n en donde se seeregan manza

nas, calles, áreas de servicios y posteriormente los lotes 

a favor de las personas. 

No obstante que la Ley Federal de Reforma Agraria 

expedirá los títulos correspondientes, en su artículo 347 

dispone que la Secretaría de Reforma Agraria expedirá los 

títulos correspondientes, en la práctica ésto no sucede ni 

ha sucedido nunca, lo real en el caso de CORETT es que con 

una copia certificada del Decreto Presidencial y del plano 

que lo complementa, se hacen las inscripciones en el Regi§. 

tro Público de la Propiedad, actividad ésta '<'-'e con motivo 

de la desconcentraciór. quedará a cargo del Delegado Regio

nal, debiendo desde luego informar a la Direc~i6r. Jurídica 

de los avances y resultados de las gestiones para o"ttener 

la documentaci6n del Registro. 

Compete al Di~e~to= Gene:-al la ce~ebració= de to

:ia clase de con .. ;e~ios q,~e res.li.ce la Cooisi6r: con otras eB. 

-:i:iades, insti t"..lcion~s o deps:::iC.encias pa:-a !!?. reelizaci6!1 

~s su objetivo, cono lo es~atlece la ~raccié= :::Z de: ai-ti-
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culo 92 del Decreto que cre6 la Institución, habiéndose a 

la fecha negociado y firmado convenios con Gobiernos Muni

cipales y Estatales, con Secretarías y Departamentos de E~ 

tado, con Instituciones Paraestatales de la Administraci6n 

Pública Federal, de la Administraci6n Pública Estatal y en 

ocasiones también la Municipal¡ con agrupaciones y organi~ 

mos políticos y sociales, oficiales y de particulares, pa

ra lo cual invariablemente la Direcci6n Jurídica ha hecho 

un estudio de la legalidad y procedencia de los diversos -

puntos que componen los acuerdos o convenios. 

Como ejemplo se pueden señalar un sin número de -

convenios que se han firmado con los núcleos ejidales ex-

propiados en la que se ha negociado un incremento en el pa 

go de su indemnizaci6n, la garantía de algunos derechos r~ 

clamados por los ejidatarios, etc. O también convenios 

firmados con autoridades locales para preveer una coordinE,. 

ci6n de actividades, complementaci6n de actividades o modE,. 

lidades en el procedimiento, necesarias para regularizar -

algún ejido en especí~ico. 

Dada la import~cia de esta actividad y la neces,i 

dad 1e la par~ici¡aci6~ directa del titular, de la co~ce-

sié= e~ eatos scuerdcs, la desconcentraci6n e~ estas casos 

sé:c serS ~e= lo que sa ~sfia~e a las Legociacic~es pre- -

.... :.~s s. 2.e, .fi:-:::a dE;2. =.c~·~e~to, ya que invariablem.e!lte deb~ 

::S. ~::·::.a.:-se s la ~:.:ifr::~ió:: ¿:-lll'id.ice. ·.:..:::: ejem~la= del proye.9. 
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to del convenio o recabarse la autorizaci6n de la misma P.!!. 

ra la aceptaci6n de los puntos y la firma del documento. 

Para aquellos casos en que la regularizaci6n no -

p~~de iniciarse en virtud de que el decreto expropiatorio 

a11::: no se expida y sí en cambio se requiere estabilizar o 

d~ una relativa seguridad a los avecindados, CORETT cre6 

w: documento no definitivo denominado constancia de hechos 

y solicitud de regularizaci6n que permita acreditar a los 

vecinos como tales y sujetar a determinadas normas las OC,!! 

~a:iones de los lotes, habiéndose expedido dicho documento 

e~ diversas partes de las entidades federativas con benéf.!_ 

ces resultados puesto que ha dejado tranquilidad social y 

la certeza de un futuro beneficio y determinadas obligaci,2. 

nes para los vecinos. Este documento incluso en algunas -

e~tidades federativas ya se inscribe en el Registro Públi

co de la Propiedad y del Comercio, o se encuentra en proc.ia 

se por parte de las autoridades administrativas, su ins- -

cripci6n al Registro Público. de la Propiedad. 

Este documento en sí, contiene una constancia de 

ocupaci6n expedida por un representante de CORETT, quien -

cc~stituído con testigos que son generalmente los vecinos, 

hace constar: la hora y el día en que realiza la inspec- -

ci6n, la identificaci6n del terreno, utilizando la nomen-

clatura existente o bien la que ya le diera CORET'r si ha -

elaborado su cartografía, el número del oficio y la fecha 
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en que se solicit6 la expropiaci6n de estos terrenos, el -

nombre del ejido o comunidad, el nombre del titular de la 

familia asentada, la identificaci6n mediante fotografía y 

huella digital del interesado, algunos datos generales pa

ra identificar al interesado, mismos que posteriormente S2, 

rán utilizados para la contrataci6n, las personas con las 

que comparte la ocupaci6n del lo"e, la forma en que se ori 

gin6 la posesi6n, la antigüedad de la posesi6n, la docume!!. 

taci6n con la que puede acreditar su ocupaci6n, un croquis 

del terreno que permita no s61o identificarlo por el inte

resado y CORETT sino por las autoridades locales, adminis

trativas o judiciales y por otros particulares que preten

dan o quisieran reclamar límites o linderos. 

La constancia de hechos también contiene la soli

citud del interesado para adquirir cuando se lleve a cabo 

la regularizaci6n y de acuerdo con las políticas y procedi 

mientas que siga la Instituci6n, el terreno ocupado conti~ 

ne la aceptaci6n para con los límites fijados y el compro

miso de no subdividirlos o modificarlos, también contiene 

la designaci6n de la persona causa-habiente del interesado 

que subrogaría de sus derechos y obligaciones para con la 

Instituci6n regularizadora en caso de que antes de la re~ 

larizaci6n se produjera su fallecimiento. 

El valor de este documento es de aproximadamente 

$5,000.00, que el ocupante puede pagar a CORETT de contado 



e "t:ien en 5 mensualidades,; este pago es para pode~ s":.:: .. =-a

gar los gastos que origine la expedición de la constancia 

de hechos, los cuales en su mayoría serán aprovechados por 

CORETT para su futura regularización, por lo cual en el d,2. 

cu.mento se aclara a los interesados que les será abo~adc -

el precio que en su oportunidad se fije al lote que se re

gularice. 

En las diferentes entidades federativas la es:ri

turación se lleva a cabo llenando diversas formalidades 

que establecen las leyes locales o los reglamentos dic~a-

dos por las autoridades administrativas, así tenemos que: 

en tanto que en Veracruz no es necesario inscribir plar:os, 

sino simplemente el Decreto Expropiatorio y posterior~ente 

cada escritura, en Baja Califor~ia se requiere iLscribi:- -

el Decreto, llevar los planos a la Dirección de Catastro -

para su aprobación, elaborar una memoria descriptiva, obt~ 

ner un acuerdo declarando procede!1te la re¡;ularizaci6:: por 

parte del Gobierno del Estado, que los particulares se Pº.!l. 

gan al corriente de los pagos de sus impuestos y dere:~cs, 

obtener el certificado de liber~ad de gravamen, la eletor,!!,_ 

ci6n de deslir.de catastral, etc • 

. Estos -':rki .i:es para ll:::s.r los -reg,uisi "tes J c"t-':e-

~~~ los eleme~~os e~ cada sntida1 J en ocasio~es :::. ~a~a 

:::.~:.::ipic exis-=en i!:::luye!'..Cc la c:-"!:e:c~ié:: de e.p:!:'o-:~c:.6::. y 

=egistro de la ca:-tografia, se i:e·;a a es.te en la ¡.ir;:::- -
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ci6n éurídica y a partir de la desconcentraci6n será res-

ponsabilidad de las Delegaciones Regionales. De tal suer

te que para efectuarlas el tit'~lar de cada Delegaci6n Re-

gional tendrá que avocarse primero al conocimiento de las 

foroalidades en cada entidad f ede=ativa o municipalidad 

existentes, debiendo informar peri6dicamente como se vayan 

produ~iendo las aprobaciones o las inscripciones a la Di-

recci 6n Jurídica, marcando copias de los informes a la Su!l. 

direc~i6n de Escrituraci6n para su debido conocimiento, i.!J. 

dependientemente de estos inforn:~s casuísticos, la Delega

ci6r. Regional deberá rendir su i!o=orme sobre el avance a 

este respecto mensualmente indic~do los motivos por los 

que se retrase la aprobaci6n o la inscripci6n. 

Las memorias descriptiYas consisten en la descriJl. 

ci6c de cada uno de los lotes que componen el asentamiento 

y que aparecen en la ca1·'>o¡;;rafia aprobada conteniendo la 

superficie, medidas y colindancias y en algunos casos la 

clave catastral, sirven como antscedente registral para la 

inscripci6n de los títulos que expide CORET'l'. 

Fara dar certeza al dict:r.o de las memorias des--

=:i:.;t:.·~·e.s, la Di=ecci6n ~écr:ica e:: coordinaci.6.:: :en la Ju

:·~:.:.:-a i::pler::eLt6 ~a secc:..6n es;ecial compuesta por u:~ca

::ég:==.:s.s J :;:s.sgtss .:!e -:c:;cg-:-~is =!':.le dictar: y =evisan, d~ 

::.éndcse er.. e:-:. :"uttu'c J cc::..f'c~e a. :las necesidades de cada 



Generalmente las nemorias descriptivas van acon~.§.. 

ñadas de una copia heliográfica de los planos aprobados y 

requieren para su aceptaci6n por parte de las autoridades 

locales, de ir protocolizados en testimonio notarial, Es 

importante aclarar que como los Notarios hacen memorias 

descriptivas para los fraccionamientos comerciales obte- -

niendo sumas importantes de honorarios y de gastos por lo 

laborioso del trabajo para ellos, pretenden cobrar a -

CORETT cantidad similar; sin embargo, el trabajo lo real~

za CORETT, por lo que se puede acordar el pago de una mí.~i 

ma cantidad razonable de aproximadamente 520,000.00 a 

525,000.00 pesos, según el mínimo de los tests. Para la 

protocolizaci6n y expedición del testimonio, su inscrip

ción puede estar a cargo de CORETT. 

Así pues, en base a lo dispuesto por el articulo 

27 de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexi

canos, So. fracci6n V, 112 fracci6n VI, 116, 117, 121 1 - -

123, '125, 343, 344, Tercero Transitorio y demás aplicables 

de la Ley Federal de Refo:t'llla ~aria, corresponde tamt-.ib. 

a la Secretaria de Desarrollo Urba.co y Ecología tramitar -

la expropiación de terrenos comunales y ejidales por causa 

de utilidad pública con toda eYidencia sea supe:::-ior a la -

l.:tilid.ad social que gene:-e su explotaci6n actual desde lt:.~ 

ge ~ag~do la inde~~zacié~ cor~espondiente al ej~do o co-

decrero expropiatoric, ins~asa=á al Fo~do Co~Ú!:. del ejido 
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afectado mediante dep6sito q~e se e:ectuará a nombre del -

ejido en las oficinas de Nacio~al Financiera, S.N.G., o en 

la Institución Nacional de Grédi~= que ella determine, a -

fin de que el Fideicomiso Fondo :•acional de Fomento. Ejidal 

(FIFONAFE) aplique esos recursc: :tligado a ejecutar esos 

recursos en el término de 1 año así como los planes de in

versiones individuales y colecti7~s que baya aprobado la 

Secretaría de la Reforma Agraria, en caso contrario, los 

ejidatarios colectivamente o en :: individual, podrán reti_ 

rar en efectivo el importe de ia indemnización, artículo -

125 del mismo ordenamiento. 

Asimismo el Fideicomisc ~encionado cuidará el - -

exacto cumplimiento del artícu!c '25 de la Ley antes cita

da, mismo que señala que cuar.dc :es bienes expropiados se 

destinen a un fin distinto del se5alado en el decreto res

pectivo, o cuando transct-.rrido ;.;,: término de 5 años no se 

haya satisfecho el efecto de la expropiación, el Fideicomi 

so Fondo Nacional de ?omento E2i~al podrá demandar la re-

versi6n de les bienes con:!.'or=.e s. ::.a ley de la materia, de 

la totalidad o de la parte de los ~ismos que no hayan sido 

destinados para los fines pa::-a lo cual iueron expropiados, 

sir: :r~e ;ueda= recla::.a=se ::as .:ia-·cluciones de las su.mas e 

:ie~ss ~~e el ~~clec a!ec~a~c ~~~~ =ec!tido por concepto 
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2.- L.:. EXPROFL'-CION POR CAUSAS DE UTILIDAD FUELICA. 

El fundanento Constitucional en el cual el Gobie.!:_ 

no fundamenta su acci6n regularizadora de la tenencia de -

la tierra se encuentra consagrado en el artículo 27 Const.i 

tucional, y en el artículo 117 de la Ley Federal de Refor

ma Agraria, el cual dice: 

Artículo 27 Constitucional.- La propiedad de las 

tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del te

rritorio nacional, corresponde originariamente a la Na

ci6n, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir 

el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la 

propiedad privada. Las expropiaciones s6lo podrán hacerse 

por causas de Utilidad Pública y mediante indemnizaci6n. 

"La naci6n tendrá en todo tiempo el derecho de im

poner a la propiedad privada las modalidades que dicte el 

interés público, así como el de regular, en beneficio so-

cial el aprovechamiento de los elementos naturales susoeP

tibles de apropiaci6n con el objeto de hacer una distribu

ci6n equitativa de la riqueza pública, cuidar de su cense.!:_ 

vaci6n, lograr el desarrollo equilibrado del país y el me

jcraoiento de las condiciones debidas de la poblaci6n ru-

ral y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas n.!!. 

cesarias para ordenar los asentamientos humanos y estable

cer adecuadas provisiones, usos, reserva y destino de tie-



rras~ ag"Jas y bosques a efecto de ejec~~a~ ob~as p1Cli~as 

y de planear y regular la rundaci6n, co~servaci6n, ce~ora

miento y creci::tl.ento de los centros de :pcblaci6n." 

Tar.bién se encuentra en el misoo artículo ya oen

cionado, el fundamento Constitucional de la propiedad pri

vada, inmobiliaria como derecho subjetivo público el cual 

dice: "La propiedad de las tierras y aguas comprendidas 

dentro de los límites de territorio nacional corresponde -

originariamente a la Naci6n, la cual ha tenido y tiene el 

derecho de transmitir el dominio de ellas a los particula

res constituyendo la propiedad privada. 

El concepto de propiedad originaria que se emplea 

en el primer párrafo del artículo 27 Constitucional, equi

vale en realidad a la idea de dominio eminente que tiene -

el Estado sobre su propio territorio, consistente en el i.!!! 

perio, autoridad o soberanía, que el Estado como persona -

política y jurídica ejerce. (85) 

El articulo 27 en su tercer párrafo expresa: Que 

la Naci6n te~drá en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad pri·:ada las modalidades que dicte el interés pú

blico. 

Solamente cuando existe un interés público o so--

(85) Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexica~os. 
Opus Cit.- Ffrg. 29. 
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cial se puede imponer modalidades a la propiedad privada y 

éstas solamente serán impuestas por el Congreso de la 

Uni6n. 

Solo el Poder Legisla~ivo Federal ~~ede expedir -

leyes que impongan modalidades al derecho de la propiedad; 

sin que existan estas leyes nadie podrá imponer dichas mo

dalidades. 

Otra modalidad que impone la Naci6n sobre la pro

piedad, son las medidas que se ~ecesitan para ordenar los 

asentamientos humanos y establecer reservas de tierras a -

efectos de planear y regular la fundaci6n, conservaci6n, -

mejoramiento y crecimiento de los centros de poblaci6n. 

El articulo 112 de la Ley Federal de la Reforma 

Agraria nos seña·la: "Los bienes ejidales y les comunales 

s6lo podrfui ser expropiados por causa de utilidad pública 

con toda evidencia sea superior a la utilidad social del -

ejido o de las comunidades. ~ igualdad de circunstancias, 

la expropiaci6n se fincará pre~erente~ente en bienes de 

propiedad particular. 

Son causas de- utilidaé. :;:·::.·:li::s.: 

oi6n de un servicio públicc. 
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II.- La apertura, ampliaci6n o alineamientos de c~ 

lles; construcci6n de calzadas, puentes, carreteras, ferr~ 

carriles, campos de aterrizaje y demás obras que faciliten 

el transporte. 

III.- El establecimiento de campos de demostraci6n 

y de educaci6n vocacional, de producci6n de semillas, pos

tes zootécnicas, y en general, servicios del Estado para -

la producci6n. 

IV.- Las superficies necesarias para la construc-

ci6n de obras sujetas a la Ley de Vías Generales de Comuni 

caci6n y líneas para conducci6n de energía eléctrica. 

v.- La creaci6n, fomento y conservaci6n de una eJll 

presa de indudable beneficio para la colectividad. 

VI.- La creaci6n o mejoramiento de centros de po-

blaci6n y de sus fuentes propias de vida. 

VII.- La explotaci6n de elementos naturales perten.2, 

cientes a la Naci6n, sujetos a régimen de concesi6n, y los 

establecimientos, conductos y pasos que fueren necesarios 

para ello. 

-:t::::::I.- La s·:;.:perfi:::ie x:ecesar:.a pa:r-a la construcci6n 
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de obras hidráulicas, caminos de servicio y otras simila-

res que realice la Secretaría de Agricultura y Recursos Hi 
dráulicos. 

IX.- Las demás previstas por las leyes especiales. 

El acto expropiatorio va a consistir, en la supr~ 

si6n de los derechos de uso, disfrute y disposici6n de un 

bien. S6lo se puede efectuar cuando haya un decreto presi 

dencial y que tenga como causa final la utilidad pública. 

Para que se lleve a cabo la utilidad pública en -

una expropiaci6n, tienen que existir 2 elementos: 

a). Que haya una necesidad pública. 

b). Que el bien que se pretenda expropiar pueda -

producir la satisfacci6n que se persigui6 con la expropia

ci6n. Si no tiene estos 2 elementos la expropiaci6n, este 

acto sería inconstitucional. 

El concepto de utilidad pública comprende la idea 

de un interés econ6mico y un interés social. 

La declaratoria de utilidad pública no se basa en 

una simple declaraci6n de la autoridad competente, sino 

que ésta tiene la obligaci6n de demostrar y justificar que 
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causa c;era en cada situaci6n concreta, en relaci6n con lo 

cual se expida o haya expedido el decreto correspondiente. 

l!inguna causa de utilidad pública puede inventar

se, su afirmaci6n debe demostrarse en la realidad, concre

tamente. En el propio decreto expropiatorio la autoridad 

que lo expida debe señalar pruebas o estudios que le haya 

llevado al convencimiento de que en dicha situaci6n concr_!!. 

ta, fur.ciona la causa de utilidad pública que se invoca. 

El artículo 343 de la Ley Federal de Reforma Agr~ 

ria en su capítulo III que señala lo referente a la expro

piaci6r- de bienes ejidales nos indica que las autoridades 

o instituciones oficiales competentes, según el fin que se 

busque oon la expropiaci6n, o la persona que tenga algún -

interés lícito en promoverla, deberán presentar solicitud 

escrita ante la Secretaria de la Reforma Agraria, e indic~ 

rán én ella: 

I.- Los bienes concretos que se proponen como ob

jetivo de la expropiaci6n. 

II.- El destino que pretende dárseles. 

III.- La causa de Utilidad Pública que se invoca. 

IV.- La indemnizaci6n que se proponga, y 

V.- Los planos y documentos probatorios y comple~ 

mentarios que se estimen indispensables para dejar establ.!!, 
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cides los puntos anteriores. 

Artículo 344.- La Secretaría de la Re~~rma Agra-

ria notificará al Comisariado ejidal del núcleo afectado, 

por oficio y mediante publicaci6n en el Diaric Oficial de 

la Federación y en el periódico local de la Entidad, y pe

dirá las opiniones del Gobernador, de la Comisión Mixta de 

la Entidad donde los bienes se encuentren ubicados y del -

Banco oficial que opere con el ejido, los que deberán ren

dirse en un plazo de 30 días, transcurrido el cual, si no 

hay respuesta, se considerará que no hay oposici6n y se 

proseguirá con los trámites. Al mismo tiempo, ~andará - -

practicar los trabajos técnicos ini"ormativos y la verific.!!. 

ci6n de los datos consignados en la sociedad y pedirá a la 

Secretaría de Patrimonio Nacional que realice el avalúo c~ 

rrespondiente. Los trámites a que se refiere este precep

to se concluirán dentro de los 90 días de iniciados. 

Artículo 345.- Integrado el expediente con los d~ 

cumentos a que se refieren los 2 articules anteriores, y -

que con aquellos otros que la Secretaría de la ?.eforma 

}_graria juzgue necesario recabar, será sometidc a conside

:::-ación del Presidente de la República par&. que :::-esuelva en 

definitiva. 

Artículo 346.- El Decreto en que se resuelva so

bre la expropiación se:::-á publicado.en el Diario O~icial de 
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la Federaci6n y en el peri6dico oficial de la entidad don

de se encuentren ubicados los bienes ejidales que se expr,2_ 

píen, y la Secretaría de la Reforma Agraria procederá a 

ejecutarlo en sus términos. En la diligencia posesoria 

se practicará el deslinde de las tierras expropiadas y de 

las que se hubieren concedido en compensaci6n, en su caso; 

se pondrá en posesi6n de ellas a quienes deben recibirlas, 

y se levantará el acta correspondiente. Antes de dictar -

la orden de ejecución, la Secretaría debe tener la seguri

dad de que la indemnizaci6n fijada sea debidamente cubier

ta o su pago garantizado en los términos del Decreto Presi 

dencial, así como de que se apliquen conforme a las dispo

siciones de esta Ley. 

Artículo J47.- Una vez satisfechos los extremos -

del artículo anterior, la Secretaria de la Reforma Agraria 

expedirá l?s títulos cor"espondientes en los que se inclui 

rán una cláusula que contenga las prevenciones del artícu

lo 126. Los títulos se inscribirán· en el Registro Agrario 

1-iacional. 

Por último, cabe hacer nenci6n a lo que se refie

re el artículo 117 de la Ley Federal de Reforma Agraria, -

:i_ue a la letra dice: "Las expropiaciones de bienes ejida-

les y zomur.ales que tengan co~c causa los propósitos a que 

se refiere la fracción VI del artículo 112 se harár. indis

~intan:ente en favor de la Secreta:ría de Desarrollo urbano 
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y Ecología o del Departamento del Distrito ~eie=al y, CUa.!l, 

do el objeto sea la regularizaci6n de las áreas en donde 

existan asentamientos humanos irregulares, se ~an, 'en su -

caso a favor de la Comisi6n para la Regularizaci6n de la 

Tenencia de la Tierra, según se dete:::'IIline e~ el decreto 

respectivo, el cual podrá facuJ.tar a dichas dependencias o 

entidades de la AdJninistraci6n Pública Federal para ef ec~ 

t-uar el fraccionamiento de los lotes urbanizados o la re@;!! 

larizaci6n, en su caso, cuando se t~ate de ase~tamientos -

irregulares. Hechas las deducciones por concepto de inte

reses y gastos de administraci6n, en los términos del arti 

culo siguiente, las utilidades quedarán a favor del Fidei

comiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal, el que entregará 

a los ejidatarios afectados la proporci6n dispuesta en el 

artículo 122. (86) 

(SS) L~y Federal de Reforma Agraria.- Opus Cit.- Pág. 41. 
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3.- IIIDEMNIZACION A PROPIETARIOS AFECTADOS. 

El Estado, al expropiar un bien, tiene que pagar 

cierta cantidad de dinero al ai'ectado, la cual va a cubrir 

el valor de ese bien que fue expropiado. 

La expropiaci6n no es un acto gratuito, sino por 

el contrario es oneroso. 

La expropiaci6n se diferencia de la confiscaci6n 

en que la primera, el Estado se apodera de bienes particu

lares pagándoles a los propietarios de dichos bienes una -

cantidad como indemnizaci6n, en cambio en la confiscaci6n 

el Gobierno también se apoderará de bienes particulares, -

pero no se otorgará a los propietarios de dichos bienes, 

ningún pago como indemnizaci6n. 

El artículo 20 de la Ley de Expropiaciones, esta

blece que los plazos en que debe pagarse la cantidad por -

concepto de indemnizaci6n no podrá exceder de un plazo ma

yor de 10 años. 

~a calidad del pago de la indemnizaci6n debe con

sistir en dinero, que es el nedic ordinario y legal usado 

ca .... o;::e~aciones de dive:=se: ~dole. 

La ca.:otidad en ~~e se basa el gobierno para pagar 



la indemnizaci6n es el valor fiscal que tiene manifestado 

el propietario de un inmueble que le va a ser expropi:do -

en las oficinas recaudadoras correspondientes. 

Cuando a un particular que se le ha expropiado un 

bien y no está de acuerdo con la cantidad que el Gobierno 

le ofrece como indemnizaci6n, puede recurrir al Juez de 

Distrito, para que éste resuelva la cantidad que se dete -

pagar al particular. (87) 

El articulo 121 de la Ley Federal de Reforma Agr~ 

ria nos indica que toda expropiaci6n de bienes ejidales y 

comunales deberá hacerse por decreto presidencial y ~ediag 

te indemnizaci6n, cuyo monto será determinado por a•ra.1:.io -

que realice la Comisión de Avalúes de Bienes ilacionales, -

atendiendo al valor comercial de los bienes expropiados en 

funci6n del destino final que se haya invocado para e:·:pro

piarlos. Para efectos del pago indemnizatorio, dichc :va

lúo tendrá vigencia de un año, vencido el cual deberá ac--

tualizarse. 

De ninguna manera podrán expropiarse bienes ejid~ 

les o comunales para otorgarse, bajo cualquier titule, a -

sociedades, fideicomisos o a otras entidades jurídicas que 

hagan posible su adquisici6n por parte de extranjeros. 

(87) BURGOA, IGNACIO.- "El Juicio de Amparo".- Edit.Fo,,-rúa, 
S. A.- 19a. Edici6n.- México 1983.- Pág. 972 y 973. 
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El artículo 122 nos indica que la indeonizaci6n 

corresponderá en todo caso al núcleo de poblaci6n. 

II.- Si se trata de expropiaciones originadas por 

las causas señaladas en la fracci6= VI del artículo 112, -

los miembros de los ejidos tendrán derecho a recibir cada 

uno, dos lotes tipo urbanizados, el equivalente al valor 

comercial agrícola de·sus tierras y el veinte por ciento -

de las utilidades netas del fraccio=Bl!liento. 

Tratándose de las expropiaciones cuyo objeto sea 

la regularizaci6n de la tenencia de la tierra, la indemni

zaci6n cubrirá el equivalente de des veces el valor comer

cial agrícola de las tierras expropiadas y el veinte por -

ciento de las utilidades netas res·;ltantes de la regulari

zaci6n, en la medida y plazos en que se capten los recur-

sos provenientes de la misma. 

Artículo 125.- El Fondo :;acional de Fomento Eji

dal está obligado a ejecutar en el t~roino de un año los 

planes de inversiones individuales o colectivos que haya 

aprobado la Secretaría de la Refor~a Asraria; en caso con

-t=ario, los ejidatarios colectivs::.e::.te o en lo individual 

podrán retirar en efectivo el importe de la indemnizaci6n. 

En tanto se realizan los planes de inversi6n, el 

~o~do debe proporcionar a los ej~Catarios de los i.r.:~ereses 
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Artículo 126.- C~a!ldo les bienes expropiados se -

destinen a un fin distinto del señalado en el decreto res

pectivo, o cuando transcUZ"rido i:.::: plazo de cinco años no -

se ha;ya satisfecho el objeto de la expropiación, el Fidei

cooiso Far.do Nacional de Fc=entc 3jidal podrá demandar la 

reversión de los bienes conforme a la ley de la materia, 

de la tctalidad o de la parte de los mismos que no hayan 

sido destinados a los fines para los cuales fueron expro-

piados, sin que pueda reclaJtarse la devolución de las su-

mas o bienes que el núcleo afectado haya recibido por con

cepto de indemnización. 

El Fideicomiso Fc=do Nacional de Fomento Ejidal -

ejercitará las acciones necesarias para que opere la inca_!'. 

poraciór. a su patrimonio de los bienes señalados en el pá

rrafo anterior. 

Los bienes-incorporados al Fideicomiso Fondo Na-

cional de Fomento Ejidal serán destinados a apoyar finan-

c ierru:e~te las actividades industriales en ejidos y comuni 

dades, aú..~ cuando no fueren los afectados por los decretos 

expropistcrios, en los t~roi=.os y con las modalidades que 

señalen las reglas de operación del propio Fideicomiso, el 

~·.ie es-:s.rá obligado a tema::- las ~eCidas necesarias pare. 

cc~~lete: J pagar, e~ su =aso, l&s inde!!lllizaciones a que 

cv~:~~e ~ les decretos s:~~cpiato~ios respectivos en ·los 



supuestos comprendidos en el primer párrafo de este artÍC;!l 

lo. 

Corresponde a la Secretaría de la Reforma Agraria 

realizar los trámites para que las utilidades de los frac

cionamientos y regularizaciones urbanas y suburbanas que -

correspondan a los núcleos agrarios se trasmitan, en su 

oportunidad, al Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Eji

dal y expedir los acuerdos que procedan a fin de que los -

bienes expropiados pasen en todo o en parte a incrementar 

el patrimonio de dicho Fideicomiso en los términos de este 

artículo y se otorguen los instrumentos legales respecti-

vos para la transmisi6n de la propiedad. 

Artículo 127.- Queda prohibido autorizar la ocup,!!_ 

ci6n previa de bienes ejidales a pretexto de que, respecto 

de los mismos, se está tramitando un expediente de expro-

piaci6n. (88) 

En virtud de que el problema de la regularizaci6n 

de la tenencia de la tierra ha sido revolucior.ado y cada -

vez se van creando mayor número de asentamientos humanos -

irregulares, por lo que fue necesario que se reformaran 

los artículos 117, 121, 126, 130, 155, 163, 167, 168 y 170 

de la Ley Federal de la Reforma Agraria. 

(88) Ley Federal de Reforma Agraria.- Opus Cit.-Pág. 41 a 59. 



Por lo que hace a las diferencias en el procedi

miento para decretar la expropiaci6n, el mismo artículo 27 

Constitucional dispone que la autoridad administrativa ha

rá la declaraci6n correspondiente, sin que prevenga la ga

rantía de audiencia de los ai'ectados, ni la intervenci6n -

de la autoridad o competencia de esta Última, s6lo se red:!:!. 

ce a fijar el exceso de valor o demérito posterior a la d,!l_ 

signaci6n del valor inicial de los bienes expropiados o a 

la fijaci6n del mismo cuando éste no esté señalado por las 

oficinas rentísticas, y ai respecto la Suprema Corte de 

Justicia ha sostenido que no existe violaci6n de garantías 

por el hecho de que la expropiaci6n se haga sin oir antes 

al expropiado, pues tal como qued6 señalado anteriormente 

en el artículo 27, no establece este requerimiento, si:J ·e!!l 

bargo, la Corte ha sostenido que esta tesis no tiene apli

caci6n cuando la ley respectiva determina que dentro del -

procedimiento administrativo se le de oportunidad al a~ec

tado para que presente sus defensas, pues en tal caso hay 

obligaci6n de seguir ese procedimiento. 

La ley de expropiaci6n establece que el Ejecutivo 

por conducto de la Dependencia competente tramitará el ex

pediente de expropiaci6n y hará la declaratoria respectiva, 

lo cual publicará en el Diario Oficial y se notificará pe.i::. 

sonalmente a los interesados, artículos 32 y 4~. (89) 

(89) Ley de Eicpropiaci6n.- Publicado en el Diario Oficial de 
la Federaci6n.- 23 de Noviembre de 1936.- Consultada en 
la Cámara de Diputados.- Héxico. 
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Los prop;i.etarios afectados, podrán interponer den_ 

tro de los 15 días hábiles siguientes a la notificaci6n 

del acuerdo, el recurso administrativo de reversi6n, y una 

vez que este se haya resuelto negativamente o en caso de -

no haberse interpuesto, la Autoridad Administrativa a que 

corresponda, procederá a dictar la declaratoria; salvo que 

se trate de satisfacciones de necesidades colectivas, en -

caso de guerra o trastornos internos, medidas de defensa -

nacional o mantenimiento de la paz pública, etc., pues en 

estos casos la ejecuci6n de la declaratoria respectiva se 

hará sin esperar la interposici6n ni-la resoluci6n. Artí

culos 62, 72 y·82 de la Ley de Expropiaci6n, de donde se -

puede afirmar que el procedimiento a seguir de la expropi.!!. 

ci6n se concreta en los siguientes casos: 

1.- La declaraci6n del bien expropiado. 

2.- La publicaci6n de dicha declaratoria. 

J.- La notificaci6n del afectado. 

4.- La indemnizaci6n respectiva. 

De acuerdo al artículo 126 de la Ley Federal de -

Reforma Agraria en su párrafo pr~::.e:-c ::ios i:::dica: "C·~iu:do 

los bienes expropiados se destinen a un fin distinto seña-

la.do en el decreto respectivo, e c•;.sr..do transcurrido u.o 

plazo de 5 años no se haya satisfecho el objeto de la ex-

propiaci6~, el Fideicomiso Fo!ldo !\s.~ior:al de FcI:!:tento Eji--



dal, podrá demandar la reversión de los bienes conforme a 

la ley de la materia, de la totalidad o de la parte de los 

mismos que no hayan sido destinados a los fines para los -

cuales fueron expropiados, sin que pueda reclamarse la de

voluci6n de las sumas o bienes que el núcleo afectado haya 

recibido por concepto de indemnización. (90) 

La forma en que opera el derecho de reversi6n en 

el Derecho Agrario, cuando los bienes afectados por un fin 

agrario no pueden ser revertidos al propietario afectado, 

pero en cuanto a un bien agrario se expropia si opera la -

reversión, pero no en favor del núcleo de poblaci6n afect~ 

~o, sino que pasa a ser patrimonio del Estado, para que 

sea destinado a cubrir nuevas necesidades agrarias. 

(90) Ley Federal de Reforma Agraria.- Opus Cit.- Pág. 44. 
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4.- RESOLUCION PRESIDENCIAL. 

El articulo 51 de la Ley zederal de Reforma Agra

ria, nos señala como origen de la posesión la ejecución 

provisional o la definitiva de la ~ropiedad, la resoluci6n 

presidencial que le sirve de titulo. Este tiene por obje

to impedir que los propietarios ai'ectados obstaculicen la 

práctica de la diligencia de ejecuci6n de la resoluci6o 

presidencial, porque si el núclec de poblaci6n entra en 

propiedad de las tierras desde el momento que firma la re

soluci6n definitiva que se los dcta el Presidente de la R~ 

pública, resulta inútil que los !L!"ectados quieran retardar 

las diligencias de ejecuci6n por ~recesos legales, pues 

cuanto hagan en dichas tierras ya serán actos realizados -

e:; un predio ajeno. (91) 

El régimen de 12. propiedad de tierras y aguas que 

obtiene los pueblos por restituci6n o dotaci6n, compren- -

diendo en esta última todas sus formas, abarca 2 clases de 

derecho: los de núcleo de poblaci6n y los de los indivi- -

duos beneficiados con aquéllos. 

El ar•ículo 51 de la ley en la materia atribuye-

-ª ;ro~ieda~ de ~os Cienes señala~os en la resoluci6n pre

s:..¿;::.::is: !L. 11 ~;1.:lec de .. Pobla.;-:i.6:: Ejidal", contrariar.do 

(9~) !~y ~ederal de Reforna Agraria.- Opus Cit.- Pág. 23. 



abiertamente a lo dispuesto en el artículo 27 Constitucio

nal, párrafo tercero, parte final, que ordena se dote a 

los núcleos de poblaci6n que carezcan de tierras y aguas -

o no las tengan en catidad suficiente para las necesidades 

de su poblaci6n. Es decir, se refiere a un núcleo de po-

blaci6n ya existente. 

El núcleo de poblaci6n ejidal no es el que se re

fiere el artículo 27 Constitucional, porque éste nace has

ta que se acuerda la dotaci6n provisional en favor del nú

cleo de poblaci6n preexistente que es el dotado. (92) 

Con la redacci6n del artículo 51 de la ley no se 

resuelve a quien pertenecen las tierras del ejido, sino 

que queda sujeto a la disposici6n procedimental reglament~ 

ria. 

El artículo 64 de la ley en la materia señala que 

las tierras dotadas quedan a disposici6n del Ejecutivo, 

eso quiere decir que pertenecen al Estado, de otro codo 

quedarían como propiedad del núcleo de poblaci6n dotado. -

En contraposici6n a lo establecido, no se especifica disp~ 

sici6n reglamentaria. 

El Estado por medio de la Secretaría de la Refor

ma Agraria y de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hi 

(92) Constituci6n Política de los Estados.Unidos Mexicanos.
Opus Cit.- Pág. 33. 
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dráulicos siempre ha ejercido una tutela constante sorre 

los ejidatarios que en la Ley Federal de Reforma Agraria 

se acentúa de manera notable, tutela que llega hasta dete.i::. 

minar lo de explotaci6n individual a colectiva, o modifi-

car la extensión de la parcela ejidal y a disponer de las 

parcelas o unidades de dotaci6n vacantes para acomodar en 

ellas a campesinos que carezcan de patri~onio aún cuando -

no pertenezcan al ejido, 

Esto nos lleva a concluir que los núcleos de po-

blaci6n tienen un derecho precario de posesión sobre los -

bienes ejidales que, en Último análisis pertenecen al Esta 

do natural. De esta naturaleza pública de las tierras ejj. 

dales se derivan los privilegios de que gozan, a los que -

se refiere el artículo 52 de esta Ley, 

Desprendido del contenido de la ley en su aplica

bilidad, deberá en todo caso sujetarse al procedimiento y 

resoluci6n provisional (cuerpo consultivo agrario). 
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5.- EXPEDICION DE TITULOS DE PROPIEDAD. 

El artículo 96 de la Ley Federal de Reforma Agra

ria es claro y contundente cuandc nos dice que EL COMPRA-

DOR DE UN SOLAR ADQUIRIRA EL PLE:;o DOMINIO AL CUBRIR EL TQ 

TAL DEL PRECIO y que ésto deberá hacerse en un plazo máxi

~o de 5 años; el 100, cuando cum~lan con todos los requisi 

tos fijados en este capítulo (refiriéndose el dedicado a -

la zona de Urbanizaci6n) se les ezyedirán los correspon- -

dientes títulos de propiedad. Fara que el ejidatario o C.Q. 

~tc:ero adquiera el pleno dominio sobre uno de los solares 

en que se encuentra fraccionada la zona de Urbanizaci6n, -

requiere: 

I.- Que sea ejidatario e comunero del lugar en 

que se haya constituido la zona urbana; 

II.- Que lo reciüa por sorteo y ampare su posesi6n 

con un certificado de derecho a sclar; 

III.- Que construya en él su hogar y lo habite; 

IV.- Que no lo abandone por más de 2 años consecu

tivos, durante un lapso de 4. 

Cumpliendo con estos requisitos, tendrán derecho 

a ~~e se les si~ie~da sü tí't'ilo Ce propiedad. 

Pa:-a ~·.:e aJ. !:C e~iC.e.""Cs.=:.:: se le cc!:ceda U!l sola:', 

=:iecesita: 
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I.- Ser mexicano; 

II.- Q;ue celebre contrato de compra venta respecto 

del lote que desee adquirir con el núcleo de poblaci6n, ya 

sea aprobado por la asamblea general de la Secretaria de -

la Reforma Agraria; 

III.- Q;ue se le haya expedido certificado de dere-

cho a solar. 

IV.- Q;ue construya su casa en el lote y lo habite 

durante 4 años no interrumpidos. 

V.- Dedicarse a ocupaci6n útil a la comunidad; 

VI.- Q;ue pague el precio fijado en el avalúo para 

el solar, durante un periodo que no exceda de 5 años cent.!! 

dos a partir de la fecha en que se le di6 posesi6n. 

Satisfechos estos requisitos, el compr~dor tendrá 

derecho a que se le expida el documento que acredite su 

propiedad plena sobre el lote de que se trate. 

Del contenido se desprende protecci6n para no - -

constituir fraccionamientos simulados. 

Ha despertado la frase con"enida en el artículo -

93 de 1a Ley al decir: 11 q1..le tod.c eji¿ata!'=.c -!;ie:ne C.erecho 

a recibir grat'.li hmente COi':o PA'.IRI:·IO::ro DE :FAY.IL:U. ¡;¡; so-

::.akR", ~o::-q·.:.e s~J;rü.esta::iente la i=.-:er.c:.ó:: C.e! lee;:.sla.c!c:::' ~i.;.e 

de proteger a la familia del ejidatar~o y no la de canee--
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derle gratuitamente UD patrimc~io del que pueda dispo~er. 

En concepto nuestro, y apoyándonos en el artícu

lo 100 de la Ley Federal de Reforma Agraria, esta misma -

ordena la expedici6n de tí tul os de propiedad sin distin-

ci6n alguna, consideramos que el pleno dominio opera cu~ 

do se han satisfecho los requisitos apuntados y se recibe 

la escritura que ampare la propiedad del predio. 

CONSECUENCIAS JURIDICAS. 

Hemos manifestado que al encontrarse la pobla- -

ci6n ejidal asentada en la zona de urbanizaci6n y estando 

organizadas las autoridades municipales a ésta pasará el 

control sobre calles, plazas y demás sitios públicos de -

su jurisdicci6n territorial, quedando los solares sujetos 

a la competencia de las ~.-toridades agrarias (artículo 33 

del Reglamento); los efectos que se producen son: 

a). 'tue las autoridades municipales o locales -

impongan el cobro de impuestos, proporcionen servicios y 

cobren derechos conforme a las leyes fiscales, tanto en -

los poseedores como a los propietarios de los predios ad

jucii::ados, llamense e~id&ta:rios, comuneros o aveci..?:dacioa. 

·: ). ...=.s. "'.~;= eA~eCidcs los t:Íti.:;.lcs de propiedad, 

.;:;e s·~;. r-ég:..~sn j~Íó.i:o se defina, pasando a. regu.larse 



por las normas del derecho cooún, entrW1do al pat=inonio -

privado del beneficio y pudiendo '!enderse, arrendarse, gr.!!. 

varse, ceder su uso, etc.; solamente de aquéllos q_c¡e no 

pertenecen a ejidatarios o coouneros, porque los de éstos 

~uedan afectados al régimer. de patrimonio de fanilia, des

de el momento en que les son entregados; y 

c). Que las autoridades agrarias dejen de tener 

ingerencia con los predios de los no ejidatarios ".]Ue hayan 

sido debidamente escriturados. 

En realidad muy a pesar de las prohibiciones con

tenidas en la ley y su reglamento, se han efectuado y s~

s~en efectuándose en serie; traspasos y cesiones de dere-

chos, antes de tener el tít·üo de propiedad, origi!:ando 

una eituaci6n social bastante difícil que el Ejecutivo de 

la Uni6n ha resuelto en muchos casos creando comisiones P.!!. 

ra la regularizaci6n de la tenencia de la tierra, facul•a

da para expedir escritura correspondiente a quier. lo viene 

poseyendo, previo al pago cel precio fijado por el solar. 

DEL REGISTRO DE =:s:ro.s SOLARES. 

La fracci6!! VII del s.::tí.culo 4~ C.el Reglru::en"to p~ 

::e. las .zonas aludidas orde::.a: "Las resolt:.ciones p:-esid.e::.-

~is.les de cc1Jstit°'.lci6::. :.e z:::;::.as .:.e L.:-Ca.:::.:a::i61: :r =.e a.d~·:;.

dicaci6n de solares, deberán publicarse en el Diario Ofi-



cial de la Federaci6n y el Organo oficial de la Entidad F,!l. 

derativa en que esté ubicado el pobÍado beneficiado, así -

como inscribirse en el Registro Público de la Propiedad c,2_ 

rrespondiente. 

Al respecto el maestro Colín Sánchez, tratadista 

del Registro Público de la Propiedad y del Comercio afir-

ma: la palabra registro significa anotaci6n o inscripci6n 

que se realiza sobre alguna cosa, también con ello se alu

de al libro o libros en que se llevan las anotaciones y en 

última instancia donde se efectúan y guardan las anotacio

nes o asientos. (93) 

(93) COLIN SANCBEZ, GUILLERMO.- "Procedimiento Registral de 
la Propiedad".- Edit. Porrúa, s. A.- 1a. Edici6n.- Mé
xico 1950. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES. 

Este calificativo se atribuye a las resoluciones 

emitidas por los 6rganos del Estado a que nos hemos referi 

do, mediante las cual.es resuelven un caso concreto. 

Para final.izar, transcribiremos las que considerl!. 

mos tienen relaci6n con la exposici6n materia del presente 

asunto, formulando las conclusiones respectivas. 

EJIDOS, EXPROPIACION A LOS, :POR URBANIZACION. Aun 
que el C6digo Agrario establece que los excedentes del f~ 
do legal o de zona de urbanización de un ejido pueden 
arrendarse o enajenarse a personas que deseen avecindarse 
en ese lugar mediante determinados requisitos; si ya se 
lleg6 en la tramitaci6n a la formaci6n de un proyecto de -
dotaci6n y fraccionamiento de acuerdo con el C6digo Agra-
ria resultando un excedente de solares es violatorio de @;.!!. 

rantías la expropiaci6n decretada posteriormente para que 
servidores del Departamento Agrario puedan adquirir terre
nos en que edificar sus casas pues se afectan derechos de 
los ejidatarios consign-·1os en el C6digo Agrario para que 
se les asigne zona de u~ .. :inización. (Quinta época, tomo -
XCIX, 9 de marzo de 1949. Amparo No. 1552/ página 1908, Co 
misariado Ejidal de La Magdalena de las Salinas, Delega- = 
ci6n de Villa Madero, D. F.) 

RESOLUCIOH PRESIDENCIAL QUE SEGREGA A UN EJIDO DE 
DETERi1INADA SUPERFICIE PARA COUSTITUIR UNA ZOUA URBANA, 
TIENE REPRESENTACIOll LEGAL PARA RECLAMARLA EN U0i'1BRE DEL -
Ht..'CLEO EJIDAL AFECTADO, SUS INTEGRANTES.- De acuerdo con -
lo establecido por el artículo So. bis, de 1.a Ley de Ampa
ro, en su fracción II, interpretado a la luz de las consi
deraciones que expuso el. Presidente de la República, al -
e~it~r el Regla=.ento de las Zonas de Urbanizaci6n de 1.os -
Ejidos, tieLen represe~~aci6n legal para recla.I:lar un acto 
;_·;.e le e.!'ects. a s:i e~:.:.o, cua.Ldo no s61o apa::oece que el C,2. 
~isariado Ejidal no p~o~ovi6 el juicio de a:nparo durante -
los quince días siguientes al de la notificaci6n del acto, 
s:.:1c cue ir.:!:usc e-xi.ster.. ele::.e=.t:.s nara. estba::- cue fue tli 
:;:e COni::.sari.s.dc ~·;.:.e:: ~es1:io?:6 1:.cb.Ó a.etc, p".les de ::iegársi 



!es dic~a re~resentaci6n se les deja~!~ sí.o ~~s~~ilita! de 
áefenderse. (Revisión 6266/62, Teresa G. áe Eernández y 
Coags, 15 de marzo de 1967). (1) 

ZONA DE URBANIZACION DE LOS EJIDOS. :::S ILEG-kL LA. 
lIBSOLUCION PRESIDENCIAL QUE LA. COI.CEDE, CUAlIDO DICRA ZONA 
RABIA SIDO YA OTORGADA POR LA RESOLUCION PRESIDE!\CLU. :tUE 
CO!fSTI'.Lc-YO EL EJIDO.- De acuerdo con le esta:lecii~ ~cr -
el artículo 1o. del Reglamento de las Zonas de Urba::iza- -
ción de los Ejidos, en el sentido de que "La Zona de :Jrba
nizaci6n de los Ejidos debe concederse precisamente e:: la 
resolución presidencial que constituya el ejii~, o e= la -
resoluci6n presidencial posterior que simplemente se~egue 
una parte del ejido, cambiando su régimen jurídico para -
destinarlo a ser el asiento de la voblaci6n ejiáal", así -
co::io de que: "Esto último procedera en aquellos e~ei:.e::
tes cuyas resoluciones presidenciales 1 no ordenaban la - -
constituci6n de la Zona de Urbanización", cabe ente::der -
que es ilegal una resoluci6n presidencial que segrega del 
ejido u::a determinada superficie para zona urca::a, c~a::do 
con anterioridad, en la propia resolucí6n presidencial gue 
constituyó el ejido, se concedí6 esa zona de urbanización. 
(Revisión 6266/62, Teresa G. de Hernández y Coags. 15 de -
marzo de 1967), 

AGRARIO ZONA URBA11A EJTDAL. Al>JUDICACION DE SOLA
RES DEBE REUNIR LOS REQUISITOS LEG .. U.ES PARA S':" EFIC..:.CL\., -
RO BASTA PARA PRODUCIRLA LA DETERHnTACION DE LA ASAJ-31.EA. -
GENERAL DE EJIDATARIOS. No obstante la prueba de que se -
localiz6 el solar con la casa que el quejoso defiende en -
el amparo, y que de acuerdo con la doca:nentación existente 
en los archivos del comisariado ejidal, dicho solar ~ue ad 
judicado en asamblea general de ejidata=ios, si~ acpa~o, :: 
:;o habiendo prueba alguna en autos de que el solar uréano 
oue se discute haya sido titulado en los téroinos que esta 
lÍlece el artículo 100 de la Ley Federal de Be.fcrma Agraria, 
a persc=a alguna, al no existir eo~star:cia Ce q~e el :epar 
tru!iento de Asuntos Ag;-arios y Colonizaci6n (hoy Secre~aríii 
de la Reforma .l.g1'aria) haya eiq:edido el certii'faadc :;.'-le ga 
ra:;tice la posesi6n del solar urbano e:: ~avor :le al<:"una -
~e=sona, no de que se haya expedido e! tít'.l!.c Ce p~C;iedad 
co~res~o~die~te a dicho sola!' ni de ~~e el =i==c se ~sya -
inscr~tc e~ e1 Registro Agrar~o áacic~al y e: F.egis~~o ?~
blico de la Propiedad, y que por ello hubiera salido del -
!'.S::;::-:.=:.c::::.a ejidal, c.o::."':i=tié:::!cse e!:. ;==:pie-3.'S.-= :;:sx::-:.~·..::.s::-, 
el pra:::..c ·.irbano no de~ó de ;.a=tenece~ al e~:!.do .. y ~o= C:Ol:_ 
s~g-;~~=~e, ;~ccede ~ega= al que~csc l~ ;=c~ec~:.t= ~~~s~~~ 

. cional. 

gos.-
k:lp~c e!l ~evis:.ór:. E-7/75.- :s=ael :·:c::-e.::.o Fe::.a.- -
ée julio de 1975.- 5 votos.- Fonenta: ~orge Iña-
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2a. Sala Séptima Epoca, Volumen 79, Tercera parte, 
Pég. 23. (2) 

ZONA URBANA EJIDAL. CASOS EN QUE PROBLEMAS CON 
E""";..il RELACIONADOS NO SON DE MATERIA AGRARIA UI AFECTAN DE
!ECHOS COLECTIVOS. INCOMPETENCIJ.. DE LA SUPRE11A CORTE. Ti
tulado un solar a persona determinada y segregado el mismo 
j·.:.:ito con otros lotes de los terrenos ejidales, por resol.!! 
zi6n presidencial, para constituir la zona urbana del po~ 
blado, no es problema de materia agraria ni afecta los de
rechos colectivos el que surge cuando se ordena al titular 
'<·~e suspenda las construcciones q'.le lleva a cabo. En con
se~uencia, el conocimiento de la ~evisi6n no compete a la 
Suprema Corte, sino al correspondiente Tribunal Colegiado 
de Circuito. 

Amparo en revisi6n 1532/78. Comisariado de bienes 
co::iunales de "Acacoyagun", Chiapas. 16 de noviembre de 
1978.- Unanimidad de 4 votos.- Fonente: Arturo Serrano Ro
t:es. Secretario: José Alejandro L"JJla Ramos. 

Precedente: 

Amparo en revisi6n 2374/69. Raú1. Hena. 20 de octu 
bre.de 1969. 5 votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.= 
Se=retario: José Tena Ramírez. 

Amparo en revisi6n 2820/71.- Haria Dolores Calde
ré!'! Arreguin.- 20 de octubre de ~ 371.- 5 votos.- Ponente: 
l..lberto Jiménez Castro.- Secreta=io: Miguel Romero Marril. 
(3) 

ZONA lHUlA!lA EJIDA.L, LOS JUECES CIVILF.S SON C~ 
:;:E!;TES PARA co:mcER DE LAS CO!ITROVERSIAS PLA!l'i'fó:l.DJ..S CON HO 
'.i:::VO DE COUTRATOS DE ARRENDAM!Err'IO SOBRE LUGARF.S UBICA.DOS°" 
E:¡.- De las co~troversias suaci":s.das er.t~e p&::-ticulares 
~e::: ~otivo Ce co~tratcs de ar=e=~s::iientc zele~radcs sobre 
sclares ubicados en zona '.ll"bana ejidal, corresponde cono-
ce= a las autoridades judiciales civiles y no a las autori 
=.s.=. es ag:-a'.!'ias, ¡:e.=::c :;c=-q:¡e eJ.. ::c:::tenido C.e la. i:.~:..s es = 
=.-: !la.~aleze. =i·~~il, i:1.lesto =i..;.e los uuntcs c·.:es"!:iO!:a.dcs 
~~rsru: soCra 1a i~te=~=etsci6= J a.lcá..Dce de les Ce=echos y 
c~ligaciones deriv~das de un co~~e~io tmt~e particulares -
:;=e ;c=~~5 :~s ~~s;cs~=~~~~s =c~=~it-~=~c=s::s :¡- SE~~~a-
=~ss ~e ctc=ga= a~=~=~=~c~es a ~=s ~ntc=i~a=~= ~~~ias ~.!. 
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ra decidir tales aspectos, independientemente de las termi 
naciones, que en su caso, estas pueden legalmente tomar eñ 
relación con los derechos del ejidatario o avecindado con 
motivo del arrendamiento. 

Amparo en revisi6n 507/77.- Ignacio Castro Garay. 
9 de enero de 1978.- Unanimidad de votos.- Ponente: Luz Ma 
ría Pérdomo Juvera. Secretaria: Florida L6pez Hernández. ':: 
(4-) 

NULIDAD DE LA VENTA DE LOTE DE LA ZONA URBANA EJI 
DAL, DEBE SER CONSECUENCIA DE :?ROCEDIMIENTO ANTE AUTORIDAD 
COMPETENTE.- La declaración de ~ulidad de la venta de un -
lote de la zona urbana de un ejido, efectuada por el comi
sariado del mismo, debe ser consecuencia de un procedimien 
to seguido ante autoridad competente, en el que se brinde
al quejoso la oportunidad de defensa; no bastando que en -
la asamblea general de ejidata:::"ios se destine el lote para 
servicio público de la zona urcana. 

Sexta época, Tercera narte: Vol. CXX:V. Pág. 13.
A.R. 2525/76.- Rafael Díaz Her~ández.- 5 votos. (5) 

PROPIEDAD PRIVADA DENTRO DE UNA ZONA URllANA EN UN 
HUCLEO EJIDAL.- Si se encuent:-a debidamente demostrado, 
con las constancias de autos que el tercer perjudicado es 
legítimo propietario de la casa y solar en el que se haya 
constituida, ubicados dentro de la zona urbana de un pue-
blo, por adquisici6n que de dicho inmueble llevo a cabo se 
gún escritura privada inscrita en el Registro Público de'.:" 
la Propiedad y la resoluci6n presidencial restitutoria y -
dotatoria de tierras, al poblado quejoso, no incluye a di
cha pro~iedad privada; conforme a la aplicaci6n correcta -
del articulo 180 del C6digo Agrario, no cabe acceder a la 
solicitud del comisariado quejoso, para que el comisariado 
ejidal proceda a desposeer al tercer perjudicado del inmue 
ble de su propiedad, ubicado e~ la zona urbana del núcleo
ejidal. 

.Amparo en revisi6n 3622/1964-. Comisariado Ejidal 
del poblado de Huejicori, Nay. agosto 20 de 1964-. Unanimi
dad de cuatro votos. 

SEGUNDA SALA.- SEXTA EPOCA, Volumen LXXVI, Terce
ra parte, Pág. 10. (6) 



ZONA URBANA EJIDAL, TERMUIO PARA INTERPONER ~- ~ 
VISION CUANDO EL AMPARO VERSA SOBRE CONFLICTOS RELACIONA-
DOS CON SOLAR UBICADO EN.- Si la materia del amnaro lo - -
constituyen problemas relacionados con un solar-ubicaco en 
la zona urbana ejidal, el término para interponer el ~ecu;t 
so de revisi6n es el de cinco días señalado en el artículo 
86 de la Ley de .Amparo y no el de diez que dicho precepto 
otorga tratandose de amparos en materia agraria, ni los d~ 
rechos provenientes de la posesi6n o propiedad de dic~os -
solares, son agrarios • 

.Amparo en revisi6n 60/76. Ladislao Larragui·;e R. 
12 de febrero de 1976. Unanimidad de votos. 

Procedente: 

Amparo en revisi6n 13/75. Silvia Telles Cursño. 7 
de febrero de 1975. Unanimidad de votos. (7) 

(1) 

(2) 

Lic. Raúl Lemus García, Ley Federal de Reforma A€~aria, 
Idem., Pág. 139 a 141. 
COl'iPILACION MAYO DE LA SEPTil'IA EPOCA DEL SEl1AfüR::v JUlJI 
CIAL DE LA FEDERACION. VOLUMENES 79 AL 84 - JULIC-DI- :-
CIEMBRE 1975. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIOll JU 
RISPRUDENCIA, TESIS Y EJECUTORIAS. PLENO, SEGillffi~- SA:Lii 
Y AUXIJ,IAR. XIV ADMINISTRATIVA. MAYO EDICIONES, S. DE -
R.L.; GUANAJUATO mm. 122, 11éxico 7, D.F. No. 35co,Pág. 
152. 

(3) SUPREl'lA CORTE DE JUSTICIA, BIBLIOTECA DE LA SUFR::::-11.. COR 
TE: INFORME RENDIDO A LA SUPREMA CORTE DE JUSTIC:::A DE :
LA NACION ~ 979, SEJ1ANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACI:3, SE 
GUllDA SALA 111.Il'!. 88, Pág. 79. MAYO EDICIONES, S. :Oe R.L°:" 
Bucareli No. 118, Guanajuato No. 122, Méx. D. F • 

(4) SUPR.El'1A CORTE DE JUSTICIA, BIBLIOTECA. DlFOJll1E 1'j78,No. 
9, Pág. 222-223. 

(5) SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. JURISPRUDENCIA, RlDER JUDI-
CIAL DE LA FEDERACION; TESIS DE EJECUTORIAS 1917-~975; 
AF.ElHJICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDE!U.CIOH· :ERCE-
RA PARTE, SEGUNDA SALA. Pág. 13. ' 

(6) Idem. 
(?) Idem. 
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CONCLUSIONES 

1.- La mala urbanizaci6n y distribuci6n de la poblaci6n en 

el territorio así como el ba~o control del Gobierno p~ 

ra dar soluci6n a los proble~as, provoca que las pers,g_ 

nas que vienen de provincia busquen la vivienda en te

rrenos que legalmente no les proporciona ninguna segu

ridad. 

2.- El procedimiento de obtenci6n de decreto expropiatorio 

en el estudio se aprecia lo tedioso para poder dar so

luci6n al fin que se le cre6, considerándose que debe

rá apegarse realmente a la si~plificaci6n administrat,i 

va. 

3.- La soluci6n para resolv~~ legalmente el problema, es 

la creaci6n de CORETT; esta :::istituci6n resuelve el 

problema legal de la transmisi6n de derechos o la inv~ 

si6n en terrenos ejidales o comunales. 

4.- Con la creaci6n de CODEUR se resuelven los problemas -

por el Gobierno en invasiones de personas que hayan a.!i 

quirido la posesi6n en bienes federales. 

5.- Para el derecho común, propiedad y posesión son 2 fie;J! 

ras jurídicas totalmente diversas. La posesi6n en se!!. 

tido amplio es un derecho provisional sobre una cosa a 
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diferencia de la propiedad, para el Derecho civil la -

poaeai6n da al que tiene la presunci6n de propietario 

para todos loa efectos legales, y en materia agraria -

se señala como origen de la posesi6n la ejecuci6n pro

visional a la definitiva, y de la propiedad la Resolu

ci6n Presidencial que le sirve de título. 

6.- La prescripci6n positiva de bue~a o mala fé dentro del 

derecho civil se refleja dentro de las propiedades pri 

vadas en la cual se puede adquirir por error, en cam-

bio dentro de la posesi6n los ejidos o comunidades so

lamente se adquieren por anuencia del núcleo ejidal o 

del ejidatario con derechos agrarios vigentes o por iE_ 

vasiones. 

7.- Es necesario unificar los sistemas de trabajo del re-

gistro público de la propiedad en todo el país, para -

que se haga más rápido y ágil el registro de los pla-

nos que corresponden a las áreas de terrenos que se 

van a regularizar, así como la tramitaci6n rápida de 

las escrituras. 

8.- También es necesario que los municipios contribuyan en 

los trabajos de regularizaci6n, atendiendo de que den

tro de su jurisdicci6n delimiten su fundo legal, y de 

esta manera planear el desarrollo del mismo. 



2)4 

9.- La promoci6n de los ejidatarios o comuneros ante el BJ!!. 

paro nulifica o retarda la soluci6n al decreto expro-

piatorio, afectando los derechos que el propio decreto 

otorga a los posesionarios o avecindados, 

10.- Con la regularizaci6n de la tenencia de la tierra urb,!!. 

na, suburbana y rural se logra una seguridad jurídica 

y respeto a la propiedad, originando de tal manera la 

paz social y política, ya que de esa manera llegan be

neficios a la poblaci6n de carácter gubernamental, - -

atendiendo a las propias necesidades del asentamiento 

que se trate. 
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